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2. RESUMEN EJECUTIVO (MÁXIMO DE 5 PÁGINAS). 

El proyecto consiste en el acondicionamiento de un lote de terreno para las 

instalaciones temporales de la empresa Constructora Urbana, S.A. (CUSA), ubicado 

en el Corregimiento de Almirante, Distrito de Almirante, Provincia de Bocas del Toro. 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del promotor, b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a 

contactar, d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones 

profesionales o personales, con la indicación del número de casa o de 

apartamento, nombre del edificio, urbanización, calle o avenida, 

corregimiento, distrito y provincia, e) Números de teléfonos, f) Correo 

electrónico, g) Página web, h) Nombre y registro del consultor.  

A continuación, se describen los datos generales del promotor:  

Cuadro Nº 1. Datos del promotor y del consultor. 

DATOS DEL PROMOTOR 

Nombre del promotor 

Constructora Urbana, S.A. (CUSA) 
Sociedad debidamente inscrita en la sección de 

Micropelículas Mercantil del Registro Público a la 

ficha 20812, Rollo 995 e Imagen 0148. 

Representante Legal Julio Cesar Concepción Triviño 

Domicilio o sitio en donde se 

reciben notificaciones 

profesionales o personales. 

Con oficina en Vía España Calle 18, Río Abajo, en 

la ciudad de Panamá  

 

Persona de contacto Franklin Ávila 

Correo electrónico favila@grupocusa.com.pa 

Teléfono 6673 2364 

DATOS DE LOS CONSULTORES AMBIENTALES 

Nombre del Consultor: Gilberto Samaniego 



11 
 

Registro del Consultor: 
Registro Ambiental: IRC: 073 – 2008 actualizado 

DEIA-ARC-013-2024 

Números de teléfonos del 

Consultor: 

6455-9752 

Correo electrónico del 

Consultor: 

gilbertosamaniego@hotmail.com   

Nombre del Consultor: Cintya Sánchez Miranda 

Registro del Consultor: IAR-074-1998, actualizada DEIA-ARC-080-2023 

Números de teléfonos del 

Consultor: 

6632-3036 

Correo electrónico del 

Consultor: 

cgsmiranda@yahoo.com  

 

2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde 

se desarrollará y monto de inversión.  

El proyecto denominado: “PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES”, consiste 

en el acondicionamiento de un lote de terreno con una superficie de dos (2) hectáreas, 

de las cuales sólo se utilizará 0.79 hectáreas, donde se instalarán las oficinas 

temporales de CUSA, también se instalará un almacén de materiales, un taller de 

mecánica para mantenimiento temporal de los equipos y se instalará un tanque de 

almacenamiento de combustible y una planta de concreto. Estas infraestructuras serán 

utilizadas por la empresa Constructora Urbana, S.A. (CUSA), para el desarrollo del 

proyecto denominado: “DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN CALLE 

NANCE, RISCO, BAJO ESPERANZA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO” y 

“Rehabilitación de caminos y calles de Bocas del Toro (Reglón 1 y 3)”; El EsIA de 

Nance Risco cuenta con un EsIA en proceso de evaluación y las Calle de Rambala y 

Changuinola cuenta con GBPA. 

mailto:gilbertosamaniego@hotmail.com
mailto:cgsmiranda@yahoo.com
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El monto estimado para el acondicionamiento del terreno e instalación de 

infraestructuras temporales es de aproximadamente B/. 50,000.00. 

El proyecto se desarrollará en la finca identificada con el Folio Real 30346029 Código 

De Ubicación 1001, ubicada en el Corregimiento de Bocas del Toro, Distrito de Bocas 

del Toro, Provincia de Bocas del Toro. Ver en anexo 14.4 Copia del certificado de 

propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o proyecto, con una 

vigencia no mayor de seis (6) meses. La finca en mención es propiedad de Kenis 

Omar Espinoza Morales, quien mediante contrato a autorizado a la empresa promotora 

para el uso de la finca para el desarrollo del proyecto. Ver en anexo 14.4.1 Copia de 

contrato de uso de finca, para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 

Es importante mencionar que la finca en mención se ubica físicamente en el 

Corregimiento de Almirante, Distrito de Almirante, Provincia de Bocas del Toro y no en 

el corregimiento de Bocas del Toro, Distrito de Bocas del Toro, Provincia de Bocas del 

Toro, como se indica en el certificado de registro público de la finca. Esto se debe a 

que, en el año 2015, se creó Distrito y Corregimientos nuevos mediante Ley No.39 del 

8 de junio del 2015. Ver en anexo 14.13 Ley que crea el Distrito de Almirante. 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de 

influencia de la actividad, obra o proyecto.  

Características físicas: El terreno donde se ubicará el patio (0.79 Ha), actualmente 

es potreros cubierto de pasto mejorado, donde se cría ganado vacuno, la topografía 

es plana, no hay ni quebradas ni río que pasen por o cerca del terreno que podría 

verse afectado. Características biológicas: pasto mejorado y hierbas naturales en el 

estrato inferior y árboles dispersos de laurel, mango y algunas palmas de coco en el 

estrato superior. La fauna es escasa, predominan las aves, no serán afectadas por el 

proyecto. Características sociales: No hay caseríos cercanos, solo una casa – galera 

en el lote. Almirante se ubica aproximadamente a 5 kms de este sitio, que es el poblado 

más cercano. 
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2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados 

por la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control.  

Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

Positivos: 

1. Generación de nuevos empleos temporales, beneficiando principalmente a los 

habitantes del corregimiento y distrito de Almirante.  

Negativos: 

1. Pérdida de la calidad del suelo y aire por mal manejo de desechos domésticos 

tanto sólidos como líquidos y por desechos propios del acondicionamiento y 

manejo del patio. 

2. Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo por el uso 

de maquinarias y equipos durante el acondicionamiento y manejo del patio. 

3. Afectación a la salud de los trabajadores por los niveles, frecuencia y duración 

del ruido producido por el uso de maquinarias y equipos y por las vibraciones 

que ellos generan. 

4. Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad a la 

erosión hídrica y pérdida de fertilidad de estos. 

5. Contaminación del suelo, y afectación a la salud humana por mal manejo de 

desechos peligrosos (combustible, aceite). 

6. Pérdida de vegetación natural, herbácea afectando la diversidad biológica. 

Alejamiento temporal de la fauna silvestre por pérdida de hábitat y por el ruido de los 

equipos y maquinarias. 

Cuadro Nº 2. Programa de seguimiento, vigilancia y control. 
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Impacto 

Ambiental 

identificado 

Medida de mitigación 

a monitorear y 

verificar 

Meta. Acción a 

realizar (Qué 

hacer) 

Indicador 

IMPACTO 1: 

Pérdida de la 

calidad del suelo, 

aire por mal 

manejo de 

desechos 

domésticos tanto 

sólidos como 

líquidos y por 

desechos propios 

del 

acondicionamiento 

y manejo del patio. 

Medida 1: Manejo de los 

desechos sólidos 

Verificar que los 

desechos sólidos 

domésticos se 

manejan 

adecuadamente 

# de 

recipientes 

trasladados al 

vertedero de 

Almirante 

Medida 2. Manejo de los 

desechos líquidos 

Verificar que los 

desechos líquidos 

se manejen 

adecuadamente 

# letrina portátil 

colocada y # 

de 

mantenimiento 

otorgados 

Medida 3: Manejo de los 

desechos propios 

generados por las 

actividades que se 

realizarán en este Patio 

Verificar que los 

desechos 

orgánicos e 

inorgánicos se 

manejan 

adecuadamente 

# De camiones 

trasladados al 

botadero 

autorizado o al 

vertedero de 

Almirante. 

IMPACTO 2: 

Contaminación del 

suelo, y afectación 

a la salud humana 

por mal manejo de 

desechos 

peligrosos 

Medida 1: Manejo de los 

desechos peligrosos 

Garantizar que los 

desechos 

peligrosos se 

manejen 

adecuadamente. 

# de 

recipientes de 

desechos 

peligrosos 

recolectados y 

trasladados a 

las casas 

recicladoras 
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Impacto 

Ambiental 

identificado 

Medida de mitigación 

a monitorear y 

verificar 

Meta. Acción a 

realizar (Qué 

hacer) 

Indicador 

(combustible, 

aceite, aditivos) 

Medida 2. Manejo de 

suelo contaminado por 

derrame de aceites 

usados y otros derivados 

de hidrocarburos 

Manejar 

adecuadamente el 

suelo contaminado 

por hidrocarburos 

# de recipiente 

trasladados al 

vertedero de 

Almirante 

IMPACTO 3: 

Disminución de la 

calidad del aire por 

la generación de 

polvo y humo por el 

uso de 

maquinarias y 

equipos durante el 

acondicionamiento 

y manejo del patio. 

Medida M1: 

Mantenimiento de 

equipos, maquinarias 

Verificar que los 

equipos y 

maquinaria 

empleada en el 

proyecto se 

encuentren en 

buen estado 

mecánico. 

# de 

mantenimiento 

de cada equipo 

y maquinaria 

que se utilice 

en el proyecto 

IMPACTO 4: 

Afectación a la 

salud de los 

trabajadores por 

los niveles, 

frecuencia y 

duración del ruido 

producido por el 

uso de 

maquinarias y 

Medida 1: Suministrar 

equipos de protección 

contra ruido (orejeras, 

tapa oídos, etc.) 

Verificar que todos 

los trabajadores de 

la obra cuenten 

con el EPP y que lo 

use correctamente 

# de equipos 

de protección 

personal 

entregados al 

personal. 

Medida M2. Prevención 

de afectaciones a 

operadores de equipo 

pesado, mecánicos y 

operadores de la planta 

Verificar que la 

maquinaria y 

equipos cuenten 

con los 

amortiguadores 

# de equipos, 

maquinarias y 

operadores 

que trabajan 

en el proyecto. 
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Impacto 

Ambiental 

identificado 

Medida de mitigación 

a monitorear y 

verificar 

Meta. Acción a 

realizar (Qué 

hacer) 

Indicador 

equipos y por las 

vibraciones que 

ellos generan 

de concreto, 

ocasionados por las 

vibraciones generadas 

por el uso de estos 

equipos y maquinarias 

adecuados y con 

las 

especificaciones 

de los fabricantes. 

Exámenes 

médicos de los 

operadores. 

IMPACTO 5: 

Pérdida de la 

estabilidad del 

suelo, lo que 

aumenta la 

susceptibilidad a la 

erosión hídrica y 

pérdida de 

fertilidad de los 

mismos 

Medida 1: Implementar 

obras de conservación 

de suelo y siembra de 

pasto mejorado 

(Brachiaria). 

Verificar que se 

realizaron las 

obras de 

conservación de 

suelo. 

# de obras 

conservación 

de suelo 

construidas 

IMPACTO 6: 

Pérdida de 

vegetación natural, 

herbácea, 

afectando la 

diversidad 

biológica 

Medida M1: Realizar la 

revegetación y 

arborización del sitio del 

patio una vez entre en la 

fase de cierre 

Verificar que se 

hizo la 

revegetación y 

arborización del 

sitio del patio 

# de m2 de 

pasto 

mejorado 

establecido y # 

de plantones 

establecidos 

IMPACTO 7: 

Alejamiento 

temporal de la 

Medida 1: Priorizar dejar 

la mayor cantidad de 

Plantar árboles en 

las cercas vivas del 

polígono donde se 

# de árboles 

frutales 
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Impacto 

Ambiental 

identificado 

Medida de mitigación 

a monitorear y 

verificar 

Meta. Acción a 

realizar (Qué 

hacer) 

Indicador 

fauna silvestre por 

pérdida de hábitat 

y por el ruido de los 

equipos y 

maquinarias 

árboles existente en el 

lote. 

Medida 2: Plantar 

árboles fuente de 

alimento y hábitats como 

cercas vivas al momento 

del cierre de proyecto. 

desarrollará el 

proyecto. 

plantados por 

especie 
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3 INTRODUCCIÓN. 

El proyecto denominado: “PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES”, a 

desarrollarse en el corregimiento de Almirante, distrito de Almirante, provincia de 

Bocas del Toro, necesita de la presentación de Estudio de Impacto Ambiental para su 

ejecución, el artículo 19 del Decreto Ejecutivo No 1 del 1 de marzo de 2013, estipula 

que la “Preparación de terreno”, necesita de la presentación de un Estudio de Impacto 

Ambiental, el cual, debe ser sometido al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

y el mismo debe ser aprobado por el Ministerio de Ambiente y las Unidades 

Ambientales Sectoriales (UAS), con competencia en este tipo de proyecto.  

A través del análisis de los cinco criterios de protección ambiental, se determinó que 

el estudio de impacto ambiental es Categoría I, debido a que los impactos ambientales 

son de significancia leves, y que los mismos pueden ser mitigados con medidas fáciles 

de implementar. Este documento proporciona la información necesaria para que las 

autoridades involucradas en la evaluación del estudio de impacto ambiental puedan 

tomar una decisión en cuanto a la viabilidad ambiental de acondicionar un patio para 

instalar temporalmente equipos y maquinarias, instalar un taller para reparar dichos 

equipos, y la instalación de una planta de concreto, etc. 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone 

realizar, máximo 1 página.  

El desarrollo de este proyecto es importante porque forma parte de los estudios 

complementarios del proyecto de construcción de carretera de Nance Risco, Bajo 

Esperanza.  

El alcance del Estudio de Impacto Ambiental comprende la descripción del proyecto y 

el entorno donde se desarrollará el mismo, se describen las actividades y acciones a 

realizar, lo que permitirá identificar los potenciales impactos y riesgos ambientales que 

se generarán, luego, se diseñarán y propondrán las correspondientes medidas de 

mitigación.  
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Los objetivos del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) son los siguientes: 

General:  

✓ Determinar los impactos ambientales que resultaría del acondicionamiento de un 

lote de terreno, con las infraestructuras para oficinas temporales, taller para 

mantenimiento de equipos y maquinarias, planta de concreto, almacén de 

materiales e insumos y almacenamiento de combustible.  

Específicos:  

✓ Describir las actividades que se realizarán durante la ejecución del proyecto y 

describir su área de influencia.  

✓ Determinar las normas técnicas y ambientales que rigen la materia, las cuales 

están contenidas en la legislación nacional vigente. 

✓ Presentar los impactos ambientales que resultarían de la ejecución del proyecto y 

proponer medidas para mitigar, corregir, compensar o controlar sus efectos. 

La metodología utilizada para elaborar el Estudio de Impacto Ambiental consistió en:  

✓ Se revisó el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, que reglamenta el Proceso 

de Evaluación de Impacto Ambiental.  

✓ Una vez definida el área del proyecto se procedió a realizar las respectivas 

evaluaciones biológicas, físicas y socioculturales.  

✓ Se realizó un inventario forestal pie a pie en toda el área del proyecto, donde se 

identificaron las especies forestales, se midió a cada árbol su DAP y su altura 

comercial y clase de fuste, ver metodología utilizada en la Sección 6.1.2 de este 

documento.  

✓ Se identificó la fauna silvestre, a través de recorridos a pie y a través de sonidos y 

vocalizaciones y consultando a la población aledaña, ver metodología utilizada en 

la Sección 6.2.1 de este documento.  

✓ Para obtener la información socioeconómica de las comunidades con influencia 

directa en el proyecto se consultó los Resultados Parciales del Censo de Población 

del 2023, además, para conocer la percepción de la comunidad referente a la 

ejecución del proyecto, se repartieron volantes informativos, y entrevistas a actores 
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claves y se aplicaron encuestas al azar, ver metodología en la Sección 7.3 de este 

documento y encuestas, listado de firma, entrevistas y volanta informativa. 

✓ Para determinar los posibles impactos ambientales que puede generar el proyecto 

se utilizó la matriz de Vicente Conesa, mediante su aplicación el equipo consultor 

determinó el carácter del impacto, el grado de perturbación, la importancia 

ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área impactada, la duración, 

reversibilidad del impacto; acumulación, sinergia, entre otros, ver metodología en 

la Sección 8.3 y 8.4 de este documento. 

✓ Posteriormente se determinaron las medidas preventivas y de mitigación, 

corrección, compensación, control o compensación ambiental por posibles 

afectaciones causadas por el proyecto en cuestión, ver Sección 9.0, “Plan de 

Manejo” de este documento. 
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El proyecto denominado: “PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES”, ubicado 

en el Corregimiento de Almirante, Distrito de Almirante, Provincia de Bocas del Toro, 

consiste en el acondicionamiento de un lote de terreno con una superficie total de dos 

(2) hectáreas, de los cuales, sólo se utilizará 0.79 hectáreas, para la instalación de las 

oficinas temporales, área de almacén de materiales, planta de concreto, taller de 

mantenimiento temporal de los equipos y área de almacenamiento temporal de 

combustible, que se utilizaran para el desarrollo del proyecto denominado “DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN CALLE NANCE, RISCO, BAJO ESPERANZA 

PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO”.  

 

Cuadro Nº 3. Desglose del lote por infraestructuras a instalar. 

Infraestructuras Superficie 

Estructuras Existentes 0.07 Ha 

Patios de Prefabricados  0.17 Ha 

Planta de Concreto 0.22 Ha 

Oficina y Almacén 0.06 Ha 

Taller de Mecánica 0.08 Ha 

Diesel y Lubricantes 0.02 Ha 

Total, Áreas a utilizar 0.79 Ha 

Área del Lote 2.00 Ha 

Resto libre sin Utilizar 1.21 Ha 

 

Actualmente, este terreno es utilizado como potrero para la cría de ganado vacuno, 

plano, se ubica a un costado de la carretera Rambala - Almirante, antes de llegar a 

este último poblado. 
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Figura Nº 1. Planta central patio de oficinas, talleres, planta de concreto y patio de 

prefabricados. Fuente: Empresa promotora. 

 

Figura Nº 2. Localización general del proyecto en la propiedad. 



23 
 

 

Fotografía Nº 1. Terreno donde se desarrollará el proyecto. 

Las aguas residuales del proyecto se manejarán a través de sanitarios portátiles que 

se alquilaran a empresas que brindan el servicio en el área. El agua potable será 

suministrada por medio de garrafones, y la luz será suministrada por la empresa 

NATURGY, previo contrato. 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación.  

Objetivo general: 

✓ Acondicionar un lote de terreno de 0.79 Ha para utilizarse como “PATIO PARA 

INSTALACIONES TEMPORALES”, entre las que se tiene: oficinas temporales de 

CUSA, almacén de materiales, un taller de mecánica para mantenimiento temporal 

de los equipos, planta de concreto y se instalará un tanque de almacenamiento de 

combustible. 

Objetivos específicos: 

✓ Habilitar un lote de terreno para utilizarse como patio para instalar las oficinas de 

CUSA, un taller de mecánica para reparar los equipos y maquinaria y para 

almacenamiento de materiales y combustible.  
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✓ Identificar, caracterizar y valorizar los impactos ambientales que genere el proyecto 

para minimizarlos, mitigarlos o compensarlos, según sea el caso, en base al 

Decreto Ejecutivo No 1 del 1 de marzo de 2023. 

Justificación: 

La empresa Constructora Urbana, S.A. (CUSA), tiene que rehabilitar la Calle Nance, 

Risco, Bajo Esperanza y las calle internas de Changuinola Reglón 1 y Reglón 3, por lo 

que necesita un lugar para organizar toda la logística  administrativa y constructiva, 

mantener temporalmente sus equipos y maquinarias, elaborar los prefabricados, 

elaborar concreto, tener una oficina, e instalar las infraestructuras para un taller de 

mecánica para darle mantenimiento a sus equipos y maquinarias y un sitio para 

almacenamiento temporal de materiales y combustible, por lo que este sitio por su 

accesibilidad llena los requisitos para este fin. 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto y su polígono, según lo exigido por el Ministerio de Ambiente. 

Se realizó mapa de ubicación geográfica de la actividad obra o proyecto a escala 

1:10,000. En la cual se puede visualizar el área donde se desarrollará el proyecto. Ver 

en anexo 14.7. Mapa de ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto, y 

su polígono. 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el 

Ministerio de Ambiente. 

Cuadro 4. Coordenadas del lote en el sistema de coordenadas es WGS84, basada en 

coordenadas UTM (Universal Transverse Mercator) y dentro del uso 17- P. 

Punto Zona Este Norte 

1 17 P 346217.17 1023746.78 

2 17 P 346245.12 1023712.40 

3 17 P 346254.72 1023698.73 

4 17 P 346259.23 1023690.36 
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5 17 P 346261.86 1023681.78 

6 17 P 346206.84 1023643.48 

7 17 P 346174.81 1023608.40 

8 17 P 346171.96 1023630.34 

9 17 P 346160.97 1023681.15 

10 17 P 346146.27 1023706.50 

11 17 P 346188.98 1023730.56 

          Fuente: Plano del proyecto. 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto.  

Conceptualmente todo proyecto de inversión requiere de cuatro fases bien definidas 

para su concretización: planificación, construcción, operación y cierre del proyecto. 

Cada una de estas fases en su momento posee sus consideraciones ambientales, 

principalmente las relacionadas con la fase de construcción, operación y cierre del 

patio para instalaciones temporales. A continuación, se presenta una descripción de 

las distintas fases que comprende la ejecución del proyecto. 

4.3.1 Planificación. 

En esta primera etapa se elabora el Estudio Impacto Ambiental, así como los trámites 

legales de los permisos correspondientes a este tipo de proyecto. Se elaboró el 

presente Estudio de Impacto Ambiental como parte de dicha planificación, donde: 

✓ Se realizó una revisión bibliografías relacionadas, y las legislaciones 

ambientales vigentes.  

✓ La evaluación ambiental, socioeconómica, y biológica, se realizaron a través 

de diferentes técnicas utilizadas por los especialistas idóneos de acuerdo a su 

especialidad.  

✓ Se hizo una Consulta Pública, a través del levantamiento de encuestas de 

opinión, sobre todo en los lugares aledaños al proyecto para conocer la opinión 

de los moradores referente a este proyecto. 
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4.3.2 Ejecución.  

La ejecución de este proyecto es importante para avanzar con el desarrollo del 

proyecto de carretera Calle Nance, Risco.  

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

El proyecto consiste en el acondicionamiento de un lote de terreno de 0.79 hectáreas, 

para ello, utilizando un tractor y cuchilla se procede a remover la capa superficial del 

terreno, para nivelarlo, luego se coloca una capa de material selecto (grava) en la 

superficie del terreno, se construye e instala una cerca perimetral.  

Infraestructura: 

• Se construirán las oficinas y un almacén, con techo de zinc y paredes de 

cemento 

• Un taller de mecánica con techo de zinc, abierto 

• Una noria o bahía de lubricantes, con techo de zinc 

• Instalación de un tanque de suministro de diesel 7,000 galones, que contara 

con noria de contención.  

• Acondicionamiento del patio de prefabricados. 

• Instalación de una planta de concreto móvil y Adecuación de las estructuras 

existentes para habilitar sitio de comedor-cocina, vestidor y área de descanso. 

• Una pequeña caseta abierta para pernoctación de los trabajadores, comedor y 

cocina 

• Se instalarán letrinas portátiles en atención a la cantidad de personal contratado 

en obra. 

Equipos: 

• Es un patio para mantenimiento de los equipos y maquinarias que se utilizará 

en la construcción de la carretera Nance Risco - Bajo Esperanza y el proyecto 
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de calles de Bocas del Toro (reglón 1 y 3), por lo que en este sitio siempre 

pernoctarán equipos y maquinarias pesadas.  

• Para remover la capa superficial, nivelación y riego de grava en el lote a 

acondicionar, se utilizará un tractor, una cuchilla, una rola y dos (2) camiones 

volquetes. 

• Todos los equipos que se utilizaran deben ser sometidos a una inspección por 

parte de un profesional (mecánico) quien aprobará o rechazará su uso en estas 

actividades.  

Mano de obra: 

• Para el acondicionamiento del lote para convertirlo en patio para el 

mantenimiento de equipos y maquinarias y otras actividades se necesitarán 

cinco (5) operadores de equipo pesado, un (1) chofer de vehículo, tres (3) 

ayudantes manuales. 

• Dos (2) mecánicos y dos (2) ayudantes 

• Catorce (14) trabajadores calificados para la planta de concreto y prefabricado 

• Un cocinero y su ayudante 

• Dos (2) celadores 

La cantidad de mano de obra requerida es de 31 personas, estas contrataciones se 

dan de forma directa; también están los empleos indirectos, se calculan otros 10 

empleos indirectos en diferentes actividades. 

Es recomendable, que el Promotor emplee al máximo la mano de obra no 

especializada, seleccionándola entre el personal disponible de la comunidad o 

comunidades adyacentes al lugar del patio.  

Será necesario proveer a los trabajadores de equipo de protección personal y de 

seguridad para prevenir accidentes, como casco, guantes, lentes protectores, 

cinturones de seguridad, botas de seguridad, etc. Vehículo permanente en el área de 

trabajo para rápida movilización en caso de accidente. 

Insumos: 

Combustible y aceite 
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Se instalará un tanque de combustible (diésel) con capacidad de 7 mil galones, este 

combustible debe ser transportado al sitio en camión cisterna, se construirá una noria 

de bloque repellada y con capacidad 10% mayor a la capacidad del tanque de 

almacenamiento de combustible, también se construirá una noria para el 

almacenamiento de aceites y otros derivados de hidrocarburos. 

El vehículo que transporte los derivados de hidrocarburos debe cumplir con los 

permisos exigidos por la Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá. 

El aceite de motor y lubricantes, vienen sellados en envases plásticos de 5 galones.  

Los materiales no metálicos serán adquiridos de fuentes que cuentan con sus 

permisos ambientales, MICI vigentes. 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros) 

➢ Agua potable: 

El agua potable necesaria para la dotación de los trabajadores se tomará del 

acueducto de la comunidad cercana (Almirante).  

➢ Energía: 

Se instalará de la red pública, previo contrato con Naturgy.  

➢ Aguas servidas: 

La empresa promotora (CUSA) alquilará la cantidad de letrinas portátiles que sean 

requeridas, para uso de sus trabajadores, se colocará en un área apartada del centro 

del patio. El mantenimiento periódico de estas letrinas estará a cargo de la empresa 

que las alquila, para ello, se llevará una hoja de registro de mantenimiento y esta 

información deberá incluirse en el Informe Ambiental.  

Vía de acceso: 

El acceso se da por la carretera que va Rambala a Almirante, es de asfalto y está en 

regular estado de rodadura. Este sitio se ubica aledaño a esta carretera antes de llegar 

a Almirante. 

Transporte público: 
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Ruta Chiriquí Grande – Rambala – Almirante, hay transporte público. Almirante cuenta 

con transporte selectivo (taxi) 

Otros: 

Almirante se ubica cerca del sitio y cuenta con servicios básicos de telefonía 

residencial, celular, escuela primaria, secundaria, universidad, iglesias de diferentes 

religiones, fondas, tiendas, hoteles, etc. 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de tratamiento de aguas 

residuales, transporte público, entre otros).  

En esta fase de operación se le dará mantenimiento al patio y a todas las 

infraestructuras temporales que se instalaron, también en esta fase operativa se le 

dará el mantenimiento y reparación de los equipos y maquinarias de CUSA que estén 

dañados, se trabajarán los prefabricados y se elaborará el concreto necesario para el 

proyecto de la carretera que se está construyendo Nance Risco Bajo Esperanza. Se 

mantienen alrededor de 31 personas trabajando en el sitio durante la fase de 

operación, los servicios básicos son los mismos que se utilizaron durante la fase de 

construcción. 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto.  

Este patio estará vigente mientras se construye la carretera Nance Risco Bajo 

Esperanza y calles internas de Bocas del Toro, que es alrededor de 18 meses, luego 

de lo cual se iniciará la etapa de cierre del patio. En esta fase se desinstalarán todas 

las infraestructuras temporales que se instalaron, los equipos y maquinarias serán 

llevados a otros proyectos, se recolectarán todos los desechos sólidos y líquidos, 

peligrosos o no y se revegetará el sitio con pasto y plantando árboles, dejándolo lo 

más natural posible. 
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4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases.  

El tiempo estimado para la construcción, operación y cierre del patio está relacionado 

con la duración de la construcción de la carretera Nance Risco – Bajo Esperanza y 

calles interna de Bocas del toro, que se estima en año y medio o sea 18 meses.  

Cuadro Nº 5. Cronograma de ejecución. 

Cronograma por fase 

Actividades de construcción y 

rehabilitación del camino. 

Bimestre 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

Fase I. Planificación. 

 Estudios, planos.          

 Elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental. 

         

Fase II. Construcción. 

 Eliminación de la capa superficial, 

nivelación, relleno y colocación de material 

selecto (grava) sobre la superficie del lote 

y compactar. 

         

 Construcción e instalación de las 

infraestructuras temporales (taller, 

almacén, prefabricados, planta de 

concreto, etc.). Colocación de cerca 

perimetral. 

         

Fase III. Operación. (USO) 

 Mantenimiento del patio y sus 

infraestructuras. 

         

 Desarrollo administrativo y logístico           
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 Mantenimiento de los equipos y 

maquinarias. 

         

 Preparación de prefabricados.          

 Preparación de concreto.          

Fase IV. Cierre de la actividad, obra o proyecto 

 Limpieza general, desinstalación de las 

infraestructuras temporales, retiro de los 

equipos y maquinarias. 

         

 

4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases. 

Buena parte de los desechos generados serán domésticos, generados por los propios 

trabajadores, algunos serán contratado en las inmediaciones, en el corregimiento de 

Almirante, sobre todo los trabajadores manuales, por lo que se reduce la generación 

de desechos domésticos y fisiológicos, porque estos trabajadores generarán estos 

desechos en sus casas antes de salir al trabajo o después de haber llegado a sus 

residencias. También se generarán desechos propios del acondicionamiento y 

mantenimiento del patio. 

4.5.1. Sólidos. 

Los desechos sólidos orgánicos que son originados al remover la capa superficial del 

lote están formados principalmente por pastos naturales y tierra removida, estos 

desechos orgánicos se ubicaran en los botaderos previamente aprobados por 

MiAmbiente y el Municipio de Almirante, es importante tomar en cuenta los drenajes 

pluviales de forma tal que estos desechos no los obstruyan o que por efectos de la 

lluvia vayan a alguna fuente hídrica superficial.  

Los desechos sólidos domésticos orgánicos consisten básicamente en residuos y 

sobras de alimentos, o los inorgánicos formado principalmente por envases vacíos de 

cartones, latas, plásticos, entre otros, producidos por los trabajadores, estos serán 

recolectados diariamente, para ello se usarán bolsas plásticas y se colocarán dentro 

de tanques de 55 galones con tapa, ubicados bajo techo. Una vez por semana o de 
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acuerdo con necesidades, serán llevados al Vertedero Municipal de Almirante para su 

disposición final. Se tramitará oportunamente, el permiso correspondiente en este 

Municipio.  

4.5.2. Líquidos. 

Los desechos líquidos, como fugas de combustible o lubricantes y cambio de aceite a 

los equipos y a las maquinarias, serán frecuente, sobre todo, una vez entre en 

operación el taller de mecánica, para ello se dispondrá de aserrín u otro material 

absorbente o disolvente (biosolve) y tanques sellados con tapa de 55 galones, para su 

recolección. Se habilitará un lugar bajo techo, sobre una base de cemento, con un 

muro en forma de tina que sobrepase la capacidad de los tanques en un diez por ciento 

(10%) mínimo, donde serán almacenados temporalmente, para luego transportarlo 

hacia la ciudad de Panamá, a los sitios de reciclaje, cumpliendo así con la Norma CD2 

003/99, del Cuerpo de Bomberos de Panamá que reglamenta todo lo referente a los 

derivados de hidrocarburos y la LEY No. 6 De 11 de enero de 2007. Que dicta normas 

sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética 

en el territorio nacional.  

Para los desechos humanos (orines y excretas), se contempla alquilar letrinas 

portátiles, para llevar un control del mantenimiento de estas letrinas portátiles se 

colocará en cada una de ellas una hoja de registro de mantenimiento y esta 

información deberá incluirse en el Informe Ambiental. 

4.5.3. Gaseosos. 

Se puede dar durante la reparación de los equipos y maquinaria pesada, se puede 

generar humo, con niveles que causan molestias, principalmente a los trabajadores. 

Para mitigar la emisión de humo, se implementará un programa de mantenimiento de 

la maquinaria. Para disminuir los riesgos laborales, la empresa provee el equipo de 

seguridad necesario a todos los trabajadores, entre los cuales están: mascarilla, 

lentes, botas, chalecos refractivos, guantes, casco, orejeras, entre otros.  
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4.5.4. Peligrosos.  

Los desechos peligrosos que pueden ser sólidos y líquidos se generan prácticamente 

en la fase de operación, una vez se hagan reparaciones y cambios de aceite a los 

equipos y maquinaria pesada. Entre los desechos sólidos peligrosos se tiene filtros, 

mangueras, empaques, piezas, trapos con aceites, etc., estos serán manejados 

cuidadosamente, los mismos deberán ser colocados en bolsas de color diferente a los 

desechos domésticos, y se colocarán en tanques hasta que sean llevados a las casas 

recicladoras. Estos tanques serán señalizados para diferenciarlos de los desechos 

comunes (basura). Los desechos líquidos peligrosos, como fugas de combustible o 

lubricantes y los cambios de aceite a la maquinaria, serán frecuentes, para ello se 

dispondrá de aserrín u otro material absorbente (biosolve) y tanques con tapa de 55 

galones para su recolección. Se habilitará un lugar seguro bajo techo, donde serán 

almacenados temporalmente, para luego transportarlo hacia la ciudad de Panamá, a 

los sitios de reciclaje. La tierra contaminada por derrame de hidrocarburos también 

será recolectada en tanques de 55 galones, hasta que sea transportado al vertedero 

municipal. 

4.6. Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano 

de anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 

que modifica el artículo 31. 

El distrito de Almirante no cuenta con un Plan de Ordenamiento Territorial Municipal, 

sin embargo, este Patio es temporal y se ubicará en área rural, apartado de la 

comunidad, en un área abierta, utilizada hasta ahora como potrero para la cría de 

ganado vacuno, no habrá tala de árboles, ni afectación a la fauna silvestre, el río Oeste, 

que es la fuente hídrica más cercana se ubica lejos del patio, por lo que no será 

afectado por este proyecto. Ver 14.12. Certificación del MIVIOT. 

4.7. Monto global de la inversión.  

El monto de inversión de la construcción del patio e instalación de las infraestructuras 

temporales se estima en aproximadamente B/. 50,000.00 balboas. 



34 
 

4.8. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con la actividad, obra o proyecto.  

Disposiciones referentes al ambiente: 

• Ley Nª 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el Ministerio de Ambiente y dicta otras 

disposiciones. 

• Ley No 41 de 1 de julio de. Ley General del Ambiente de la República de 

Panamá. 

• Decreto Ejecutivo No 1 del 1 de marzo de 2023. “Que reglamenta el Capítulo III 

del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación 

de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto No 35, Ley de aguas, concesiones y permisos de agua. 

• Ley No 1 de 3 de febrero de 1994. Ley Forestal. 

• Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Vida silvestre.  

• Ley N° 14 de 18 de mayo de 2007 del Código Penal, que adiciona un título, 

denominado delitos contra el ambiente y el ordenamiento territorial y dicta otras 

disposiciones. Mantiene lo dispuesto en la Ley 5 de 2005. 

• Resolución No AG – 0235 – 2003 de junio de 2003, por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica. 

Disposiciones sobre Cambio climático: 

• Ministerio de Ambiente de Panamá-MiAMBIENTE - 2021. Guía Técnica 

Comunitaria: Herramienta para la Recopilación de Información y Evaluación de 

Vulnerabilidad, Riesgo Climático y Resiliencia, Panamá 2021, 113 pág. 

• Ministerio de Ambiente de Panamá-MiAMBIENTE - 2021. Índice de 

Vulnerabilidad al Cambio Climático, de la República de Panamá. Panamá 2021, 

37 pág. 

• Ministerio de Ambiente de Panamá-MiAMBIENTE - 2022. Guía Técnica de 

Cambio Climático para Proyectos de Inversión Pública: Vulnerabilidad, Riesgo 

Climático, Adaptación, Resiliencia y Mitigación, Panamá 2022, 76 pág. 
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• Decreto ejecutivo No 100. 2020. Que reglamenta el capítulo II, Título V, del texto 

único de la Ley 41 de 1998, General del Ambiente de la República de Panamá 

sobre la Mitigación del Cambio Climático Global, crea el programa Nacional 

Reduce Tu Huella, para la gestión y monitoreo del desarrollo económico y social 

bajo en carbono y se dictan otras disposiciones. 29 pág. 

• Decreto ejecutivo No 135. 2021. Que reglamenta el capítulo I, Título V, del texto 

único de la Ley 41 de 1998, General del Ambiente de la República de Panamá 

sobre la Adaptación al Cambio Climático Global, y se dictan otras disposiciones. 

29 pág.  

Especificaciones ambientales del MOP: 

• Manual de Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y 

Rehabilitación de Carreteras y Puentes del Ministerio de Obras Públicas, 

Segunda Edición Revisada de 2002 y sus suplementarias aplicables. 

• Manual de Especificaciones Ambientales, Edición agosto de 2002. 

• Compendio de Leyes y Decretos para la Protección del Medio Ambiente y otras 

Disposiciones Aplicables. 

• Manual de Procedimientos para Tramitar Permisos y Normas para la Ejecución 

de Trabajos en las Servidumbres Públicas de la República de Panamá. 

• Manual de Control del Tránsito durante la ejecución de trabajos de construcción 

y mantenimiento en calles y carreteras del MOP I edición – septiembre 2009. 

• Manual de Normas de Ejecución de Mantenimiento Rutinario y Periódico por 

Estándar del MOP – Edición 2007. 

Disposiciones referentes a sanidad / seguridad e higiene ocupacional: 

• Código del Trabajo Artículo 128 y 282. 2000. 

• Decreto No 252 de 1972. Legislación laboral reglamento de seguridad e higiene 

en el trabajo. 

• Ley Nª 66 del 10 de noviembre de 1947, Código Sanitario de la República de 

Panamá. 
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• Decreto de gabinete No 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la 

responsabilidad de atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro 

Social (CSS), para los servidores públicos y privados. 

• Acuerdo No 1 y No 2 de noviembre de 1970 que establece las prestaciones de 

riesgo y el programa de Riesgos Profesionales en la Caja del Seguro Social. 

• Decreto 150 de 1971 Ruidos Molestos. 

• Decreto Ejecutivo Nº 306 de 04 – 09 – 2002, Que adopta el reglamento para el 

control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, 

así como en ambientes laborables.   

• Resolución Ministerial DM-137-2020. Por la cual se adopta en todas sus partes 

el protocolo para preservar la higiene y salud en el ámbito laboral para la 

prevención ante el COVID-19, elaborado por el ministerio de trabajo y desarrollo 

laboral en conjunto con el ministerio de salud, representantes del sector 

trabajador y del sector empresarial. 

Disposiciones del MICI: 

• MICI. Código Minero 

• MICI. Resolución No DGRM - 98 - 93 de 14 de septiembre de1998. Requisitos 

para obtener la autorización de extracción de minerales destinados a obras 

públicas. 

Disposiciones referentes al tránsito: 

• ATTT. Decreto No 160 de 7 de junio de 1993. Reglamento de Tránsito Vehicular 

de la República de Panamá. 

• ATTT. Normas de Diseños vigentes para la señalización, protección y seguridad 

vial establecidas por la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre de 

Panamá. 

Disposiciones referentes al Patrimonio Histórico de la Nación: 

• Ley 14 del 5 de mayo de 1982, por la cual se dictan medidas sobre custodia, 

conservación y administración de los bienes patrimoniales de la nación. 

• Ley No 58 de agosto de 2003, que regula el Patrimonio Histórico de la Nación. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO.

Esta sección que se presenta a continuación contiene la información relacionada con 

la caracterización y uso del suelo, colindancia, sitios propensos a erosión y 

deslizamiento, topografía, aspectos climáticos, hidrología, calidad del aire, ruido, 

vibraciones y olores molestos. Para la caracterización física del área del proyecto, se 

utilizaron registros meteorológicos de ETESA, así como el Atlas Nacional de la 

República de Panamá, 2016, también para determinar la calidad del agua, calidad del 

aire, ruido y vibraciones en el sitio del proyecto, se hicieron mediciones en campo. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto.  

El “PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES”, se ubica en un lote de terreno, 

a un costado de la carretera Rambala – Almirante, aproximadamente a cinco (5) 

kilómetros antes de llegar a este último poblado. 

La textura del suelo en este terreno es franco arcilloso, de color pardo oscuro, de 

mediana fertilidad natural, alta pedregosidad. 
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Fotografía Nº 2. Suelo franco arcilloso de color pardo. 

5.3.1 Caracterización del área costero marina. 

No aplica, el proyecto se ubica a más de 600 metros de la costa. 

5.3.2 La descripción del uso del suelo. 

Actualmente el terreno donde se ubicará el Patio de CUSA para instalaciones 

temporales (oficinas, almacén, taller, prefabricados, planta de concreto, patio para 

prefabricados), es utilizado como potrero para la cría ganado vacuno, según su 

capacidad agrológica estos suelos son Clase IV, arables, con severas limitaciones en 

la selección de las plantas. 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra 

o proyecto.  

El lote de terreno utilizado para patio de CUSA tiene dos (2) hectáreas, de los cuales, 

sólo se utilizarán 0.79 hectáreas. La propietaria del lote de terreno es la Señor Kenis 

O Espinosa con cédula de identidad personal No. 4-122-1194. Los datos del lote son 
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los siguientes: Folio Real No. 30346029. Código de Ubicación: 1001, Ubicado en el 

corregimiento y distrito de Almirante, provincia de Bocas del Toro. 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento. 

Según el Mapa “Susceptibilidad a Deslizamientos por Distritos”, contenido en el Atlas 

Nacional de la República de Panamá del 2016, señala que el distrito de Almirante se 

considera de baja susceptibilidad a erosiones y deslizamientos naturales. El terreno 

donde se ubicará el patio para mantenimiento de equipos, maquinarias y otras 

instalaciones temporales propiedad de CUSA, es plano y las probabilidades de 

erosiones y deslizamientos son bajas. 

 

5.5 Descripción de la topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles 

de corte y relleno.  

El lote (0.79 Ha) es plano, por lo que no se tendra que hacer ni corte ni rellenos.  En 

cuanto a las “altitudes relativas del terreno”, según el Atlas Nacional de la República 

de Panamá, 2016, se tiene: 

Cuadro 6. Altitudes relativas del terreno, según el Atlas Nacional 2016. 

Altitudes 

relativas 

(m) 

Tipo de 

relieve 

Características 

litológicas 

Zona de 

vida 

Limitaciones para el 

manejo 

20 a 49 

Colinas 

y 

llanuras  

Diques. Rocas 

sedimentarias. 

Cubierta de 

pleistoceno 

Bosque 

húmedo 

tropical 

La pendiente es de ligera 

a medianamente 

inclinada. Suelos bien 

drenados y 

fundamentalmente 

ferralíticos con bajo 

contenido de nutrientes 
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Fotografía Nº 3. Terreno plano, de buen drenaje superficial. 

 

 

Fotografía Nº 4. Terreno plano, de buen drenaje superficial. 
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5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y 

sus componentes, a una escala que permita su visualización.  

Se confeccionó un plano topográfico del área donde se desarrollará el proyecto, obra 

o actividad a desarrollar y sus componentes a una escala de 1:15,000. Ver en la 

sección de anexo 14.8 Planos topográficos e hidrología del área del proyecto, 

obra o actividad a desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su 

visualización. 

5.6 Hidrología.  

El proyecto se ubica en la Cuenca No. 93, ríos entre Changuinola y Cricamola, la 

cuenca tiene una superficie de 2121 km2, y su río principal es el Guariviara, con un 

largo de 51.9 km, y desemboca en el mar caribe.  

No hay fuentes superficiales que pasen por el terreno, que puedan ser afectadas por 

este proyecto. 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales. 

No aplica, no hay fuentes superficiales (río, quebrada) que pasen o colinden con el 

lote, donde se ubicará el Patio de Cusa. 

5.6.2 Estudio hidrológico. 

No aplica, no hay fuentes superficiales (río, quebrada) que pasen o colinden con el 

lote, donde se ubicará el Patio de Cusa. 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

No aplica, no hay fuentes superficiales (río, quebrada) que pasen o colinden con el 

lote, donde se ubicará el Patio de Cusa. 
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5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al 

ancho del cauce, el margen de protección conforme a la legislación 

correspondiente.  

Se confeccionó un plano topográfico e hidrología del área donde se desarrollará el 

proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus componentes a una escala de 1:15,000. 

Ver en la sección de anexo 14.8 Planos topográficos e hidrología del área del 

proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus componentes, a una escala que 

permita su visualización. 

5.7 Calidad de aire. 

El sitio, donde se ubicará el patio para instalaciones temporales de CUSA, está a las 

afuera de Almirante, en un área rural, por lo que la calidad del aire es excelente, las 

acciones del proyecto no ocasionarán olores molestos significativos, se controlará las 

emisiones de humo del equipo y maquinaria. ver en anexo 14.16 Informe de calidad 

de aire. 

5.7.1 Ruido.  

Como se ha mencionado el patio, se ubica en área rural, donde no existe ninguna 

fuente de ruido que podría estar ocasionando perturbaciones por este factor, excepto 

los vehículos que transitan por la carreta Rambala - Almirante. Sin proyecto, los niveles 

de ruido dentro del proyecto son de baja intensidad (menos de 60 decibeles), emitidos 

principalmente por pájaros y el viento. Ver en anexo 14.14 Informe de monitoreo de 

ruido ambiental. 

En cuanto a las actividades que se desarrollarán durante las actividades relacionadas 

con el acondicionamiento del Patio, como levantamiento de la capa superficial del 

suelo, nivelación y relleno, colocación de material selecto (grava), compactación del 

mismo, construcción de las infraestructuras temporales como taller de mecánica, 

almacén, planta de concreto, etc. y luego, una vez entre en operación y se inicie con 

la reparación de los equipos y maquinaria pesada, la preparación de concreto, etc., 

pueden ocasionar ruidos molestos, para minimizarlos se propone lo siguiente: 
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✓ Mantener el equipo y las maquinarias en buen estado mecánico, con sistemas de 

silenciadores incorporados. 

✓ Minimizar, en lo posible el tiempo de operación de las fuentes emisoras de ruido. 

✓ Mantener horarios de trabajo de 6 a.m. a 6 p.m. 

5.7.3 Olores. 

El patio de instalaciones temporales de CUSA, se ubica en área rural, natural, libre de 

contaminación, donde no se identifica ningún tipo de olores molestos. Durante el 

acondicionamiento del lote y luego una vez entre en operación con el taller de 

mecánica, preparación de concreto, y con el personal que laborará en diferentes 

actividades, se generan desechos domésticos, etc., los cuales, pueden generar olores 

molestos, para evitarlo el promotor (CUSA) implementará un sistema de recolección y 

disposición temporal de la basura, en tanques con tapa, bolsas plásticas, bajo techo. 

La disposición final de estos desechos sólidos se hará en el vertedero Municipal de 

Almirante, previo acuerdo con las Autoridades Municipales. Para el manejo de las 

aguas servidas y negras (excretas y orines), se alquilarán dos (2) letrinas portátiles a 

empresas especialistas, quienes se encargarán de su disposición final en sitios 

autorizados. 

5.8 Aspectos climáticos.  

Según la clasificación de climas según Köppen el área del proyecto pertenece a la 

clasificación Afi: Clima tropical muy húmedo. Todos los meses con lluvia > a 60 mm. 

Temperatura media del mes más fresco > 18 oC, la diferencia entre la temperatura 

media del mes más cálido y el mes más fresco es menor a 5°C. En el siguiente 

apartado se describen los aspectos climáticos del área de influencia del proyecto. 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica. 

Los promedios anuales de temperatura oscilan entre los 26.6 y 27 °C. La humedad 

relativa está entre 79.5 a 84.5% como promedio anual, y el mes más húmedo es junio. 
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Los totales de precipitación son elevados, alcanzando 2,500 mm. La presión 

atmosférica promedio anual es de1010 hPa. 

Los vientos alisios provenientes del norte y el noreste provocan lluvias orográficas 

copiosas. En el resto del año, los vientos son débiles y están acompañados por calmas, 

situación que propicia la caída de lluvias convectivas torrenciales. En este clima, los 

elevados valores de precipitación media y de humedad relativa, lo mismo que las 

débiles amplitudes térmicas anuales y diarias, de 5° y 9° C, son el resultado de los 

efectos de la influencia marina, con tiempos frecuentemente nebulosos. 
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6 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO.  

En esta sección se identifica la flora existente y la fauna silvestre en el área de 

influencia directa del proyecto. 

6.1Características de la flora. 

Actualmente el terreno, donde se instalará el patio de CUSA es utilizado como potrero, 

para la cría de ganado vacuno, actualmente está cubierto de pasto mejorado y algunos 

árboles dispersos por el mismo y una pequeña área que fue plantada de palmas de 

coco (Cocos nucifera). 

6.1.1 Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, 

e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción.  

Claramente se puede identificar el estrato inferior y es el que está formado por pasto 

mejorado del tipo Bachiaria (Brachiaria decumbe) y algunas hierbas naturales y el otro 

estrato son los escasos árboles de laurel (Cordia alliodora) dispersos en el potrero y 

un pequeño rodal de palmas de coco plantada en uno de los bordes del terreno, 

también hay tres (3) árboles de mango (Manguifera indica), un (1) guarumo (Cecropia 

sp.) y cuatro (4) tecas (Tectona grandis), todas estas especies de flora arbórea no son 

endémicas, tampoco están amenazadas o en peligro de extinción, todas son de amplia 

distribución en la Región.  
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Fotografía Nº 5. Árboles de laurel en los límites del lote.  

 

Fotografía Nº 6. Palmeras de coco. 
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6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio 

de Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

Como es un potrero la vegetación arbórea es escasa, por lo que se hizo un inventario 

pie a pie, donde: los árboles fueron identificados por especie y medidos, principalmente 

aquellos árboles con diámetros mayores a 10 cm, se estimaron las alturas comerciales, 

así como su calidad de fuste, luego utilizando la fórmula de Smalian se calculó el 

volumen comercial de cada uno de ellos.  

 
Para el cálculo de volumen se utiliza la fórmula de Smalian: 
 
V= 0.7854 * (D)2 * Hc * F 
 
Donde: 
 V     =   Volumen comercial en m3 

 D     =   Diámetro a la altura del pecho (DAP = 130 cms) 

 Hc   =   Altura comercial 

 F     =   Clase de fuste (0.5) 

Cuadro 7. Resultado del inventario forestal. 

Especie DAP (cm) 
Altura 

comercial 
Fuste 

Volumen en 
m3 

Laurel 28 15 0.4 
0.3695 

Laurel 30 15 0.4 0.4241 

Laurel 30 16 0.4 0.4524 

Laurel 25 15 0.4 0.2945 

Laurel 27 15 0.4 0.3435 

Laurel 30 17 0.4 0.4807 

Laurel 30 16 0.4 0.4524 

Laurel 28 16 0.4 0.3941 

Laurel 28 15 0.4 0.3695 
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Especie DAP (cm) 
Altura 

comercial 
Fuste 

Volumen en 
m3 

Mango 40 8 0.5 0.5027 

Mango 45 8 0.5 0.6362 

Mango 40 8 0.5 0.5027 

Teca 10 10 0.5 0.0393 

Teca 10 10 0.5 0.0393 

Teca 10 10 0.5 0.0393 

Teca 10 10 0.5 0.0393 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su 

visualización, según requisitos exigido por el Ministerio de Ambiente. 

Se realizó mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a escala 1:10,000. En la cual se 

puede visualizar el área donde se desarrollará el proyecto. Ver el anexo 14.9 Mapa 

de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización. 

6.2 Características de la fauna. 

La vegetación arbórea existente en el patio de CUSA no es comestible a excepción de 

los mangos, por lo que la fauna silvestre es escasa, ocasionalmente utilizan estos 

árboles como sitios de pernoctación y descanso, principalmente las aves. Los terrenos 

circundantes también son utilizados como potreros cubiertos de pastos mejorados e 

hierbas naturales con árboles dispersos. Algunas viviendas se ubican alejadas de este 

sitio, algunas tienen huertos caseros con frutales, principalmente cítricos, aguacates, 

mangos, papayas, que sólo ofrecen alimento a la fauna silvestre durante los períodos 

de cosecha. Las actividades del proyecto no impactarán significativamente la fauna 

silvestre, las instalaciones son temporales, al igual que el mantenimiento de las 

maquinarias y equipo pesado también es temporal.  
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6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía.  

Objetivos. 

Registrar la mayor cantidad de especies de anfibios, reptiles, aves y mamíferos que se 

encuentren en el área del proyecto y en los alrededores. 

Metodología  

Para la búsqueda de la herpetofauna (Anfibios y Reptiles) se utilizó el método de: 

búsqueda generalizada. Este método consistió en recorridos a pie por el sitio del Patio 

(0.79 hectáreas), principalmente se revisó la hojarasca, áreas con arbustos dispersos 

en el potrero, árboles aislados existentes en los alrededores y cualquier lugar que se 

consideró apropiado para encontrar anfibios y réptiles dentro del sitio. Para la 

identificación de los anfibios y reptiles se utilizaron claves dicotómicas y guías de 

campo como: (Ibáñez et al.2001), (Savage, 2002); (Köhler, 2003). 

Para las Aves se utilizó el método de (búsqueda Intensiva) por medio de recorridos a 

pie en el área del patio y en los alrededores. Las observaciones se hicieron con el uso 

de binoculares Olympus 8 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la 

guía de campo de las aves de Panamá (Ridgely & Gwynne, 1993), directorio de áreas 

Importantes para aves en Panamá. Sociedad Audubon de Panamá, BirdLife/ Vogelbes 

cherming Nederland. (Angehr, 2003). 

Para la búsqueda de mamíferos medianos a grandes se realizaron recorridos a pie 

dentro del área del proyecto. Durante los recorridos se tomó nota de las especies 

avistadas y las registradas por medio de sus huellas. 

RESULTADOS. 

Anfibios y Reptiles:  

Las especies de anfibios observadas fueron especies comunes y de amplia 

distribución en el todo el país. 

Cuadro Nº 8. Listado de anfibios y réptiles registrados en el área de estudio. 
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Taxón Nombre común Hábitat  

Clase Amphibia   

Orden: ANURA   

Familia Bufonida   

Chaunus marinus Sapo común P 

Familia Hylidae   

Dendropsophus microcephalus Rana  P 

Familia Leiuperidae   

Engystomops pustulosus Sapito túngara P 

CLASE REPTILIA   

ORDEN SQUAMATA   

Familia Teiidae   

Ameiva ameiva Borriguero P 

 

 

AVES:  

Las aves fueron observadas principalmente en los árboles aislados y en las áreas 

aledañas.  

Cuadro Nº 9. Listado de aves registrados en el área de estudio. 

Taxon Nombre Común Hábitat 

Familia Ardeidae 
 

 

Ardea alba Garceta Grande P 

Bubulcus ibis Garceta Bueyera P 

Butorides virescens Garza Verde P 

Familia Cathartidae 
 

 

Coragyps atratus Gallinazo Negro AA 

Familia Accipitridae 
 

 

Hábitat: BG: Bosque de galería, P: Potrero, VU: especie vulnerable a nivel 

nacional según MiAmbiente 
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Familia Columbidae 
 

 

Familia Cuculidae 
 

 

Crotophaga sulcirostris Garrapatero Piquiestriado P 

Familia Trochilidae 
 

 

Amazilia tzacatl Amazilia Colirrufa P 

Phaethornis longirostris Ermitaño Piquilargo AA 

Phaethornis striigularis Ermitaño Gorguirayado AA 

Familia Picidae 
 

 

Melanerpes pucherani Carpintero Carinegro AA 

Familia Tyrannidae 
 

 

Pitangus sulphuratus Bienteveo Grande AA 

Megarynchus similis Mosquero Social AA 

Tyrannus melancholicus Tirano Tropical AA 

Familia Vireonidae 
 

 

Hylophilus decurtatus Verdillo Menor AA 

Familia Thraupidae 
 

 

Thraupis episcopus Tangara Azuleja AA 

Familia Emberizidae 
 

 

Arremonops conirostris Gorrión Negrilistado AA 

Familia Cardinalidae 
 

 

Piranga rubra Tangara Veranera AA 

Familia Fringillidae 
 

 

Euphonia luteicapilla Eufonia Coroniamarilla AA 

Hábitat: BG: Bosque de galería, P: Potrero, ÁA: Áreas abiertas, VU: especie vulnerable a nivel nacional 
según MiAmbiente 
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Mamíferos:  

Cuadro No 10. Listado de mamíferos registrados en el área del estudio. 

Nombre Científico Nombre común Hábitat 

Orden Didelphimorphia   

Familia Didelphidae   

Didelphis marsupiales Zorra común AA 

Orden Rodentia   

Familia Sciuridae   

Sciurus varigatoides Ardilla de cola roja AA 

Hábitat: BG: Bosque de galería, P: Potrero, VU: especie vulnerable a nivel nacional 

según MiAmbiente. 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas 

que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación.  

Las especies de mamíferos, reptiles, anfibios y aves observadas son especies de 

amplia distribución, las cuales se pueden encontrar en áreas abiertas, tampoco son 

especies endémicas o están en la lista de especies en peligro de extinción. 
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7 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

El proyecto denominado: “PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES”, tendrá 

influencia directa en el corregimiento de Almirante, distrito de Almirante, provincia de 

Bocas Del Toro. En esta Sección se hace un análisis del uso actual del suelo, una 

descripción del ambiente socioeconómico, se presentan indicadores demográficos del 

área de influencia directa del proyecto, percepción local sobre el proyecto a través del 

Plan de Participación Ciudadana, finalmente se muestran los resultados de la 

prospección arqueológica y una descripción de los tipos de paisaje en el área de 

influencia del proyecto. 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto.  

El terreno tiene una superficie de dos (2) hectáreas, de las cuales, el patio se ubicará 

en 0.79 hectáreas, el resto del terreno se mantendrá igual como está. Actualmente 

todo este terreno se está usando como potrero para la cría de ganado vacuno, está 

cubierto de pasto mejorado (Brachiaria decumbe) y árboles aislados y una pequeña 

área plantada de palma de coco. En los alrededores los terrenos también son utilizados 

en actividades agropecuarias, principalmente potreros, el poblado de Almirante se 

ubica aproximadamente a 5 km del sitio del patio. 

 



54 
 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de crecimiento, 

distribución étnica y cultural) migraciones, entre otros.  

Cuadro Nº 11. Características de la población en el área de influencia directa del proyecto. Censo 2023.  

 

 

Cuadro Nº 12. Características de las viviendas en el área de influencia directa del proyecto. Censo 2023. 

 

Total

En 

actividades 

agropecua-

rias

Almirante 28,368 13,969 14,399 14,725 20,492 2,873 7,326 3,619 714 12,452 2,163 903

Almirante (cabecera) 4,886 2,362 2,524 3,138 3,944 189 1,489 124 172 2,283 121 260

Almirante (P) 4,114 2,004 2,110 2,631 3,321 179 1,178 91 146 1,997 116 235

Distrito, corregimiento                                                                                       

y lugar poblado

Población

Total Hombres Mujeres

De 18 años 

y más de 

edad

De 10 y más años de edad

Con alguna 

discapa-

cidad
Analfa-betaTotal

Con menos 

de tercer 

grado de 

primaria

Ocupados

Desocu-

pados

No 

económi-

camente 

activa

Almirante 6,027 772 1,393 1,389 1,301 1,849 1 3,385 3,882 5,613 2,439 4,292

Almirante (cabecera) 1,388 9 18 111 58 20 - 233 636 1,147 154 530

Almirante (P) 1,148 9 8 111 55 12 - 201 525 960 145 489

Cocinan 

con leña

Distrito, corregimiento                                                                                       

y lugar poblado

Viviendas particulares ocupadas

Algunas características de las viviendas

Total
Con piso de 

tierra

Sin agua 

potable

Sin servicio 

sanita-rio

Sin luz 

eléctri-ca

Cocinan 

con carbón

Sin 

televisor
Sin radio

Sin 

teléfono 

residen-cial

Sin 

teléfono 

celular 

activo

Sin acceso a 

internet fijo o 

móvil
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Cuadro Nº 13. Principales indicadores sociodemográficos y económicos. Censo 2023. 

 

 

Cuadro Nº 14. Superficie, población y densidad de población por distrito y por corregimiento. Censos 2000, 2010 y 2023 

 

 

 

 Promedio 

de 

habitantes 

por 

vivienda 

 Índice de 

masculi-

nidad 

(Hombres 

por cada 

100 

mujeres) 

 Porcen-

taje de 

hogares 

con jefe 

hombre 

 Porcen-

taje de 

hogares 

con jefe 

mujer 

 Mediana 

de edad de 

la 

población 

total 

 Porcentaje 

de la 

población 

menor de 

15 años 

 Porcentaje 

de la 

población 

de 15 a 64 

años 

 Porcentaje 

de la 

población 

de 65 y más 

años 

 Porcentaje 

de la 

población 

con edad 

no 

declarada 

 Porcentaje 

de la 

población 

que no 

tiene 

seguro 

social 

 Porcen-

taje de la 

pobla-ción 

indígena 

 Porcen-

taje de la 

pobla-ción 

afrodes-

cendien-te 

 Porcen-

taje de la 

población 

que asiste 

a la 

escuela 

actual-

mente 

 Promedio 

de años 

aprobados 

(Grado más 

alto 

aprobado) 

 Porcen-

taje de 

analfabe-

tas 

(Población 

de 10 y más 

años de 

edad) 

 Porcen-

taje de 

desocupa-

dos 

(Población 

de 10 y más 

años de 

edad) 

 Mediana 

del ingreso 

mensual 

(Población 

ocupada de 

10 y más 

años de 

edad) 

 Mediana 

del ingreso 

mensual 

del hogar 

 Promedio 

de hijos 

nacidos 

vivos por 

mujer 

Almirante 4.7             97.0           55.2           44.8           18.0           41.0           53.6           5.4             -                74.7           77.2           20.0           38.8           

Almirante (cabecera) 3.5             93.6           50.3           49.7           26.0           30.1           61.3           8.6             -                50.0           35.1           54.4           35.2           

Almirante (P) 3.6             95.0           50.3           49.7           26.0           30.1           60.5           9.4             -                51.7           35.8           53.5           34.6           

 Distrito, corregimiento y lugar 

poblado 

Principales indicadores sociodemográficos y económicos

2000 2010 2023 2000 2010 2023

Almirante (42) 1,936.2 17,488 24,265 28,368 ... ... 14.7

Almirante (cabecera) 16.6 12,430 12,731 4,886 130.3 133.5 293.5

 Distrito y corregimiento
Superficie 

(Km2)

Población Densidad (habitantes por Km2)
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Cuadro Nº 15. Población por sexo, por distrito, por corregimiento. Censos 2000, 2010, 2023. 

 
 
 
Cuadro Nº 16. Población afrodescendiente por distrito y por corregimiento, censo 2023. 

 
 

Total Hombres Mujeres

Índice de 

masculini-

dad (hom-

bres por 

cada 100 

mujeres)

Total Hombres Mujeres

Índice de 

masculini-

dad (hom-

bres por 

cada 100 

mujeres)

Total Hombres Mujeres

Índice de 

masculini-

dad (hom-

bres por 

cada 100 

mujeres)

Almirante (42) 17,488 8,801 8,687 101.3 24,265 12,446 11,819 105.3 28,368 13,969 14,399 97.0

Almirante (cabecera)12,430 6,236 6,194 100.7 12,731 6,509 6,222 104.6 4,886 2,362 2,524 93.6

2023

 Distrito y corregimiento

2000 2010

Total
Afro-descen-

diente

Afro-pana-

meño (a)
Moreno  (a) Negro (a)

Afro-colo-

nial

Afro-anti-

llano  (a)

Otro grupo 

afro- 

descen- 

diente 

(culiso, 

trigueño, 

mulato, 

canela, 

carabalí, 

costeño)

No decla-

rado

Almirante (42) 28,368 5,681 1,384 881 613 740 24 48 1,991 -                20.0

Almirante (cabecera) 4,886 2,659 653 194 219 377 12 24 1,180 -                54.4

Distrito y corregimiento

Población total y afrodescendiente

Porcen-taje 

pobla-ción 

afrodes-

cendien-tes
Total

Grupo afrodescendiente al que pertenece
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7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del plan de 

participación ciudadana.  

El proceso de participación ciudadana es amplio, necesario y acorde con los 

compromisos internacionales para cumplir con los objetivos de desarrollo 

sostenible, integrando las opiniones de los posibles afectados directa e 

indirectamente y de los beneficiados con la ejecución de los proyectos. 

En Panamá, la participación ciudadana es una herramienta fundamentada en la 

normativa, por ejemplo: Ley N° 8 del 25 de marzo de 2015 que crea el Ministerio de 

Ambiente, en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 “Que reglamenta el 

Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. Con estas 

normativas, se busca informar a la población en el conocimiento de los nuevos 

proyectos y su aporte para ser considerados en el desarrollo de las diferentes 

etapas de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental y en la ejecución del 

proyecto después de ser aprobado. 

La consulta pública permite tener los primeros contactos con los miembros de la 

comunidad cuyo objetivo principal es considerar las sugerencias, aclarar las ideas 

y atender cualquier posible afectación, de modo que se pueda desarrollar el 

proyecto resolviendo cualquier conflicto que se presente. 

OBJETIVO 

➢ Dar a conocer a la población circundante información y datos generales sobre 

el alcance del proyecto. 

➢  Determinar la percepción u opinión de los miembros de las comunidades 

aledañas al proyecto, respecto a los impactos ambientales y sociales que se 

darán con la ejecución del proyecto y recopilar comentarios o 

recomendaciones por parte de los ciudadanos acerca del desarrollo del 

proyecto. 
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➢ Establecer canales de comunicación con las comunidades vecinas, 

aclarando dudas e interrogantes referentes al proyecto. 

METODOLOGÍA 

Los resultados de esta participación ciudadana se logran a través de encuestas de 

opinión aplicadas a miembros de las comunidades aledañas al proyecto, entrega de 

volante, aplicación de encuestas y entrevistas a actores claves involucrados en el 

proyecto, las recomendaciones proporcionadas por esta población encuestada son 

incorporadas al Estudio de Impacto Ambiental durante su elaboración en la etapa 

de planificación y en las etapas de construcción y operación son aplicadas las 

técnicas para resolver cualquier molestia o queja que la ciudadanía tenga hacia el 

proyecto.  

 

CALCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

La técnica de muestro poblacional utilizada para la aplicación de las encuestas 

presentadas en el estudio en mención, fue el muestreo probabilístico aleatorio; la 

muestra es seleccionada en un proceso que brinda a todos los individuos de la 

población las mismas oportunidades de ser partícipe de ésta. Para ello se utilizó el 

cálculo de tamaño de muestra (n) para estudios en Ciencias Sociales con población 

finita, expresada a continuación: 

 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son: 

1. Determinación del área de influencia. (población de Almirante) 

2. Tamaño poblacional o marco muestreal (N). (4886 habitantes) 

3. Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 95% (z). 

4. Error de la estimación al 18 % (e). 

5. Deviación estándar poblacional (𝛔). 

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos:  



59 
 

Tamaño poblacional (N)  

Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomó en consideración la población del 

Corregimiento de Almirante, el cual, según el Censo de Población y Vivienda del 

Año 2023, tiene una población de 4886 personas. 

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

 

Cálculos para determinar el Tamaño de la Muestra (n) 

n= 

(4886)0.521.962   4692.5144 

= 29.46922524 
(4886-1)0.182+0.521.962  159.2344 

 

n = 30 encuestas 

 

La cantidad de encuestas que se deben realizar es de 30.00 

 

Con 30 encuestas, estadísticamente, se obtiene una representación de la 

percepción de la comunidad, con un error de muestreo de 18 % sobre la ejecución 

del proyecto, considerando las variables antes señaladas, para el marco muestral 

(N), para este proyecto se aplicaron 30 encuestas. Ver en anexo 14.5 Encuesta, 

listado de firma, entrevistas y volanta informativa. 

Se entregaron volantes informativos del proyecto con el contenido mínimo 

establecido en el artículo 40 de Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 y se 

entrevistó a actores claves. 

Resultado de las encuestas realizadas 

Como parte del mecanismo de participación ciudadana para el EsIA categoría I del 

proyecto “PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES” se presentan los datos 

tabulados de las encuestas realizadas el día 8 y 9 de febrero de 2024 donde se 
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buscaba dar a conocer y recabar las opiniones de los moradores y transeúntes del 

área de influencia del proyecto. A continuación, se mostrarán los datos recabados 

de las 30 personas encuestadas; a través de gráficos. 

Pregunta 1: ¿Cree usted que este proyecto puede causarle algún tipo de daño 

a usted o a su propiedad? 

 
Grafica Nº 1. Daño al individuo o a su propiedad. 

El 84% de las personas encuestadas indican que el desarrollo del proyecto NO les 

afectará a ellos o a su propiedad y un 16 % NO OPINO. 

Pregunta 2. ¿Cree usted que este proyecto, puede afectar al Medio Ambiente? 

84%

16%

¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO PUEDE 
CAUSAR ALGÚN TIPO DE AFECTACIÓN A USTED 

O A SU PROPIEDAD?

NO NO OPINÓ
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Grafica Nº 2. Afectación al medio ambiente o a la comunidad. 

El 84% de la población encuestada considera que NO se verá afectado el medio 

ambiente de ese lugar, un 3% de los encuestados indicó que SI se puede ver 

afectada y un 13% NO OPINO. 

Pregunta N°3: ¿Cree usted que este proyecto puede afectar la comunidad? 

 

 
Gráfico Nº 3. Afectación a la comunidad. 

El 83% de la población encuestada expreso que el proyecto NO afectara la 

comunidad, un 7% indico que SI y el 10% NO OPINO.  

Pregunta 4: ¿Estaría usted de acuerdo con la realización de este proyecto? 

3%

84%

13%

¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO PUEDE 
AFECTAR EL MEDIO AMBIENTE?

SÍ NO NO OPINÓ

7%

83%

10%

¿CREE USTED QUE ESTE PROYECTO PUEDE 
AFECTAR A LA COMUNIDAD?

SÍ NO NO OPINÓ
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Grafica Nº 4. Aceptación del proyecto. 

El 87 % de la población encuestada indica SI estar de acuerdo con la realización 

del proyecto, un 3% indico que NO y el 10% restante NO OPINO. 

 

Gráfico Nº 5. Población Encuestada por Sexo. 

El 53% de las personas encuestadas son del sexo masculino y el 47 % del sexo 

femenino. 

87%

3%
10%

¿ESTARÍA USTED DE ACUERDO CON LA 
REALIZACIÓN DE ESTE PROYECTO?

SÍ NO NO OPINÓ

47%
53%

SEXO

F M
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         Grafica Nº 6. Edad de las personas encuestadas. 

El rango entre 21 a 40 años representa el 41%, dentro de los 41 a 60 años se 

encontró el 41 %, la población de 61 a 80 años con un 4% y el 14% de 0 a 20 años. 

 

Grafica Nº 7. Escolaridad de las personas encuestadas. 

Se les pregunto el nivel de escolaridad, donde el 47% asistió a secundaria, un 27% 

a primaria, 13% a universidad y un 13% no asistió. 

14%

41%

41%

4%
EDAD

0-20 21-40 41-60 61-80

27%

47%

13%

13%

ESCOLARIDAD

Primaria Secundaria
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Grafica Nº 8. Ocupación de los encuestados. 

En relación con la ocupación de los encuestados el 42% indicó que realiza labores 

de ama de casa, 13% como agricultor, 10% se desempeña como independiente, 

6% se desempeña como lava auto, 6% como barbero, 6% como comerciante, 6 % 

es ayudante general, restante realiza labores de ganadería, 3% estudiante, 3% se 

encuentra desempleado y el 3% es constructor.  

 

 

 

 

 

10%

42%

6%
3%

6%

6%

13%

3%

6%
3%

OCUPACIÓN

Independiente Ama de Casa Ayudante general
Constructor Comerciante Barbero
Agricultor Desempleado Lava Auto
Estudiante



65 
 

Comentarios de las personas encuestadas: 

Dentro de los comentarios hechos por parte de las personas entrevistadas se 

enumeran los siguientes: 

• Que hagan el proyecto 

• Contratar mano de obra de la comunidad. 

• Si es para el bien de la comunidad 

• Contratar personal de área 

 

Fotografía Nº 7. Algunas de las personas que participaron de las encuestas. 
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Fotografía Nº 8. Algunas de las personas que participaron de las encuestas. 

 

Fotografía Nº 9. Algunas de las personas que participaron de las encuestas. 
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Fotografía Nº 10. Algunas de las personas que participaron de las encuestas. 

 

Fotografía Nº 11. Algunas de las personas que participaron de las encuestas. 
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Fotografía Nº 12. Algunas de las personas que participaron de las encuestas. 

 

Fotografía Nº 13. Algunas de las personas que participaron de las encuestas. 
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Fotografía Nº 14. Algunas de las personas que participaron de las encuestas. 

 

Fotografía Nº 15. Algunas de las personas que participaron de las encuestas. 
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Para el desarrollo de esta primera parte del plan, el equipo consultor se apoyó en la 

utilización de las siguientes herramientas: 

▪ Visita domiciliaria a las viviendas de las comunidades ofreciéndoles una 

descripción de las características principales del proyecto. 

▪ Aplicación de encuesta 

▪ Entrevista a autoridades. 

 
Luego, para continuar logrando estos objetivos, el Promotor y Contratista del 

proyecto desarrollará la siguiente estrategia: 

A) Grado de beneficios esperado por la comunidad 

De acuerdo con la percepción ciudadana el proyecto es bueno porque genera 

nuevas plazas de empleos. 

B) Mecanismos de información a los diversos sectores de la ciudadanía 

Como se mencionó anteriormente las herramientas utilizadas para la recolección y 

como medio de información a la comunidad durante la ejecución de este Estudio de 

Impacto Ambiental fueron: encuestas, entrega a la población de volante informativa 

indicando las características generales del proyecto, y entrevistas a autoridades. 

C) Resolución de conflicto 

No se espera que el proyecto genere conflictos con la comunidad, principalmente 

porque la comunidad está de acuerdo con la ejecución de este. El Promotor 

mantendrá un canal de comunicación permanente con la comunidad y con las 

Autoridades Municipales e Instituciones relacionadas al proyecto, como: 

MiAmbiente, MIVIOT, MINSA, MITRADEL, CSS, Municipio de Almirante. 

De surgir algunas diferencias, con los moradores del área o de otra índole, el 

Promotor les dará una respuesta satisfactoria. En caso de no llegar a un arreglo 

satisfactorio, se solicitará el apoyo a las instancias Gubernamentales respectivas. 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo a los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura. 

De acuerdo con el Atlas Geográfico de la República de Panamá 2016, el sitio donde 

se ubicará el Patio para Instalaciones Temporales de la empresa promotora CUSA, 

no se encuentra señalado por poseer elementos de valor histórico, arqueológico o 

cultural. Ver en anexo 14.6 Estudio arqueológico 

Proceder en conjunto con el INAC, para salvaguardar cualquier hallazgo 

arqueológico o de valor cultural que ocurra durante la ejecución del proyecto. 

Cumplir con el procedimiento estipulado por esta institución para este tipo de 

situaciones. Ver en anexo 14.11. Mapa arqueológico. 

 

Fotografía Nº 16. Arqueólogo Luis Almanza en el sitio del patio. 
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Fotografía Nº 17. Arqueólogo Luis Almanza en el sitio del patio. 
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Puntos de muestreos arqueológicos 
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7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto.  

El lote de terreno con superficie de 0.79 Ha, donde se ubicará el patio de CUSA, 

actualmente es un potrero cubierto de pasto mejorado, con algunos árboles disperso 

en el terreno y un pequeño rodal de palma de coco en una de sus esquinas.  

 

Fotografía Nº 18. Vista panorámica del lote donde se instalará el patio de CUSA. 

 

Fotografía Nº 19. Vista panorámica del lote donde se instalará el patio de CUSA. 
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8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

En esta sección se analiza la línea base actual en comparación con las 

transformaciones que generará el proyecto, se analizan los criterios de protección 

ambiental determinando los efectos, características o circunstancias que presentará 

el mismo, se identifican y valorizan los riesgos e impactos ambientales, 

socioeconómicos y se justifica la categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en 

cada una de sus fases. 

El proyecto denominado: “PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES”, se 

desarrollará a orilla de la carretera Rambala Almirante, aproximadamente a cinco 

(5) km antes de llegar al poblado de Almirante, es un área rural.  

La situación ambiental previa o línea base ha sido descrita dentro de los 

componentes del ambiente físico, biológico y socioeconómico de este mismo 

documento.  

Sólo hay una (1) vivienda cercana al sitio del Patio. La vegetación es escasa, 

algunos árboles de laurel, mango y algunas palmas de coco, se ubican en el terreno, 

no se talará ninguno de estos árboles.  

En cuanto a la topografía del terreno es plana, los suelos son francos arcillosos, 

color amarillento, se removerá la capa superficial formada principalmente por pasto 

mejorado y hierbas naturales y tierra, con medidas adecuadas se puede controlar 

las erosiones que se podrían dar allí.  

La fauna silvestre identificada en el sitio del proyecto es escasa de fácil movilidad, 

principalmente aves, por lo que la misma no será afectada por las acciones del 

proyecto. No hay fuentes hídricas cercanas al sitio del proyecto, el río Oeste pasa a 

más de 200 metros del lote, el mismo no será afectado. Se reparan los equipos y 

maquinarias en el taller de mecánica que se instalará en este patio, por lo que se 
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manipularán desechos peligrosos principalmente los derivados de hidrocarburos, 

por lo que hay extremar las medidas de prevención para evitar derrame del mismo 

y contaminar el suelo y afectar la salud humana, principalmente por las personas 

expuestas, por otro lado, el mal manejo de los desechos domésticos que se 

generarán puede ocasionar problemas ambientales. La calidad del aire podría 

afectarse si se utiliza equipos y maquinarias pesadas con problemas mecánicos, 

que generen cantidades significativas de humo. 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, 

obra o proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia. 

Se analizó el artículo 22 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023, para 

determinar si las actividades del proyecto denominado: “PATIO PARA 

INSTALACIONES TEMPORALES”, a ejecutarse en el corregimiento y distrito de 

Almirante, provincia de Bocas del Toro, produce impactos ambientales negativos en 

su área de influencia, y también su análisis ayudará a definir la categoría del Estudio 

de Impacto Ambiental.  

 

Cuadro Nº 17. Análisis de los criterios de protección ambiental. 

Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 
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Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

a. Producción y/o 

manejo de sustancias 

peligrosas y no 

peligrosas, 

atendiendo a su 

composición, 

cantidad y 

concentración; así 

como la disposición 

de desechos y/o 

residuos peligrosos y 

no peligrosos; 

Generación de desechos 

domésticos por los 

trabajadores y peligrosos 

por el mantenimiento de 

los equipos y maquinarias 

pesada en el taller de 

mecánica que se instalará 

en el patio.  

Construcción 

Operación 
  

b. Los niveles, 

frecuencia y duración 

de ruidos, 

vibraciones, 

radiaciones y la 

posible generación de 

ondas sísmicas 

artificiales; 

Uso de equipos y 

maquinarias pesadas, 

reparación de las mismas. 

Operación de la planta de 

concreto. 

Construcción 

Operación 
  
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Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

c. Producción de 

efluentes líquidos, 

emisiones gaseosas, 

o sus combinaciones, 

atendiendo a su 

composición, calidad 

y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas 

de gases o partículas 

producto de las 

diferentes etapas de 

desarrollo de la 

acción propuesta; 

Uso de equipos y 

maquinarias pesadas, 

reparación de las mismas. 

Operación de la planta de 

concreto. 

Construcción 

Operación 
  

d. Proliferación de 

patógenos y vectores 

sanitarios;  

Mantenimiento de las 

instalaciones temporales 

(taller de mecánica, 

oficinas administrativas, 

almacén, planta de 

concreto), 

estacionamiento de 

maquinarias y equipo 

pesado en el patio. 

Construcción 

Operación 
  

e. Alteración del 

grado de 

vulnerabilidad 

ambiental. 

    

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 
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Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

a. La alteración del 

estado actual de 

suelos; 

Acondicionamiento del 

patio (remoción de la 

capa superficial, 

nivelación y relleno, 

colocación de grava, 

compactación de la 

misma).  

Construcción    

b. La generación o 

incremento de 

procesos erosivo; 

Acondicionamiento del 

patio (remoción de la 

capa superficial, 

nivelación y relleno, 

colocación de grava, 

compactación de la 

misma). 

Construcción 

Operación 
  

c. La pérdida de 

fertilidad en suelos; 

Acondicionamiento del 

patio (remoción de la 

capa superficial, 

nivelación y relleno, 

colocación de grava, 

compactación de la 

misma). 

Construcción   

d. La modificación de 

los usos actuales del 

suelo; 

Acondicionamiento del 

patio, instalaciones de 

infraestructuras 

temporales 

Construcción   
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Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

e. La acumulación de 

sales y/o 

contaminantes sobre 

el suelo; 

    

f. La alteración de la 

geomorfología; 
    

g. La alteración de los 

parámetros físicos, 

químicos y biológicos 

del agua superficial, 

continental o 

marítima, y 

subterránea; 

    

h. La modificación de 

los usos actuales del 

agua; 

    

L La alteración de 

fuentes hídricas 

superficiales o 

subterráneas. 

    

J. La alteración de 

régimen de 

corrientes, mareas y 

oleajes. 

    

k. La alteración del 

régimen hidrológico. 
    
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Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

l. La afectación sobre 

la diversidad 

biológica; 

Acondicionamiento del 

patio, instalaciones de 

infraestructuras 

temporales 

Construcción    

m. La alteración y/o 

afectación de los 

ecosistemas; 

    

n. La alteración y/o 

afectación de las 

especies de flora y 

fauna; 

Acondicionamiento del 

patio, instalaciones de 

infraestructuras 

temporales 

Construcción 

Operación 
  

o. La extracción, 

explotación o manejo 

de la fauna, flora u 

otros recursos 

naturales; 

    

p. La introducción de 

especies de flora y 

fauna exóticas. 

    

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico: 
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Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

a. La afectación, 

intervención o 

explotación de 

recursos naturales 

que se encuentran en 

áreas protegidas y/o 

sus zonas de 

amortiguamiento; 

    

b. La afectación, 

intervención o 

explotación de áreas 

con valor paisajístico, 

estético y/o turístico; 

    

c. La obstrucción de la 

visibilidad a áreas con 

valor paisajístico, 

estético, turístico y/o 

protegidas; 

    

d. La afectación, 

modificación y/o 

degradación en la 

composición del 

paisaje; 

    

e. Afectaciones al 

patrimonio natural y/o 

al potencial de 

investigación 

científica. 

    
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Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos: 

a. El reasentamiento 

o desplazamiento de 

comunidades 

humanas y/o 

individuos, de manera 

temporal o 

permanentemente; 

    

b. La afectación de 

grupos humanos 

protegidos por 

disposiciones 

especiales; 

    

c. La transformación 

de las actividades 

económicas, sociales 

o culturales; 

    

d. Afectación a los 

servicios públicos; 
    
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Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

e. Alteración al 

acceso de los 

recursos naturales 

que sirvan de base 

para alguna actividad 

económica, de 

subsistencia, así 

como actividades 

sociales y culturales 

de seres humanos; 

    

f. Cambios en la 

estructura 

demográfica local. 

    

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con 

valor antropológico, arqueológico, histórico y/o perteneciente al patrimonio cultural: 

a. La afectación, 

modificación, y/o 

deterioro de 

monumentos, sitios, 

recursos u objetos 

arqueológicos, 

antropológicos, 

paleontológicos, 

monumentos 

históricos y sus 

componentes; y 

    
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Criterios Actividades relevantes 
Fase de 

ocurrencia 

Es afectado 

Sí No 

b. La afectación, 

modificación, y/o 

deterioro de recursos 

arquitectónicos, 

monumentos públicos 

y sus componentes. 

    

 

Las actividades y acciones a realizarse durante el acondicionamiento del patio para 

instalaciones temporales en la fase de operación y una vez entre en operación 

tendrán efectos en cuatro (4) circunstancias del Criterio 1 y seis (6) circunstancias 

del Criterio 2. Los Criterios 3, 4 y 5 no serán afectados, todas estas afectaciones se 

darán en la fase de construcción y operación, ya que durante la fase de planificación 

y cierre no será afectado ningún criterio. 

 

8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y 

socioeconómicos de la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus 

fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis realizado a los 

criterios de protección ambiental.  

Para la identificación de los impactos ambientales específicos ocasionados por el 

proyecto se utilizó como base la Matriz de Leopold. Esta matriz se basa en una 

relación de causa - efectos entre las principales acciones que causan impacto 

versus las circunstancias contenidas en los cinco (5) Criterios de Protección, donde 

se resalta aquellos impactos o efectos negativos, los cuales serán caracterizados y 

valorados para integrarlos en el Plan de Manejo Ambiental (PMA). En el eje de las 

X se tienen las acciones del proyecto que pueden ocasionar impactos en las 

diferentes etapas: Planificación, Construcción, Operación y Cierre. En el eje de las 

Y se tiene los 5 criterios de protección ambiental contenido en el Decreto Ejecutivo 

1 del 1 de marzo de 2023, dividido en 8 factores a saber: Población, Aire, Ruido, 
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Suelo, Agua, Flora, Fauna y Paisaje, estos a su vez se dividen en 40 circunstancias. 

La relación entre las Acciones del Proyecto y las Circunstancias son presentadas 

por una calificación que va desde -2 hasta +2 para identificar el impacto. 

Valor del Impacto:  

                        +2 Impacto Positivo  

                        +1 Impacto Ligeramente Positivo 

                          0 impacto Neutro o Indiferente  

                         -1 Impacto Ligeramente Perjudicial 

                                               -2 Impacto Negativo (O Sea Muy Perjudicial Al Medio 

Ambiente) 
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Cuadro Nº 18. Identificación de los impactos ambientales. 

Basado en la Interpretación 
del Decreto Ejecutivo # 1 del 

1 de marzo de 2023 

FASES DEL PROYECTO 
Clasificació

n y 
Valorizació

n 

Fase de 
planific
ación 

ACCIONES DEL PROYECTO QUE CAUSAN IMPACTOS 

Fase de construcción 
Fase de 

operación 
Fase de 
cierre 

Crit
erio

s 
Factores 

Sub-
Factores / 
aspectos 

Estudio
s, 

diseños
, 

cálculo
s 

Acondicionamie
nto del lote 
(0.79 Ha) 
(remoción de la 
capa 
superficial, 
nivelación y 
relleno, 
colocación de 
grava y 
compactación 
de la misma 

Construcció
n e 
instalación 
de las 
infraestructu
ras 
temporales 
(taller, 
oficina, 
almacén, 
prefabricado
s, planta de 
concreto) 

Mantenimie
nto del 
patio, 
reparacione
s de los 
equipos y 
maquinaria, 
elaboración 
de 
prefabricad
os y 
concreto 

Retiro de 
equipos e 
infraestructu
ras 
temporales. 
Restauración 
de los sitios 
utilizados 
(Revegetació
n, 
arborización)
. 

Tota
l, de 
Sub 
fact
or 

Total
, de 
Fact
or 

Crit
erio 
#~1 

Población 
(Socioec
onómico) 

Necesidad 
comunitaria 

0 0 0 0 0 0 

-5 

Generación 
de empleo 

+1 +1 +2 +2 +1 +7 

Producción 
y/o manejo 
de 
sustancias 
peligrosas y 
no 
peligrosas, 

0 -1 -1 -2 0 -4 
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atendiendo 
a su 
composición
, cantidad y 
concentraci
ón; 

Disposición 
de 
desechos 
y/o residuos 
peligrosos y 
no 
peligrosos; 

0 -1 -1 -2 0 -4 

Producción 
de efluentes 
líquidos, 
atendiendo 
a su 
composición
, calidad y 
cantidad,  

0 -1 -1 -1 -1 -4 

Aire 

emisiones 
gaseosas, o 
sus 
combinacio
nes, 
atendiendo 
a su 
composición
, calidad y 
cantidad, 

0 -1 -1 -1 -1 -4 -8 
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Generación 
de 
emisiones 
fugitivas de 
gases o 
partículas  

0 -1 -1 -1 -1 -4 

Sonidos 
(Ruidos y 
vibracion

es) 

Niveles, 
frecuencia y 
duración de 
ruidos,  

0 -1 -1 -1 -1 -4 

-5 
vibraciones, 
radiaciones 
y la posible 
generación 
de ondas 
sísmicas 
artificiales; 

0 -1 0 0 0 -1 

Población 

Proliferación 
de 
patógenos y 
vectores 
sanitarios; 

0 0 0 -1 0 -1 -1 

Ambiente 
en 

general 

Alteración 
del grado de 
vulnerabilid
ad 
ambiental. 

0 0 0 0 0 0 0 

Crit
erio 
# 2 

Suelos 
La 
alteración 
del estado 

0 -2 0 0 0 -2 -6 
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actual de 
suelos; 

La 
generación 
o 
incremento 
de procesos 
erosivo; 

0 -1 0 0 0 -1 

La pérdida 
de fertilidad 
en suelos; 

0 -2 0 0 0 -2 

La 
modificación 
de los usos 
actuales del 
suelo; 

0 -1 -1 -1 +2 -1 

La 
acumulació
n de sales 
y/o 
contaminant
es sobre el 
suelo; 

0 0 0 0 0 0 

La 
alteración 
de la 
geomorfolog
ía; 

0 0 0 0 0 0 

Agua 
La 
alteración 
de los 

0 0 0 0 0 0 0 
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parámetros 
físicos, 
químicos y 
biológicos 
del agua 
superficial, 
continental 
o marítima, 
y 
subterránea
; 

La 
modificación 
de los usos 
actuales del 
agua; 

0 0 0 0 0 0 

La 
alteración 
de fuentes 
hídricas 
superficiales 
o 
subterránea
s. 

0 0 0 0 0 0 

La 
alteración 
de régimen 
de 
corrientes, 
mareas y 
oleajes. 

0 0 0 0 0 0 



 

92 
 

La 
alteración 
del régimen 
hidrológico. 

0 0 0 0 0 0 

Biodiversi
dad 

(Flora y 
Fauna) 

La 
afectación 
sobre la 
diversidad 
biológica; 

0 -1 0 0 +1 0 

0 

La 
alteración 
y/o 
afectación 
de los 
ecosistemas
; 

0 0 0 0 0 0 

La 
alteración 
y/o 
afectación 
de las 
especies de 
flora y 
fauna; 

0 -1 0 0 +1 0 

La 
extracción, 
explotación 
o manejo de 
la fauna, 
flora u otros 

0 0 0 0 0 0 
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recursos 
naturales; 

La 
introducción 
de especies 
de flora y 
fauna 
exóticas. 

0 0 0 0 0 0 

Crit
erio 
# 3 

Área 
protegida  

La 
afectación, 
intervención 
o 
explotación 
de recursos 
naturales 
que se 
encuentran 
en áreas 
protegidas 
y/o sus 
zonas de 
amortiguami
ento;  

0 0 0 0 0 0 

0 

La 
afectación, 
intervención 
o 
explotación 
de áreas 
con valor 
paisajístico, 

0 0 0 0 0 0 
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estético y/o 
turístico; 

La 
obstrucción 
de la 
visibilidad a 
áreas con 
valor 
paisajístico, 
estético, 
turístico y/o 
protegidas; 

0 0 0 0 0 0 

La 
afectación, 
modificación 
y/o 
degradación 
en la 
composición 
del paisaje 

0 0 0 0 0 0 

Afectacione
s al 
patrimonio 
natural y/o 
al potencial 
de 
investigació
n científica. 

0 0 0 0 0 0 

Crit
erio 
# 4 

Reubicaci
ón de 
asentami

El 
reasentamie
nto o 

0 0 0 0 0 0 0 
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entos 
humanos 

desplazami
ento de 
comunidade
s humanas 
y/o 
individuos, 
de manera 
temporal o 
permanente
mente; 

La 
afectación 
de grupos 
humanos 
protegidos 
por 
disposicione
s 
especiales; 

0 0 0 0 0 0 

La 
transformaci
ón de las 
actividades 
económicas
, sociales o 
culturales; 

0 0 0 0 0 0 

Afectación a 
los servicios 
públicos; 

0 0 0 0 0 0 

Alteración al 
acceso de 

0 0 0 0 0 0 
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los recursos 
naturales 
que sirvan 
de base 
para alguna 
actividad 
económica, 
de 
subsistencia
, así como 
actividades 
sociales y 
culturales 
de seres 
humanos; 

Cambios en 
la estructura 
demográfica 
local. 

0 0 0 0 0 0 

Crit
erio 
# 5 

Alteracio
nes sobre 
sitios con 
valor 
arqueoló
gico 

modificación
, y/o 
deterioro de 
monumento
s, sitios, 
recursos u 
objetos 
arqueológic
os, 
antropológic
os, 
paleontológi

0 0 0 0 0 0 0 



 

97 
 

cos, 
monumento
s históricos 
y sus 
componente
s; y 

La 
afectación, 
modificación
, y/o 
deterioro de 
recursos 
arquitectóni
cos, 
monumento
s públicos y 
sus 
componente
s. 

0 0 0 0 0 0 

Valorización por acciones +1 -14 -5 -8 0   

Valoración por Fases +1 -19 -8 0   
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Los impactos ambientales identificados fueron los siguientes: 

 

Positivos 

 

• Generación de nuevos empleos temporales, beneficiando principalmente a los 

habitantes del corregimiento y distrito de Almirante.  

 

Negativos 

 

• Pérdida de la calidad del suelo, aire por mal manejo de desechos domésticos tanto 

sólidos como líquidos y por desechos propios del acondicionamiento y manejo del 

patio. 

• Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo por el uso 

de maquinarias y equipos durante el acondicionamiento del patio y una vez entre 

en operación. 

• Afectación a la salud de los trabajadores por los niveles, frecuencia y duración del 

ruido producido por el uso de maquinarias y equipos y por las vibraciones que 

ellos generan. 

• Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad a la erosión 

hídrica y pérdida de fertilidad de los mismos. 

• Contaminación del suelo, y afectación a la salud humana por mal manejo de 

desechos peligrosos (combustible, aceite, aditivos). 

• Pérdida de vegetación natural, herbácea afectando la diversidad biológica. 

• Alejamiento temporal de la fauna silvestre por pérdida de hábitat y por el ruido de 

los equipos y maquinarias. 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin 

limitarse a ellos: carácter, intensidad, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base 

a un análisis, justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros 

antes mencionados, los cuales determinaran la significancia de los impactos. 

 Luego de haberse identificado los impactos ambientales y socioeconómicos, 

ocasionados por el proyecto, se procede a valorarlos y jerarquización, para ello, se utilizó 

la Matriz de Importancia Ambiental, de la guía metodológica para la evaluación de los 

Estudios de Impacto Ambiental de Vitora Conesa Fernández 1997, la cual permite, una 

visión integradora y jerarquizada de cada impacto ambiental identificado, donde cada 

impacto es analizado en cuanto a diferentes criterios de valoración de impactos, que 

considera diferentes atributos, y los valoriza mediante una escala de mayor a menor 

afectación, tal como se muestra a continuación: 

Cuadro Nº 19. Valores de la matriz de Importancia Ambiental 

Atributos Calificación Valoración Referencia 

Naturaleza 

Dañina o procesos 

Procesos + 
Carácter benéfico o 

perjudicial Perjudicial - 

Intensidad (In)+ 

Grado de destrucción 

Baja 1 
Grado de incidencia 

de la acción sobre el 

factor en el ámbito 

específico en que 

actúa. 

Media 2 

Alta 4 

Muy Alta 8 

Total 12 

Extensión (EX) 

Área de influencia 

Puntual 1 (Muy localizado) 
% de área de 

influencia teórica del 

impacto en relación 

con el proyecto 

Parcial 2 

Extenso 4 (Puntual crítico) 

Total 8 (Muy generalizado) 
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Atributos Calificación Valoración Referencia 

Crítica (+4) 

Momento (MO) 

Plazo de 

manifestación 

Largo plazo 1 (+  años) Tiempo que 

transcurre entre la 

aparición de la acción 

y el comienzo del 

efecto sobre el factor 

Medio Plazo 2 (1-5 años) 

Inmediato 4 ( - tiempo nulo) 

Crítico (+4) 

Persistencia (PE) 

Permanencia del 

efecto 

Fugaz 1 (Menos de 1 año) Tiempo de 

permanencia del 

efecto desde su 

aparición hasta volver 

a la condición inicial 

Temporal 2 ( 1 – 10 años) 

Permanente 
4 ( + de 10 años) 

Reversibilidad (RV) 

Posibilidad de 

reconstrucción del 

factor afectado de 

retornar a su estado 

inicial 

Corto Plazo 1 ( - 1 año ) Posibilidad de 

reconstrucción del 

factor afectado por el 

proyecto.  Retorno a 

su condición normal 

por medios naturales 

Medio Plazo 2 ( 1- 5 años) 

Irreversible 4 

Recuperabilidad (MC) 

Reconstrucción por 

medios humanos 

Recuperable 

inmediatamente 
1 

Posibilidad de 

reconstrucción del 

factor como 

consecuencia de 

actividades humanas 

con medidas 

correctoras 

Recuperable a 

medio plazo 
2 

Mitigable 4 (Recuperable 

parcialmente) 

Irrecuperable 8 (Alteración 

imposible de reparar) 

Sinergia (SI) 

Regularidad de la 

manifestación 

Sin sinergismo 1 Componente total de 

la manifestación de 

los efectos simples, 

provocados 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico 4 

Acumulativo (AC) No hay impacto 

acumulativo 
1 Cuando persiste de 

forma continuada o 



 

101 
 

Atributos Calificación Valoración Referencia 

Incremento 

progresivo) 

Acumulativo 
4 

reiterada la acción 

que lo genera 

Efecto (EF) 

Relación causa - 

efecto 

Indirecto 1 (Secundario) 
Relación causa-

efecto forma de 

manifestación del 

efecto= sobre el factor 

como consecuencia 

de una acción 

Directo 4 

Periodicidad (PR) 

Regularidad de la 

manifestación 

Irregular 

discontinuo 
1 

Regularidad de la 

manifestación del 

efecto. 

Periódico 2 (Cíclica o 

recurrente) 

Continuo 4 (Constante) 

IMPORTANCIA DE 

IMPACTO 

 MODELO MATEMÁTICO 

I = +/- (3In+2Ex+Mo+Pe+Rv+Si+Ac+Ef+Pr+Mc) 

 

Criterio de valoración: 

La importancia del impacto toma valores entre 13 y 100. 

• Los impactos con valores de importancia (I) inferiores a 25, se consideran impactos 

bajos o leves. 

• Los impactos moderados presentan valores de importancia entre 26 y 50, se 

consideran impactos medio o moderado. 

• Serán impactos ambientales negativos altos cuando los valores de la importancia 

van entre 51 y 75. 

• y severos cuando los valores son mayores a 75. 
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Cuadro Nº 20. Valorización de Impacto. Matriz de Importancia Ambiental, Vitora Conesa Fernández 

FACTOR 

o MEDIO 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

Població

n 

• Acondicionamie

nto del lote 

(0.79 Ha) 

(remoción de la 

capa superficial, 

nivelación y 

relleno, 

colocación de 

grava y 

compactación 

de la misma. 

• Construcción e 

instalación de 

las 

infraestructuras 

temporales 

Generación de 

nuevos empleos 

temporales, 

beneficiando 

principalmente a los 

habitantes del 

corregimiento y 

distrito de Almirante. 

+ 1 1 4 1 2 2 1 1 4 1 
+2

1 
Positivo 

Pérdida de la calidad 

del suelo, aire por mal 

manejo de desechos 

domésticos tanto 

sólidos como líquidos 

y por desechos 

propios del 

acondicionamiento y 

manejo del patio 

- 2 1 4 1 2 2 1 1 4 1 -24 Leve 
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FACTOR 

o MEDIO 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

(taller, oficina, 

almacén, 

prefabricados, 

planta de 

concreto) 

• Mantenimiento 

del patio, 

reparaciones de 

los equipos y 

maquinaria, 

elaboración de 

prefabricados y 

concreto 

• Retiro de 

equipos e 

infraestructuras 

temporales. 

Restauración 

de los sitios 

utilizados 

Contaminación del 

suelo, y afectación a 

la salud humana por 

mal manejo de 

desechos peligrosos 

(combustible, aceite, 

aditivos).  

- 1 1 4 1 1 1 1 1 4 2 -20 Leve 
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FACTOR 

o MEDIO 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

(Revegetación, 

arborización).. 

MEDIO ATMOSFÉRICO 

Aire, 

Ruido 

• Acondicionamie

nto del lote 

(0.79 Ha) 

(remoción de la 

capa superficial, 

nivelación y 

relleno, 

colocación de 

grava y 

compactación 

de la misma. 

• Construcción e 

instalación de 

las 

infraestructuras 

temporales 

Disminución de la 

calidad del aire por la 

generación de polvo y 

humo por el uso de 

maquinarias y 

equipos durante el 

acondicionamiento y 

manejo del patio. 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 -19 Leve 

Afectación a la salud 

de los trabajadores 

por los niveles, 

frecuencia y duración 

del ruido producido 

por el uso de 

maquinarias y 

equipos y por las 

- 1 1 4 1 1 2 1 1 4 1 -20 Leve 
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FACTOR 

o MEDIO 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

(taller, oficina, 

almacén, 

prefabricados, 

planta de 

concreto) 

• Mantenimiento 

del patio, 

reparaciones de 

los equipos y 

maquinaria, 

elaboración de 

prefabricados y 

concreto 

• Retiro de 

equipos e 

infraestructuras 

temporales. 

Restauración 

de los sitios 

utilizados 

vibraciones que ellos 

generan. 
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FACTOR 

o MEDIO 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

(Revegetación, 

arborización). 

MEDIO FÍSICO 

Suelo 

• Acondicionamie

nto del lote 

(0.79 Ha) 

(remoción de la 

capa superficial, 

nivelación y 

relleno, 

colocación de 

grava y 

compactación 

de la misma. 

• Construcción e 

instalación de 

las 

infraestructuras 

temporales 

Pérdida de la 

estabilidad del suelo, 

lo que aumenta la 

susceptibilidad a la 

erosión hídrica y 

pérdida de fertilidad 

de los mismos. 

- 1 1 4 1 1 4 1 1 4 1 -22 Leve 
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FACTOR 

o MEDIO 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

(taller, oficina, 

almacén, 

prefabricados, 

planta de 

concreto) 

• Mantenimiento 

del patio, 

reparaciones de 

los equipos y 

maquinaria, 

elaboración de 

prefabricados y 

concreto 

MEDIO BIOLÓGICO 

Flora 

• Acondicionamie

nto del lote 

(0.79 Ha) 

(remoción de la 

capa superficial, 

Pérdida de 

vegetación natural, 

herbácea, afectando 

la diversidad 

biológica. 

- 1 1 4 1 4 2 1 1 4 1 -23 Leve 
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FACTOR 

o MEDIO 
ACCIONES 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
+/- In EX 

M

O 
PE RV 

M

C 

S

I 
AC EF PR I 

Jerarqui

zación 

nivelación y 

relleno, 

colocación de 

grava y 

compactación 

de la misma. 

Fauna 

• Acondicionamie

nto del lote 

(0.79 Ha) 

(remoción de la 

capa superficial, 

nivelación y 

relleno, 

colocación de 

grava y 

compactación 

de la misma. 

Alejamiento temporal 

de la fauna silvestre 

por pérdida de hábitat 

y por el ruido de los 

equipos y 

maquinarias 

- 1 2 4 1 2 2 1 1 4 1 -23 Leve 
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Análisis de los valores asignados 

 

Generación de nuevos empleos temporales, beneficiando principalmente a los 

habitantes del corregimiento y distrito de Almirante, (I = +21). Positivo. 

 

La generación de empleo temporal directo e indirecto tendrá un impacto positivo en 

las comunidades del corregimiento y distrito de Almirante cercanas al proyecto, 

aunque el proyecto solo tendrá una duración de 3 años. En el área, se contratará 

mano de obra calificada como mecánicos y no calificada para trabajos diversos que 

se llevarán a cabo en este Patio de CUSA.  

 

Pérdida de la calidad del suelo, aire por mal manejo de desechos domésticos tanto 

sólidos como líquidos y por desechos propios del acondicionamiento y manejo del 

patio., (I = -24). Leve. 

 

Los valores asignados a este impacto están relacionados con las actividades que 

se realizan durante el acondicionamiento del patio y una vez entre en operación, 

donde los desechos domésticos producidos por los trabajadores sino se gestionan 

adecuadamente podrían ocasionar contaminación del suelo y aire, por otro lado, los 

desechos propios de las actividades que se llevaran a cabo en este sitio  también 

podrían generar desechos orgánicos de las actividades de acondicionamiento del 

patio como tierra, capa superficial con vegetación, los cuales deben ser dispuesto 

apropiadamente. 

 

Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo por el uso de 

maquinarias y equipos durante el acondicionamiento del patio y una vez entre en 

operación, (I = -19). Leve. 

 

Los valores asignados a este impacto están relacionados con las actividades de 

acondicionamiento del patio como: levantamiento de la capa superficial, relleno y 

nivelación, colocación de grava y compactación de la misma, luego una vez entre 
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en operación el taller de mecánica, la planta de concreto, etc., se puede generar 

polvo y humo, se utilizará solo equipos en buenas condiciones mecánicas y se le 

dará su mantenimiento periódico y oportuno.  

 

Afectación a la salud de los trabajadores por los niveles, frecuencia y duración del 

ruido producido por el uso de maquinarias y equipos y por las vibraciones que ellos 

generan, (I = -20). Leve. 

 

La maquinaria pesada como tractores, cargador, camiones volquetes son ruidosos, 

por lo que los operadores de esta maquinaria pesada deberán utilizar 

obligatoriamente los equipos de protección auditiva. 

 

Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad a la erosión 

hídrica y pérdida de fertilidad de los mismos, (I = -22). Leve. 

 

Los valores asignados están basados en las acciones que se llevarán a cabo 

durante la preparación y acondicionamiento del patio en la fase inicial de 

construcción. Habrá movimiento de tierra con equipo pesado y podría darse eventos 

de erosión a drenajes naturales. 

 

Contaminación del suelo, y afectación a la salud humana por mal manejo de 

desechos peligrosos (combustible, aceite, aditivos), (I = -20). Leve. 

 

La maquinaria pesada que se utilizará trabaja a base de combustible (diesel y 

aceite), los cuales se consideran desechos peligrosos, por otro lado, en caso de 

daños a la maquinaria pesada, será necesario repararlo en el taller de mecánica 

ubicado en este patio, habrá cambio de aceite, generación de piezas dañadas, etc.  

 

Pérdida de vegetación natural, herbácea, afectando la diversidad biológica, (I = -

23). Leve. 
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No habrá tala de árboles, sin embargo, se removerá la capa superficial del lote, que 

actualmente está cubierta de pasto mejorado, los valores asignados están 

relacionados con la capa superficial del suelo al momento de preparar el terreno.  

 

Alejamiento temporal de la fauna silvestre por pérdida de hábitat y por el ruido de 

los equipos y maquinarias, (I = -23). Leve. 

 

Los valores asignados se consideran bajos, por la escasa fauna silvestre 

identificada en el sitio. La principal fauna silvestre identificada son las aves.  

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, 

en función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

El Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, establece que un Estudio de 

Impacto Ambiental es categoría I, cuando una actividad, obra o proyecto genera 

impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características físicas, 

biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia donde se pretende 

desarrollar. 

Luego de analizar la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto 

en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus 

fases y después de valorizar los impactos ambientales y socioeconómicos, a través 

de la Matriz de Importancia Ambiental, de la guía metodológica para la evaluación 

de los Estudios de Impacto Ambiental de Vitora Conesa Fernández 1997, donde 

para cada impacto identificado se analiza su carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros, se concluye que 

el Estudio de Impacto Ambiental para desarrollar el proyecto denominado: “PATIO 

PARA INSTALACIONES TEMPORALES”, es categoría I. 
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8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar 

la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases.  

Los posibles riesgos ambientales y de seguridad del personal para ejecutar este 

proyecto, se dan en la fase de construcción y operación, estos riesgos disminuyen 

en la fase de cierre del proyecto, la fase de planificación no conlleva trabajos físicos 

en campo, sólo permisología.  

 

Riesgos Físicos 

 

• Riesgo por Uso de Equipos Mecánicos: Se refiere a los diversos equipos y 

maquinaria pesada que se utilizarán durante la preparación del terreno para 

acondicionar el patio de CUSA y luego una vez entre en operación ejecutando 

las diversas actividades de reparación de equipos y maquinarias pesadas y 

preparación de concreto, entre las que se tiene riesgo de atropellos, cortaduras 

y magulladuras. Se incluyen los accidentes por problemas mecánicos o 

inexperiencia del operador, como volcaduras y accidentes de tránsito.  

• Riesgo de Incendio: La utilización de hidrocarburos (aceite, lubricantes y 

combustible en los equipos y maquinaria, planta de concreto) en el sitio, la 

posible fuga o intrusión de gases inflamables, son algunos de los factores 

precursores del riesgo de incendio.  

• Riesgos de daños por terceros. Habrá seguridad 24 horas, pero siempre existe 

un riesgo de daños ocasionados por terceros, robo de piezas a la maquinaria.  

Riesgos Químicos 

• Riesgo por Derrames: Bajo este riesgo se incluye la posibilidad de vertimiento 

accidental de insumos y materias primas líquidas e hidrocarburos, sobre el suelo.  

Riesgos naturales 

• Riesgos por eventos sísmicos 

• Riesgos por Deslizamientos y Derrumbes.  

• Riesgos por Tormentas Eléctricas.  

• Riesgos por Vendavales.  
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Riesgos biológicos 

• Riesgos por Incendios Forestales.  

• Riesgo por Patógenos y Vectores.  

• Riesgos por Picadura o mordedura de animales peligrosos 

Utilizando una matriz de valorización de riesgo que toma en cuenta la severidad, 

exposición y probabilidad, se obtienen rangos de clasificación que van desde bajo, 

medio hasta alto, para destacar el Grado de Peligrosidad. 

 

Cuadro N° 21. Criterios de valoración de riesgos en ambientes en función de los 

efectos a la salud en áreas del proyecto. 

SEVERIDAD Valor 

Consecuencias del peligro o riesgo 

ambiental 

Traumáticas 

Enfermedades 

Ocupacionales 

Se evalúa el efecto 

negativo que la 

amenaza o riesgo 

natural o antrópica 

tiene sobre la salud de 

las personas 

expuestas 

10 

Puede generar 

muerte o 

incapacidad 

permanente con 

secuelas y/o 

invalidez. 

Sospechoso o confirmados 

efectos cancerígenos, 

teratogénicos o 

mutagénicos, generador de 

muerte o secuelas (efectos 

crónicos) e incapacidad 

permanente con o sin 

invalidez 

6 

Causa lesiones con 

incapacidad 

Lesiones 

incapacitantes 

permanentes. 

Causa efectos agudos o 

crónicos en la salud, con 

incapacidad permanente, 

sin secuelas, e invalidez 

4 

Causa lesiones 

menores sin 

incapacidad no 

permanentes. 

Causa efectos agudos en 

la salud sin incapacidad, ni 

secuelas. 
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1 

Lesiones con 

heridas leves, 

contusiones, 

golpes y/o daños 

menores. 

Causa efectos a la salud 

sin secuelas 

 

 

EXPOSICION Valor Exposición 

Se evalúa la 

exposición del 

expuesto en 

términos de tiempo. 

10 
La situación de riesgo ocurre continuamente o 

muchas veces al día. 

6 Frecuentemente o una vez al día. 

2 Ocasionalmente o una vez por semana. 

1 Remotamente posible. 

PROBABILIDAD Valor 

Consecuencias del peligro 

Traumáticas y/o Enfermedades 

Ocupacionales 

Se evalúa la 

probabilidad de 

ocurrencia del efecto 

negativo, por la 

presencia del 

peligro, teniendo en 

cuenta: la 

probabilidad de 

ocurrencia o 

magnitud de la 

exposición y la 

frecuencia con que 

se expone al peligro 

10 

Es el resultado más probable y esperado por la 

presencia del peligro, es evidente y detectable.  

El peligro ocurre muchas veces en la jornada, o 

de manera permanente, o está presente en más 

del 30% de la jornada laboral. 

6 

Es completamente posible, tiene una 

probabilidad del 50%, el riesgo ya se ha 

materializado en el lugar o en condiciones 

similares de peligro. 

El peligro se presenta frecuentemente, o está 

presente en menos del 30% de la jornada 

laboral. 

4 
Sería una coincidencia, tiene una probabilidad 

del 20%. 
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El peligro es ocasional, no se repite a diario u 

ocurre pocas veces a la semana. 

1 
No se generará riesgo, pero es concebible. 

Probabilidad del 5%.  

ESCALA DE JERARQUIZACION GENERAL 

Estas valoraciones permiten jerarquizar los riesgos y establecer su Grado de 

Peligrosidad (GP), indicador de la gravedad ante la exposición a estos, 

calculado por medio de la siguiente ecuación: 

GRADO DE PELIGROSIDAD GP= Severidad* Exposición * Probabilidad 

(GP=(S) * (E) *(P) 

Una vez establecido el grado de peligrosidad, el valor obtenido se ubica dentro 

de la siguiente escala, obteniéndose la interpretación (alto, medio o bajo): 

 

 

 

 

 

 

 

Se listan en una matriz de identificación y valorización de riesgo las acciones y 

actividades del proyecto, que podrían ocasionar riesgos ambientales y no 

ambientales, y que también podrían afectar la salud de los trabajadores y el tiempo 

de ejecución de la obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

RANGOS 

BAJO MEDIO ALTO 

1 – 300 301 – 600 601 - 1000 
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Cuadro Nº 22. Matriz de evaluación de riesgo. 

RIESGO IDENTIFICADO 
VALORACION DEL 

RIESGO 

ACTIVIDAD DEL 

PROYECTO 

FACTOR 

DE 

RIESGO 

TIPO DE 

RIESGO 
S E P GP RANGO 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 

- Acondicionamiento 

de los sitios de 

extracción, área de 

almacenamiento y 

camino de acceso. 

Físico 

Riesgos por 

Uso de 

Equipos 

Mecánicos 

10 10 4 400 Bajo 

Riesgo de 

Incendio 
4 1 4 16 Bajo 

Riesgos de 

daños por 

tercero 

6 2 4 48 Bajo 

Químicos 
Riesgo por 

Derrames 
6 2 4 48 Bajo 

Naturales 

Riesgos por 

eventos 

sísmicos 

1 1 1 1 Bajo 

Riesgos por 

Tormentas 

Eléctricas 

1 2 4 8 Bajo 

Riesgos por 

Vendavales 
1 2 4 8 Bajo 

Biológicos 
Incendios 

Forestales 
1 1 1 1 Bajo 
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RIESGO IDENTIFICADO 
VALORACION DEL 

RIESGO 

ACTIVIDAD DEL 

PROYECTO 

FACTOR 

DE 

RIESGO 

TIPO DE 

RIESGO 
S E P GP RANGO 

Patógenos y 

Vectores 
6 2 4 48 Bajo 

Picadura o 

mordedura 

de animales 

peligrosos 

6 2 4 48 Bajo 

FASE DE OPERACIÓN 

- Extracción del 

material pétreo 

(grava de río) y 

transporte hasta el 

sitio de 

almacenamiento 

temporal 

Físico 

Riesgos por 

Uso de 

Equipos 

Mecánicos 

6 2 4 48 Bajo 

Riesgo de 

Incendio 

4 1 4 16 Bajo 

Riesgos de 

daños por 

tercero 

6 2 4 48 Bajo 

Químicos 
Riesgo por 

Derrames 
6 2 4 48 Bajo 

Naturales 

Riesgos por 

eventos 

sísmicos 

1 1 1 1 Bajo 

Riesgos por 

Tormentas 

Eléctricas 

1 2 4 8 Bajo 
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RIESGO IDENTIFICADO 
VALORACION DEL 

RIESGO 

ACTIVIDAD DEL 

PROYECTO 

FACTOR 

DE 

RIESGO 

TIPO DE 

RIESGO 
S E P GP RANGO 

Riesgos por 

Vendavales 
1 2 4 8 Bajo 

Biológicos 

Incendios 

Forestales 
1 1 1 1 Bajo 

Patógenos y 

Vectores 
4 2 4 32 Bajo 

Picadura o 

mordedura 

de animales 

peligrosos 

6 2 4 48 Bajo 

FASE DE CIERRE 

- Retiro de equipos e 

infraestructuras 

temporales. 

Restauración de los 

sitios utilizados 

(Revegetación, 

arborización). 

Físico 

Riesgos 

laborales 

(caída, 

golpes, 

quebraduras, 

etc.) 

4 2 4 32 Bajo 

 

 

 

 

 



 

119 
 

9 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA). 

En esta sección se establecen las medidas y acciones requeridas para prevenir, 

mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos ambientales y 

socioeconómicos negativos asociados a la ejecución del proyecto, identificados 

previamente. Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área de 

influencia del proyecto y el efecto que el proyecto introduce en el entorno físico y 

socioeconómico de esa área de influencia. 

La responsabilidad de la implementación de las medidas de control, mitigación y 

compensación de los planes contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental es 

de la empresa Constructora Urbana, S.A. (CUSA) en calidad de promotor del 

proyecto. Por otro lado, se recomienda implementar las medidas de control 

ambiental incluidas en el presente Estudio de Impacto Ambiental desde el inicio de 

la fase de construcción, por lo que es importante dar inducciones y capacitaciones 

al personal que trabaja en el proyecto, para evitar daños a los recursos naturales. 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, 

reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y 

socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra 

o proyecto. 

IMPACTO 1: Pérdida de la calidad del suelo, aire por mal manejo de desechos 
domésticos tanto sólidos como líquidos y por desechos propios del 
acondicionamiento y manejo del patio. 

 

Objetivo 

Manejar adecuadamente los desechos domésticos (sólidos y líquidos) que se 

generen en el proyecto, y los desechos propios del acondicionamiento del Patio y 

los desechos generados una vez entre entren en operación las diferentes 

actividades que se harán en el patio como: reparación de equipos y maquinarias en 

el taller, elaboración de concreto, los desechos de la oficina, del almacén, etc.  

Medida 1: Manejo de los desechos sólidos, generados durante la fase de 

construcción, operación y cierre del patio para Instalaciones temporales. 
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Descripción de la medida: Los desechos sólidos domésticos que se generen en 

el proyecto y que son generados por los trabajadores, pueden ser orgánicos como 

por ejemplo restos de comidas y desechos inorgánicos como plásticos, latas, 

tetrapack, cartones, etc. Se calcula que habrá alrededor de 31 personas trabajando 

en el proyecto, durante las actividades más exigentes de personal (fase de 

operación), y que en promedio generen 1.5 libras de desechos domésticos por día, 

principalmente plástico, cartón, latas, vidrios, etc. 

Acciones 

✓ Se colocarán cuatro (4) tanques de 55 gls con tapa, los mismos se ubicarán 

bajo techo para el almacenamiento temporal de estos desechos y una vez 

por semana serán trasladados al vertedero municipal de Almirante.  

✓ Se le dará una capacitación a los trabajadores para el manejo adecuado de 

dichos desechos, al inicio del proyecto y cada vez que se contrata personal 

nuevo. 

Ubicación de la medida: En el patio.  

Costo y cronograma de ejecución de la medida: Desde el inicio de proyecto, se 

estima un costo total de B/. 3,600.00, mientras duren las actividades.  

Medida 2. Manejo de los desechos líquidos. 

Descripción de la medida: Se refiere a los desechos líquidos generados por los 

trabajadores al hacer sus necesidades fisiológicas. 

Acciones 

✓ En la fase de construcción y operación, se alquilarán por lo menos dos (2) 

letrinas portátiles, para el manejo de los desechos humanos, alquiladas a una 

empresa que cuente con los permisos de la autoridad competente y cumpla 

con las normas que rigen la materia, quienes se encargarán de la limpieza de 

las mismas. Esta empresa que alquila las letrinas debe proporcionar 
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constancia del manejo de estos desechos y el Promotor presentarlo en los 

informes mensuales y semestrales.  

Ubicación de la medida:  

✓ En el patio, parte más apartada.  

Costo y cronograma de ejecución de la medida:  

✓ Desde el inicio del proyecto. El alquiler y mantenimiento de la letrina se estima 

en B/. 7,200.00, para todo el tiempo que dure el proyecto (3 años). 

Medida 3: Manejo de los desechos propios generados por las actividades que se 

realizarán en este Patio de equipo y maquinarias y otras actividades que realizará 

la empresa promotora CUSA, como la reparación en un taller de mecánica de sus 

equipos y maquinarias, elaboración de concreto, entre otros. Se refiere a los 

desechos orgánicos e inorgánicos producidos en la fase de construcción, operación 

y cierre. Los desechos orgánicos son los producidos por la acción de remover la 

capa superficial al momento de acondicionar el lote (0.79 Ha), estos desechos están 

formados principalmente por la capa superficial levantada (pastos y tierra), y los 

inorgánicos lo conforman los desechos de la maquinaria y equipos (piezas 

inservibles, metales, cartones, plásticos, etc.). 

Acciones  

✓ Para los desechos orgánicos (tierra, vegetación) se deberá ubicar un 

botadero debidamente autorizado por MiAmbiente o por el Municipio de 

Almirante, al final del proyecto (cierre) estos botaderos se deben 

acondicionar, revegetar y arborizar para dejarlo lo más natural posible. 

✓ Los desechos inorgánicos como piezas inservibles, metales, cartones, 

plásticos, etc., se deben reciclar, y aquellos inservibles se llevarán al 

vertedero de Almirante. 

✓ El reciclaje de materiales será realizado cuando sea posible. El promotor 

deberá verificar la existencia de centros locales de reciclaje. Si tales centros 

son localizados, todo el papel, madera, plásticos y otros desperdicios secos, 

que no puedan ser reutilizados, deberán ser recolectados en contenedores 
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claramente identificados y almacenados para ser transportados a esos 

centros. Deberán contar con registros de entrega a los gestores autorizados. 

 

Ubicación de la medida:  

✓ En todo el proyecto.  

Costo y cronograma de ejecución de la medida:  

El manejo de los desechos orgánicos (capa superficial, vegetación, tierra, etc.) se 

considera un costo de inversión del proyecto.  

Responsable de la ejecución de la medida: La empresa Constructora Urbana, 

S.A. (CUSA), como promotora del proyecto. El costo de manejo de los desechos 

inorgánicos (pedazos de metales, piezas inservibles, cartones, plásticos, etc.), ya 

fueron considerados anteriormente.  

IMPACTO 2: Contaminación del suelo, y afectación a la salud humana por mal 
manejo de desechos peligrosos (combustible, aceite, aditivos). 

 

Objetivo 

✓ Manejar adecuadamente los desechos peligrosos que se generen en el 

proyecto (aceites, filtros, pinturas, etc.), que podrán contaminar el suelo, y 

afectar la salud humana. 

Medida 1: Manejo de los desechos peligrosos, generados durante la fase de 

construcción, operación y cierre del Patio para Instalaciones Temporales propiedad 

de la empresa promotora CUSA.  

Descripción de la medida: Durante la preparación del patio con la remoción de la 

capa superficial, nivelación y relleno, colocación de grava y compactación de la 

misma y durante la construcción e instalación de las infraestructuras temporales 

como oficina, almacén, taller de mecánica, planta de concreto, área de 

prefabricados, patio de equipos y maquinaria, se generarán residuos peligrosos, 

tales como: aceites usados, baterías, filtros de aceites, solventes, y material 

absorbente, entre otros. Todos los residuos peligrosos deberán ser recolectados, 
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inventariados y resguardados de manera apropiada en áreas de almacenamiento 

temporal, específicamente en sitios designados previamente para esto. La 

eliminación final deberá ser autorizada y realizada en instalaciones diseñadas para 

residuos peligrosos o centros de reciclaje. Antes de transportar los residuos 

peligrosos para su eliminación final o reciclaje, el promotor deberá embalar y 

etiquetar todos los residuos peligrosos de forma segura y documentar su entrega a 

un gestor autorizado.  

Acciones 

 

Procedimientos de Manejo de Residuos Peligrosos  

 

Aceite Usado  

 

En el patio, se harán cambios de aceite a la maquinaria, equipos o vehículos que se 

utilicen y también puede darse un derrame fortuito, por lo que se deberá recolectar 

en tanques de recolección de aceite con etiquetas de seguridad correctamente 

marcadas. Estos deben ser colocados temporalmente en zonas de resguardo dentro 

del área de almacenamiento de residuos peligrosos de las instalaciones del patio, 

la cual debe contar con señalización de advertencia y sistema de contención 

secundaria (noria), hasta su depósito final, o hasta su entrega a un ente autorizado 

para su incineración o reciclaje. Queda prohibida la mezcla del aceite usado con 

sustancias anticongelantes, solventes desengrasantes, aceite lubricante sintético o 

cualquier otro líquido, o utilizarlo para control de polvo. 

 

Filtros de Aceite  

 

Cuando se reemplacen los filtros, estos no deberán ser desechados en el sitio de 

depósito, sin asegurase que no estén contaminados con hidrocarburos u otras 

sustancias consideradas peligrosas. Los filtros que se pueden drenar 

completamente y triturar podrán ser dispuestos en el vertedero de Almirante, previa 

autorización del Municipio. 
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El aceite usado debe ser correctamente drenado de los filtros antes de su depósito. 

El proceso para drenar los filtros debe realizarse a una temperatura igual o similar 

a la temperatura de operación del equipo de origen (“en caliente”). Hay varias 

maneras aceptables para esta operación. Por ejemplo, la perforación del filtro o la 

trituración del mismo y permitir que drene el aceite usado a un recipiente de 

recolección apropiado. Los filtros contaminados que no puedan ser drenados 

deberán ser transportados a una instalación de almacenamiento autorizada de 

residuos peligrosos.  

Solventes  

No se espera que se genere cantidades significativas de limpiadores o solventes o 

soluciones que contengan limpiadores o solventes; sin embargo, tales residuos 

deberán ser dispuestos en forma apropiada. Los solventes utilizados no deben 

desecharse, los mismos se entregarán a empresas especializadas para que sean 

reciclados por destilación en áreas de recuperación de solventes o sometidas a 

procesos autorizados por la legislación. Previo al reciclaje, el promotor deberá 

cumplir con lo siguiente:  

✓ Etiquetar adecuadamente los tanques indicando la fuente y el 

contenido de los mismos.  

✓ Separar los solventes de acuerdo con su compatibilidad.  

✓ Colocar los barriles dentro de contenedores de protección, antes de 

enviarlos al área de recuperación de solventes destinada para ello o antes 

de entregarse a empresas manejadoras autorizadas.  

✓ Mantener un registro de todos los solventes usados que se han 

enviado al área de recuperación o que sean entregados a empresas 

manejadoras.  

✓ Procurar el uso de solventes reciclados para las operaciones de 

limpieza y desengrase.  

Los tanques deben encontrarse en buenas condiciones, mantenerse 

herméticamente cerrado, contener etiquetas visibles y actualizadas.  

 

Trapos Contaminados  
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Los trapos y materiales absorbentes contaminados se deben manejar con los 

mismos criterios y metodologías que el producto que absorbieron.  

Transporte de Residuos Peligrosos  

El promotor deberá utilizar tanques y/o contenedores en buenas condiciones, y 

cerrados. Todos los contenedores deberán estar identificados mediante etiquetas, 

indicando que son peligrosos. Deberán llevarse registros de todos los contenedores 

transportados hacia los sitios de eliminación final. Tales registros deberán incluir la 

siguiente información:  

✓ Información registrada del transportador (por ejemplo, número de registro del 

camión, nombre del conductor, fecha, hora, productos).  

✓ Tipo de residuos, número de contenedores y, volúmenes.  

✓ Lugar, fecha y tipo de tratamiento para eliminación final.  

Ubicación de la medida:  

En la bahía de lubricante previamente construida dentro del Patio, bajo techo, 

cercado, ventilado. Luego todos los residuos peligrosos serán transportados fuera 

de los límites de las instalaciones de trabajo, para su posterior tratamiento o 

depósito. Esta actividad deberá ser documentada y se debe obtener constancia de 

la entrega de los mismos al manejador final, donde se indique el tipo de residuo, 

tipo de recipientes, cantidad o volumen de residuos entregados. 

Costo y cronograma de ejecución de la medida: Desde el inicio proyecto, se 

estima un costo total de B/. 2,600.00 para todo el tiempo que dure el proyecto.  

Medida 2. Manejo de suelo contaminado por derrame de aceites usados y otros 

derivados de hidrocarburos 

Descripción de la medida: Se refiere a los suelos que hayan sido contaminados 

por derrame de desechos peligrosos, principalmente por derivados de 

hidrocarburos. 
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Acciones 

✓ La obra debe realizarse bajo la determinación de evitar la contaminación de 

los suelos, a través de la prevención   

✓ Los suelos contaminados por derrame deben recogerse y colocarse en 

tanques (55 galones) plásticos y cerrarlos, colocarlos en el área destinada 

para el almacenamiento temporal de residuos existentes bajo techo; a partir 

de las cuales se gestionará la disposición final a los sitios autorizados por las 

autoridades responsables para tal fin.  

✓ Establecer un Programa de Control Permanente a través de registros del 

mantenimiento realizado a todo el equipo rodante.  

✓ Establecer y ejecutar un Plan de Manejo de Suelos Contaminados por 

combustibles.  

✓ Remover cualquier fuga o derrame de combustible o hidrocarburo 

inmediatamente y disponerlo en sitios adecuados.  

✓ Disponer de absorbentes de petróleo y barreras flotantes para atender 

oportunamente fugas y derrames de sustancias químicas (Kit de derrame) y 

evitar que los mismos lleguen a alguna fuente hídrica. 

✓ Ejecutar monitoreos de la calidad de los suelos (en caso de derrames) 

Ubicación de la medida:  

✓ En los equipos y maquinaria, taller de mecánica. 

Costo y cronograma de ejecución de la medida:  

✓ Desde el inicio del proyecto. Se estima en B/. 1,000.00, para todo el tiempo 

que dure el proyecto.  

Responsable de ejecución de las medidas: La empresa Constructora Urbana, 

S.A. (CUSA), como promotora del proyecto. 

IMPACTO 3: Disminución de la calidad del aire por la generación de polvo y humo 
por el uso de maquinarias y equipos durante el acondicionamiento y manejo del 
patio. 
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Objetivo 

✓ Garantizar la buena calidad del aire en la zona del patio, minimizar la 

generación de polvo y humo ocasionada por el uso de equipos y maquinaria 

pesada.  

Medida M1: Mantenimiento de equipos, maquinarias. 

Descripción de la medida: Se realizará una evaluación periódica del equipo y 

maquinaria que se use en el proyecto, en caso que el equipo ocasione elevadas 

emisiones gaseosas con contenido de CO, NOx, SO2, e hidrocarburos no 

quemados, se deberá reparar o descartarlo del proyecto.  

Acciones 

✓ Elaborar programa de mantenimiento periódico de todos los equipos, y 

maquinarias, que son propiedad del promotor (CUSA) y establecer controles 

de cumplimiento, los cuales deberán revisarse periódicamente, este 

mantenimiento periódico se hará de forma individualizada. 

✓ Aplicar medidas de control tales como inspecciones visuales de la aplicación 

de las medidas mencionadas y monitoreo trimestral de la calidad del aire.  

✓ Prohibir la incineración de desperdicios en el sitio. 

Cuadro Nº 23. Modelo para llevar un mantenimiento periódico de los equipos, 

maquinarias y planta de trituración. 

Nombre 
del equipo 

o 
maquinari

a 

Fecha de 
mantenimient

o 

En qué 
consistió el 

mantenimient
o 

Fecha del 
próximo 

mantenimient
o 

Responsabl
e 

     

     

Ubicación de la medida:  

✓ En los equipos y maquinarias, taller de mecánica y resto del patio.   
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Costo y cronograma de ejecución de la medida:  

La revisión del equipo debe ser diario y es un costo de inversión del proyecto, no se 

considera un costo ambiental.  

IMPACTO 4: Afectación a la salud de los trabajadores por los niveles, frecuencia y 
duración del ruido producido por el uso de maquinarias y equipos y por las 
vibraciones que ellos generan. 

Objetivo: Evitar deteriorar la salud de los trabajadores ocasionado por el exceso de 

ruido y por vibraciones.  

Medida 1: Suministrar equipos de protección contra ruido (orejeras, tapa oídos, etc.) 

Descripción de la medida: Esta medida consiste en suministrar a los trabajadores 

el equipo de protección personal (EPP) completo (chaleco, casco, botas de cuero, 

lentes, nariceras, orejeras, tapa oídos, etc.), y velar por el uso correcto del mismo. 

Se debe dar especial atención a los operadores de equipo pesado principalmente, 

mecánicos que trabajan en el taller, operadores y trabajadores de la planta de 

concreto. 

Acciones 

✓ Limitar el tiempo de exposición de los trabajadores al ruido permisible, de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento Técnico Nº DGNTI-COPANIT- 44-

2,000 Higiene y Seguridad Industrial en Ambientes de Trabajo donde se 

Genere Ruido; o sea 85 db en una jornada de ocho horas, 86 db en 7 horas, 

87 db en 6 horas, 88 db en 5 horas, 90 db en 4 horas, 92 db en 3 horas, 95 

db en 2 horas y 100 db en una hora. 

✓ Si el nivel de ruido excede los 85 decibeles, se dotará al personal de equipo 

de protección auditiva (orejeras, tapones), de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto Ejecutivo Nº 306 de 4/09/2003 y el Reglamento Nº DGNTI-COPANIT-

44-2000. 

✓ No exceder los 45 db en escala A, en horario nocturno, de 10:00 p.m. hasta 

las 5:59 a.m., como lo estipula el Decreto Ejecutivo Nº 306 de 4 de septiembre 

de 2002. 
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✓ No se permitirá el funcionamiento ocioso del equipo. 

✓ Evitar el uso de equipo en horario fuera de 7 a.m. a 6 p.m. (Especificaciones 

Ambientales del MOP, Agosto 2002.) 

✓ Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, bocinas, pitos y 

motores encendidos.  

✓ Comunicar y coordinar oportunamente el desarrollo de alguna actividad que 

sea requerida y que produzca altos niveles de ruido, en el entorno inmediato 

de los mismos.  

✓ Realizar monitoreos semestrales de los niveles de ruido y vibraciones, 

durante el patio esté en operación.  

Ubicación de la medida: En toda el área del patio, maquinarias, equipos, taller de 

mecánica, planta de concreto.  

Costo y cronograma de ejecución de la medida: Desde el inicio del proyecto, la 

protección de los oídos es obligatorio para los operadores de equipo pesado y sus 

ayudantes, la adquisición de los EPP está contemplado en los costos del proyecto, 

no se consideran costos ambientales. Los costos de la medición de ruido ya fueron 

considerados anteriormente.  

Medida M2. Prevención de afectaciones a operadores de equipo pesado, 

mecánicos y operadores de la planta de concreto, ocasionados por las vibraciones 

generadas por el uso de estos equipos y maquinarias. 

Descripción de la medida: Por las vibraciones que genera el uso de equipo y 

maquinaria pesada, puede ocasionar daños a los operadores de dichos equipos. 

Acciones: 

✓ Colocar amortiguadores en los equipos, esta medida se refiere 

principalmente para el personal que estará sometido constantemente a las 

vibraciones de los equipos y maquinaria.  
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✓ El promotor debe garantizar que estos equipos cumplan con las 

especificaciones técnicas recomendadas por los fabricantes de los mismos 

referentes al uso de los amortiguadores.  

✓ Realizar monitoreos semestrales de los niveles de vibraciones, durante la 

extracción, transporte y almacenamiento del material pétreo extraído.  

Ubicación de la medida: Operadores de los equipos pesados, mecánicos, y 

operadores de la planta de concreto.  

Costo y cronograma de ejecución de la medida: El mantenimiento de los equipos 

será permanente y los costos están dentro de los costos de inversión del proyecto. 

Todos los trabajadores deben estar asegurados. 

Responsable de la ejecución de la medida: La empresa Constructora Urbana, 

S.A. (CUSA), como promotora del proyecto. 

IMPACTO 5: Pérdida de la estabilidad del suelo, lo que aumenta la susceptibilidad 
a la erosión hídrica y pérdida de fertilidad de los mismos 

Objetivos:  

✓ Mitigar los procesos erosivos al corto, mediano y largo plazo que se podrían 

generar por el acondicionamiento del patio y construcción e instalación de las 

infraestructuras temporales.  

✓ Evitar o disminuir la sedimentación hacia drenajes naturales, y de aquí a 

alaguna fuente hídrica.  

✓ Revegetar las áreas que queden desprovistas de vegetación, al momento del 

cierre del Patio. 

Medida 1: Implementar obras de conservación de suelo y siembra de pasto 

mejorado (Brachiaria). 

Descripción de la medida: Construcción de medidas de conservación de suelos 

(barreras muertas, barreras vivas) en las áreas propensas a la erosión y el 

establecimiento de áreas verdes como medida permanente con pasto mejorado. 

Acciones, para disminuir la erosión se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
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✓ Evitar dejar material suelto en los sitios propensos a la erosión. 

✓ Construir barreras muertas con piedras, palos, como medida temporal y luego 

revegetar el área con la siembra de pasto y árboles. El material vegetativo 

(pasto de Brachiaria) se obtiene en la zona. La densidad a sembrar será de 

100 plántulas x m2. Esta actividad será realizada a inicios de la estación 

lluviosa preferiblemente. La propagación se hará por estolones para amarrar 

el área desprotegida lo más rápido posible, reduciendo el proceso de erosión 

por escorrentía y al mismo tiempo se garantiza la estabilidad del suelo en forma 

permanente. 

✓ Todos los promontorios de tierra que se produzcan durante la ejecución del 

proyecto deberán ser cubiertos con lonas impermeables o plásticos hasta que 

sean trasladados al botadero o sitio definitivo.  

Ubicación de la medida: 

En toda el área del proyecto (0.79 Ha).  

Costo y cronograma de ejecución de la medida: 

Se implementará durante el cierre del patio, se estima en B/. 1,500.00.  

Responsable de la ejecución de la medida: La empresa Constructora Urbana, 

S.A. (CUSA), como promotora del proyecto. 

IMPACTO 6: Pérdida de vegetación natural, herbácea, afectando la diversidad 
biológica. 

 

Objetivo 

✓ Compensar el impacto por la pérdida de vegetación terrestre natural, 

ocasionada por el acondicionamiento del patio.  

Medida M1: Realizar la revegetación y arborización del sitio del patio una vez entre 

en la fase de cierre.  
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Acciones 

✓ No hay tala de árboles, es un potrero cubierto de pasto mejorado, una vez se 

realiza el traslado de las instalaciones temporales, se inicia con la recuperación 

del área del patio (0.79 Ha).  

✓ Ejecutar la revegetación y arborización. Seleccionar especies nativas 

preferiblemente. Cumplir con la siembra y mantenimiento de dicha arborización 

y revegetación.  

Ubicación de la medida: 

• El área utilizada como patio (0.79 Ha).  

Costo y cronograma de ejecución de la medida: 

Los costos ya fueron considerados anteriormente. Se hará en la fase de cierre del 

patio.  

Responsable de la ejecución de la medida: La empresa Constructora Urbana, 

S.A. (CUSA), como promotora del proyecto. 

IMPACTO 7: Alejamiento temporal de la fauna silvestre por pérdida de hábitat y por 
el ruido de los equipos y maquinarias. 

Objetivo: Compensar la afectación a la fauna terrestre 

Medida 1: Plantar árboles fuentes de alimento para la fauna silvestre. 

Descripción de la medida: Dentro la arborización, se debe incluir especies 

arbóreas que produzcan alimento a la fauna silvestre (frutas u hojas comestibles). 

Acciones 

✓ Durante la arborización, plantar árboles nativos, pero que produzcan alimento 

para la fauna silvestre.  

✓ Darle su mantenimiento por lo menos durante los primeros 3 años. 

✓ Concienciar a los empleados en la protección e importancia del medio 

ambiente, seguridad laboral; esto es de forzoso cumplimiento y con énfasis 

en la prohibición de la pesca y la caza. 

Ubicación de la medida: En el área seleccionada para realizar la arborización.  
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Costo y cronograma de ejecución de la medida: Durante la fase de cierre, al 

inicio de invierno plantar los árboles. El costo ya fue estimado anteriormente.  

Responsable de ejecución de las medidas: La empresa Constructora Urbana, 

S.A. (CUSA), como promotora del proyecto. 

9.1.1 Cronograma de ejecución.  

El tiempo estimado de vigencia del patio con instalaciones temporales propiedad 

del promotor CUSA es de tres (3) años, en este tiempo se generará los impactos 

ambientales y sociales, de igual manera es el tiempo con que cuenta la empresa 

promotora de cumplir con las medidas de mitigaciones propuestas.  

 

Cuadro Nº 24. Cronograma de ejecución. 

Impacto Ambiental 

identificado 
Medida de mitigación 

Tiempo de vigencia 

del Patio 

Semestre 

1 2 3 4 5 6 

IMPACTO 1: Pérdida 

de la calidad del suelo, 

aire por mal manejo de 

desechos domésticos 

tanto sólidos como 

líquidos y por 

desechos propios del 

acondicionamiento y 

manejo del patio. 

Medida 1: Manejo de los 

desechos sólidos 

      

Medida 2. Manejo de los 

desechos líquidos 

      

Medida 3: Manejo de los 

desechos propios generados 

por las actividades que se 

realizarán en este Patio 

      

IMPACTO 2: 

Contaminación del 

suelo, y afectación a la 

salud humana por mal 

manejo de desechos 

peligrosos 

Medida 1: Manejo de los 

desechos peligrosos 
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Impacto Ambiental 

identificado 
Medida de mitigación 

Tiempo de vigencia 

del Patio 

Semestre 

1 2 3 4 5 6 

(combustible, aceite, 

aditivos) 

IMPACTO 3: 

Disminución de la 

calidad del aire por la 

generación de polvo y 

humo por el uso de 

maquinarias y equipos 

durante el 

acondicionamiento y 

manejo del patio. 

Medida M1: Mantenimiento de 

equipos, maquinarias 

      

IMPACTO 4: 

Afectación a la salud 

de los trabajadores por 

los niveles, frecuencia 

y duración del ruido 

producido por el uso 

de maquinarias y 

equipos y por las 

vibraciones que ellos 

generan 

Medida 1: Suministrar equipos 

de protección contra ruido 

(orejeras, tapa oídos, etc.) 

      

Medida M2. Prevención de 

afectaciones a operadores de 

equipo pesado, mecánicos y 

operadores de la planta de 

concreto, ocasionados por las 

vibraciones generadas por el 

uso de estos equipos y 

maquinarias 

      

IMPACTO 5: Pérdida 

de la estabilidad del 

suelo, lo que aumenta 

la susceptibilidad a la 

erosión hídrica y 

Medida 1: Implementar obras 

de conservación de suelo y 

siembra de pasto mejorado 

(Brachiaria). 
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Impacto Ambiental 

identificado 
Medida de mitigación 

Tiempo de vigencia 

del Patio 

Semestre 

1 2 3 4 5 6 

pérdida de fertilidad de 

los mismos 

IMPACTO 6: Pérdida 

de vegetación natural, 

herbácea, afectando la 

diversidad biológica 

Medida M1: Realizar la 

revegetación y arborización del 

sitio del patio una vez entre en 

la fase de cierre 

      

IMPACTO 7: 

Alejamiento temporal 

de la fauna silvestre 

por pérdida de hábitat 

y por el ruido de los 

equipos y maquinarias 

Medida 1: Plantar árboles 

fuentes de alimento para la 

fauna silvestre 

      

 

9.1.2 Programa de monitoreo ambiental.  

Se hará un monitoreo de la calidad del aire y ruido al inicio del proyecto y cada seis 

(6) meses, mientras dure el proyecto, aproximadamente tres (3) años. 

Cuadro Nº 25. Parámetros a monitorear. 

Monitoreo 
Parámetros a 

medir 

Frecuencia 

de análisis 
Responsable 

Costo total 

aproximado 

Calidad del aire 

y ruido.  

L máx, L 

mínimo, Leq 

Semestral Contratista B/. 3,600.00,  

 

En esta sección también se indica el programa de seguimiento, vigilancia y control 

periódico, de las medidas de mitigación propuestas en el Plan de Manejo Ambiental 

(PMA), para que las mismas sean cumplidas a cabalidad, o introducir o mejorar las 

medidas planteadas en caso de surgir nuevos elementos a proteger durante la 

ejecución del Proyecto. 
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• Vigilar que la ejecución del proyecto no represente una afectación negativa 

“significativa”, sobre el entorno. 

• Verificar la calidad de los factores ambientales en el área del Proyecto 

Cumplir con la legislación ambiental vigente 

9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales. 

Dentro de este plan se establecen medidas preventivas para evitar los riesgos 

ambientales y también a la población, incluyendo a los trabajadores, población 

aledaña y visitantes. Los riesgos identificados para el Proyecto han sido los 

siguientes:  

Físicos 

❖ Riesgos eléctricos 

❖ Riesgos por Uso de Equipos Mecánicos 

❖ Riesgo de Incendio 

❖ Riesgos por Deslizamientos y Derrumbes 

Químicos 

❖ Riesgo por Atmósferas Peligrosas 

❖ Riesgo por Derrames 

Naturales 

❖ Riesgos por eventos sísmicos 

❖ Riesgos por Tormentas Eléctricas 

❖ Riesgos por Vendavales 

Biológicos 

❖ Incendios Forestales 

❖ Patógenos y Vectores 

❖ Picadura o mordedura de animales peligrosos 

Cuadro Nº 26. Tipos, causa y acciones preventivas de los riesgos identificados 

Tipo de riesgo Causa del riesgo Acciones preventivas 

Riesgos físicos 
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Tipo de riesgo Causa del riesgo Acciones preventivas 

Riesgo eléctrico 

Instalaciones 

eléctricas, uso de 

equipo y 

generadores 

eléctricos 

• Debe ser manipuladas por 

personal capacitado 

Uso de equipos 

mecánicos 

Accidentes de 

tránsito 

• Utilizar equipos y maquinaria en 

buen estado mecánico. 

• Utilizar sólo operadores de equipo 

mecánicos con experiencia. 

• Capacitar al personal en temas de 

prevención de accidentes de 

tránsito. 

• Utilizar señalizaciones adecuadas 

Riesgo de 

incendio 

Utilización de 

hidrocarburos 

(aceite, lubricantes y 

combustible), el 

empleo de equipos 

que generen calor, 

son algunos de los 

factores precursores 

del riesgo de 

incendio 

• No fumar, no cocinar en sitios 

cercanos a productos inflamables. 

• Contar con extintores apropiados 

con carga, capacitar al personal 

sobre el uso de los mismos. 

Riesgos químicos 

Riesgo por 

atmósfera 

peligrosa 

Trabajos en zonas 

parcialmente 

cerradas, podría 

implicar la 

generación de 

• Evitar trabajar en áreas cerradas 

o con poca ventilación y en caso 

de que por necesidad se tiene que 

hacer contar con ayudante. 

• Contar con kit de primeros auxilios 
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Tipo de riesgo Causa del riesgo Acciones preventivas 

atmósferas 

peligrosas 

Riesgo por 

derrames 

Falta de 

mantenimiento de 

los equipos y 

maquinaria, 

accidente fortuito 

• Contar con kit de derrame 

• Recolectar el área o tierra 

contaminada, colocarla en 

envases apropiados, bajo techos 

hasta su tratamiento final. 

Riesgos naturales 

Riesgos por 

eventos sísmicos 

El área es 

susceptible a 

eventos sísmicos 

• Capacitar a los trabajadores en 

riesgos por eventos sísmicos.   

• Suspender los trabajos en 

eventos sísmicos.   

• Tener identificados las áreas de 

refugio y punto de encuentro.   

Riesgos por 

tormentas 

eléctricas 

Es un área 

susceptible a 

tormentas eléctricas 

• Capacitar a los trabajadores en 

riesgos por el tema de tormentas 

eléctricas.   

• Suspender los trabajos en caso 

de lluvias acompañadas de 

tormentas eléctricas.   

• Mantener eléctricamente aisladas 

las áreas de protección de los 

trabajadores 

• Proporcionar equipo de seguridad 

colectivo y personal 

Riesgos de 

vendavales 

Pueden darse 

vendavales 

• Capacitar a los trabajadores en 

temas asociados a los riesgos por 

vendavales.   



 

139 
 

Tipo de riesgo Causa del riesgo Acciones preventivas 

importantes en la 

zona 

• Tomar en consideración, al 

construir, la eventualidad de 

ocurrencia de este tipo de riesgo. 

Riesgos biológicos 

Incendios 

forestales 

No es común la 

incidencia de 

incendios forestales 

en esta zona.  

• Capacitar a los trabajadores en 

temas relacionados a los riesgos 

forestales.  

• Prohibir fumar o encender fuego 

en la obra.   

• Mantener las áreas de trabajo 

libre de desechos y prohibir tirar 

basura en las áreas verdes y 

límites de la obra.   

• Mantener en un lugar visible para 

los trabajadores, el número de 

teléfono del cuerpo de Bomberos 

de Panamá.   

• Ante incendios forestales en las 

áreas colindantes del proyecto, el 

promotor deberá garantizar libre 

acceso al cuerpo de Bomberos de 

Panamá y en la medida de lo 

posible, brindar apoyo ante los 

siniestros de incendios forestales. 

• Hacer una ronda cortafuego 

alrededor de la propiedad una vez 

inicia el verano. 
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Tipo de riesgo Causa del riesgo Acciones preventivas 

Patógenos y 

vectores 

Podría darse por 

picaduras de 

insectos, y por la 

transmisión por 

roedores 

• Exigir al personal el empleo de 

ropa de trabajo adecuada que 

minimice la exposición de la piel a 

animales e insectos.   

• Prohibir al personal molestar 

innecesariamente a la fauna 

silvestre del área 

• Establecer e implementar el 

protocolo para la prevención ante 

el COVID -19, en caso de que la 

pandemia se reactive. 

• Capacitar al personal sobre los 

riesgos de contagio de patógenos 

y enfermedades transmitidas por 

vectores.  

• Fumigar constantemente las 

áreas donde se puedan generar 

criaderos de mosquitos.  

• Dotar al personal que lo requiera 

de repelente contra insectos 

• Mantener aseados los 

comedores, estufas, 

refrigeradoras y microondas, a fin 

de evitar que se conviertan en 

criaderos de microorganismos 

que puedan afectar la salud de los 

trabajadores. Se realizarán 

inspecciones para verificar las 
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Tipo de riesgo Causa del riesgo Acciones preventivas 

condiciones de aseo de estos 

equipos.   

• Mantener cubiertos los 

contenedores mientras se 

calientan los alimentos, a fin de 

evitar derrames en el interior.   

• No se permitirá el 

almacenamiento de alimentos, 

desechos, platos, cartones, 

herramientas de trabajo y 

cualquier tipo de envases en los 

guardarropas.   

• Una vez se detecta que un 

recipiente utilizado para el 

depósito de residuos sólidos o 

líquidos no cumple con las 

condiciones sanitarias requeridas 

debe desecharse 

inmediatamente.   

• Remover diariamente toda 

aquella basura que pueda 

descomponerse, a fin de evitar 

malos olores, así como la 

proliferación de insectos y 

roedores.   

• Asegurarse que todos aquellos 

recipientes en los que se 

almacene desechos líquidos 

cumplen con las características 
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Tipo de riesgo Causa del riesgo Acciones preventivas 

necesarias para evitar cualquier 

derrame.   

• Aquellos contenedores de basura 

orgánica que se coloquen en 

exteriores deben poseer tapa 

similar a la forma del contenedor, 

y su diseño no debe permitir 

acumulación de agua ya que esto 

puede provocar la proliferación de 

insectos. 

• Todos los contenedores de 

basura orgánica deben utilizar 

bolsas plásticas 

Picadura o 

mordedura de 

animales 

peligrosos 

Puede ser 

ocasionada por 

alacranes, insectos 

como abejas u otras 

moscas o víboras 

venenosas. 

• Exigir al personal el empleo de 

ropa de trabajo adecuada que 

minimice la exposición de la piel a 

animales e insectos.   

• Prohibir al personal molestar 

innecesariamente a la fauna 

silvestre del área.   

• Instruir al personal sobre los 

peligros al trabajar en áreas que 

presenten este tipo de riesgo y las 

medidas de precaución 

pertinentes.   

• Ante presencia de abejas, se 

deberá solicitar el apoyo al 

Cuartel de Bomberos de Panamá, 

o solicitar asistencia a una 
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Tipo de riesgo Causa del riesgo Acciones preventivas 

empresa autorizada para el 

control de insectos.   

Riesgos por daños 

ocasionados por 

terceros 

Robo, asaltos 

• Contar con celadores.  

• En caso de presentarse algún 

incidente de robo, asalto, sabotaje 

o daño a las infraestructuras, el 

promotor deberá informar a la 

Policía Nacional y mantener 

registro de los incidentes 

presentados.   

• Se debe mantener visible para los 

trabajadores los teléfonos de 

atención de la policía y otras 

entidades de interés.  

• Mantener el programa de 

atención de quejas y afectaciones 

y el programa de abordaje y 

resolución de conflictos.   

• Mantener una comunicación 

constante con la comunidad, 

líderes comunitarios y 

autoridades locales.   

• Comunicar en tiempo oportuno y 

según los mecanismos 

necesarios, cualquier actividad 

que afecte a la comunidad. 

• Dar atención oportuna a las 

quejas y afectaciones que se 
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Tipo de riesgo Causa del riesgo Acciones preventivas 

presenten por parte de la 

comunidad. 

Inestabilidad y 

derrumbes 

Taludes inestables, 

terrenos 

pedregosos, 

pendientes 

pronunciadas 

• Solicitar al personal caminar con 

precaución y evitar en lo posible 

pendientes o terrenos resbalosos 

(tierra suelta, grava, etc.).   

• Exigir el uso de calzado 

adecuado. Utilizar redes y mallas 

que prevengan el deslizamiento 

de material.   

• Identificar las zonas susceptibles 

a deslizamientos y establecer las 

zonas de seguridad. 

Otras medidas de riesgo 

• Mantener en un lugar visible y accesible a todos los trabajadores, el número 

de teléfono de SINAPROC, Cruz Roja, Cuerpo de Bomberos de Panamá, 

policía nacional la agencia de atención de urgencia más cercana y de la 

ambulancia o clínica de la empresa.   

• Mantener los equipos de comunicación en buen estado.   

• Establecer y señalizar rutas de evacuación, tener identificados las áreas de 

refugio y punto de encuentro 

 

9.6 Plan de contingencia. 

Se debe disponer de un mural informativo, en un lugar visible en las oficinas que se 

instalarán en el patio de CUSA, debe contener un listado con los teléfonos de las 

instituciones relacionadas a la asistencia médica y de seguridad para casos de 

emergencia; como: Hospitales más cercanos Almirante, Changuinola, Protección 

Civil, Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional, entre otros. Los extintores deben estar 

al alcance de todos, en un lugar accesible y se debe instruir al personal en el uso 
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del mismo. Es por ello que el Plan de Contingencia que se presenta, a continuación, 

tiene como propósito establecer una serie de acciones, tendientes a atender 

situaciones de emergencia durante la ejecución del proyecto. 

Cuadro Nº 27. Plan de contingencia. 

Emergencias 

Identificadas 
Acciones de Contingencia 

Accidentes laborales 

❑ Disponer en un lugar visible (Mural informativo), de un 

listado con los teléfonos del Centro de Salud más 

cercano, Protección Civil, Cuerpo de Bomberos, Policía, 

etc. 

❑ Disponer de un listado actualizado de todo el personal 

del proyecto, que incluya el nombre, domicilio y números 

de teléfonos de los familiares, para casos necesarios. 

❑ Evacuación del accidentado e inmovilizarlo, 

dependiendo de la gravedad. 

❑ Trasladar el accidentado al hospital o Centro de Salud 

más cercano.  

❑ Disponer de un listado actualizado de todo el equipo 

(Incluyendo marca, modelo, año, número de placa y 

operador, entre otros). 

❑ Todo el personal contratado, debe estar dentro de la 

Planilla de la Caja de Seguro Social, además se deben 

entregar a los trabajadores las fichas de seguro social 

en tiempo oportuno. 

Accidente de tráfico 

❑ Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o 

máquina) e inmovilización del mismo. 

❑ Llevarlo al Centro de Salud u hospital más cercano.   

❑ Avisar a los familiares del accidentado y al tránsito. 
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Emergencias 

Identificadas 
Acciones de Contingencia 

Incendios 

❑ En caso de incendio, proceder a sofocar el fuego con 

agua mediante la utilización de bombas de mochila y 

cubetas. Si el fuego es incontrolable entonces llamar al 

Cuerpo de Bomberos de Almirante o de Changuinola. 

❑ En caso de fuegos dentro de las instalaciones del 

proyecto, evacuar a las personas que están dentro y 

sofocar el fuego mediante el uso del Extintor Industrial 

Tipo ABC. El personal debe recibir entrenamiento por 

personal calificado del Cuerpo de Bomberos o 

Protección Civil. 

❑ El personal debe ser capacitado. Mantener una actitud 

preventiva ante las posibilidades de incendios. 

Emergencias por 

Incendios Forestales 

❑ Comunicar inmediatamente al Cuartel de Bomberos 

más cercano.  

❑ En caso de ser necesario se evacuará a las personas 

que se encuentren en peligro y se suspenderán las 

actividades más cercanas. Los trabajadores deberán 

dirigirse hacia un lugar seguro.   

❑ Alejar los equipos y maquinarias cercanos al incendio 

forestal.  

❑ Trasladar a los trabajadores que hayan sido afectados 

hacia el hospital más cercano 
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Emergencias 

Identificadas 
Acciones de Contingencia 

Emergencias por 

Movimientos 

Sísmicos 

❑ Trasladar a los trabajadores a un lugar seguro. Brindar 

los primeros auxilios a los trabajadores que lo 

necesiten. Comunicarse con la empresa o entidad de 

atención de emergencias médicas.   

❑ Se debe considerar la probabilidad de réplicas 

sísmicas, por lo cual se deberá trasladar a los 

trabajadores a los refugios temporales identificados.  

❑ En caso de ser necesario, solicitar apoyo a las 

entidades vinculadas al Plan de Contingencia.   
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Emergencias 

Identificadas 
Acciones de Contingencia 

Emergencias por 

deslizamientos y 

derrumbes 

❑ Ante situaciones de deslizamiento de tierra, se deberá 

comunicar a las autoridades especialistas en el manejo 

del tipo de emergencia (SINAPOC, Cruz Roja, 

Bomberos).  

❑ Se impedirá el paso de personas por la zona afectada, 

mediante su adecuada delimitación y señalización.   

❑ En caso de ser necesario se evacuará a las personas 

que se encuentren en peligro, y se realizarán las tareas 

de reconformación cuidando de no causar un mayor 

derrumbe.   

❑ Si el evento no involucra vidas humanas se debe retirar 

la infraestructura afectada y se procede a la limpieza y 

restauración de la zona.   

❑ Todo el personal debe salir con calma de la excavación. 

Una vez afuera se debe tomar asistencia al personal 

para descartar que alguien haya quedado atrapado en 

el derrumbe.   

❑ Si alguien quedara atrapado en el derrumbe se dará 

aviso urgente de la situación y se procederá al rescate 

por parte de la brigada de emergencia 

❑ Se debe verificar el manejo de drenaje superficial, su 

funcionamiento, y adecuar dicho drenaje según sea el 

caso.   
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Emergencias 

Identificadas 
Acciones de Contingencia 

Emergencias por 

Tormentas Eléctricas 

❑ Trasladar a los trabajadores a un lugar seguro.   

❑ Brindar los primeros auxilios a los trabajadores que lo 

necesiten.   

❑ Comunicarse con la empresa o entidad de atención de 

emergencias médicas.   

❑ Trasladar a los trabajadores que haya sido afectados 

hacia el hospital más cercano. 

Emergencias por 

Vendavales 

❑ Retirar a los trabajadores hacia un lugar seguro.   

❑ Comunicar a SINAPROC, Cuerpo de Bomberos, Cruz 

Roja y Policía Nacional en caso de ser requerido. 

Emergencias por 

Patógenos y 

Vectores 

❑ Identificar los sitios donde se generan los vectores que 

originan la enfermedad (aguas estancadas, basureros).   

❑ Fumigar los centros poblados aledaños al proyecto, así 

como los campamentos, talleres, y oficinas.   

❑ Intensificar campañas de prevención y educación para 

evitar la propagación de la enfermedad.  

❑ Enfermedad epidémica (Covid-19, enfermedades de 

transmisión sexual, hepatitis B o SIDA)  

❑ Si es posible la inmunización, se debe realizar una 

campaña de vacunación para los empleados y obreros 

del proyecto, así como para los habitantes de la zona.  

❑ Intoxicación: Identificar los focos que generaron el 

hecho 
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Emergencias 

Identificadas 
Acciones de Contingencia 

Emergencias por 

picadura o 

mordedura de 

animales peligrosos 

❑ Se deberá intentar identificar a la víbora, arácnido o 

insecto sin exponer a alguien más al peligro.   

❑ Examinar vías respiratorias y la respiración de la 

víctima. 

❑ No se debe aplicar torniquetes.   

❑ Ni administrar estimulantes, aspirina ni otro 

medicamento para el dolor de la víctima a menos que 

un médico lo prescriba.   

❑ No quemar la herida, ni cortarla, no aplicar 

desinfectantes, no dar bebidas alcohólicas ni remedios 

caseros. No succiones con la boca.  

❑ Si se determina la necesidad de atención especializada, 

trasladar a la persona afectada al hospital más cercano. 

Emergencias por 

daños a terceros 

(robos, asaltos) 

❑ El encargado del proyecto informará a la autoridad 

competente en la zona (vigilancia y policía), las cuales 

se encargarán de atender el evento hasta encontrar 

evidencias en el área afectada. Estas dos instituciones 

están autorizadas para atender este tipo de eventos.   

Emergencias por 

emisiones 

atmosféricas por 

concentraciones de 

gases y ruido 

❑ Suspender o apagar el equipo que presente altas 

concentraciones de gases de combustión (detectable 

visiblemente) o ruido excesivo, hasta tanto se hagan las 

correcciones o mantenimientos requeridos a los 

equipos.   

❑ Trasladar a las personas afectadas a zonas ventiladas.   

❑ Verificar los registros de mantenimiento de los equipos 

y maquinarias.   
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9.7 Plan de cierre. 

El proyecto denominado: “PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES”, será 

temporal, hasta que se construya la carretera Nance Risco Bajo Esperanza, antes 

y durante el cierre se tiene que realizar una serie de actividades tendientes a 

recuperar el área y dejarla lo más natural posible.  

Plan de Recuperación Ambiental 

En la sección de medidas específicas del Plan de Manejo Ambiental se propone una 

serie de medidas de mitigación las cuales son de obligatorio cumplimiento y que 

tienen el objetivo de recuperar el ambiente a medida que se vaya ejecutando el 

proyecto. 

Plan de Cierre 

En cuanto al plan de cierre se proponen las siguientes acciones: 

✓ Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales, 

revegetación y siembra de pasto mejorado. 

 

❖ Construcción de obras de conservación de suelo, en lugares que lo 

ameriten.  

❖ Barreras muertas utilizando materiales del área (piedras, madera), 

zampeados 

❖ Barreras vivas, utilización de hierbas ordinarias y naturales, pastos, 

frutales, árboles maderables y no maderables. 

 

Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado 

Recoger todos los envases, piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan 

utilizado en el proyecto, en caso de existir suelos contaminados recogerlos y 

llevarlos a sitios autorizados para su tratamiento.  

El costo del Plan de Recuperación Ambiental y de Cierre se estima en B/. 1,500.00 

Revegetación, establecimiento de áreas verdes ya fue contemplado anteriormente. 
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9.9 Costos de la gestión ambiental. 

Cuadro Nº 28. Costos de la Gestión Ambiental. 

Concepto de: 
Costo Total 

(B/ ) 

Pago de la tarifa de MiAmbiente, para la Evaluación 

Ambiental del EIA - Categoría I 
353.00 

Ejecución de las medidas de mitigación y protección 

ambiental 
15,900.00 

Plan de Monitoreo (calidad de aire, ruido, vibraciones) 3,600.00 

Plan de cierre 1,500.00 

Total 21,353.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



153



154



 

155 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

156 
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12.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Conclusiones: 

La ejecución del proyecto denominado: “PATIO PARA INSTALACIONES 

TEMPORALES”, en el corregimiento de Almirante, distrito de Almirante, provincia 

de Bocas del Toro, es social y ambientalmente viable y se ajusta a las disposiciones 

de seguridad, sanidad y ambiente vigente en la República de Panamá.  

Los impactos ambientales negativos que se generan por las actividades del 

proyecto, se clasifican como leves y se pueden mitigar fácilmente con medidas de 

mitigación conocidas y fáciles de aplicar, lo que fue establecido en el Plan de Manejo 

Ambiental - PMA, que se incluye dentro de este EsIA y su cumplimiento es 

responsabilidad del Promotor: Constructora Urbana, S.A. (CUSA). 

Recomendaciones: 

✓ Cumplir con el Estudio de Impacto Ambiental, aquí consignado y la 

Resolución de Aprobación de dicho Estudio, para evitar sanciones por 

incumplimiento al mismo.  

✓ Implementar las medidas de seguridad y contingencia contempladas para 

este tipo de proyecto y capacitar al personal sobre aspectos de seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente, entre otros. 

✓ Contratar mano de obra en las comunidades aledañas. 
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14.ANEXOS.

14.1. Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de 

cédula del promotor.  

14.2. Copia de paz y salvo, y copia del recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitidos por el Ministerio de Ambiente.  

14.3. Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

14.4. Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la 

actividad, obra o proyecto, con una vigencia no mayor de seis meses y copia 

de cedula del propietario. 

14.4.1. Copia de contrato de uso de finca, para el desarrollo de la actividad, 

obra o proyecto. 

14.5. Encuesta, listado de firma, entrevista y volante informativa. 

14.6. Estudio arqueológico. 

14.7. Mapa de ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto y su 

polígono. 

14.8. Planos topográficos e hidrología del área del proyecto, obra o actividad 

a desarrollar y sus componentes, a una escala que permita su visualización. 

14.9. Mapa de cobertura vegetal y de uso de suelo a una escala que permita 

su visualización. 

14.10 Mapa de identificación de área protegida. 

14.11 Mapa arqueológico. 

14.12 Certificación del MIVIOT. 

14.13 Ley que crea el Distrito de Almirante. 

14.14 Informe de monitoreo de ruido ambiental. 

14.15 Informe de vibraciones ambientales. 

14.16 Informe de calidad de aire. 

14.17 Plano del proyecto. 

14.18 Nota del IDAAN.  
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14.20 

Plano catastral de la finca 14.19 

Autorización de uso de predio



14.1. COPIA DE LA SOLICITUD DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 

COPIA DE CÉDULA DEL PROMOTOR.  
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14.2. COPIA DE PAZ Y SALVO, Y COPIA DEL RECIBO DE PAGO PARA LOS 

TRÁMITES DE EVALUACIÓN EMITIDOS POR EL MINISTERIO DE AMBIENTE.  
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14.3. COPIA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE PERSONA JURÍDICA. 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

156804/2024 (0) DE FECHA 18/04/2024

QUE LA SOCIEDAD

CONSTRUCTORA URBANA, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 20812 (S) DESDE EL SÁBADO, 5 DE MARZO DE 1955
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR:  RAFAEL E. ALEMAN 
SUSCRIPTOR:  ROBERTO R. ALEMAN 

DIRECTOR:  ROGELIO E. ALEMAN ARIAS 
DIRECTOR:  CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN 
DIRECTOR:  JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO 
DIRECTOR / TESORERO:  JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON 
PRESIDENTE:  ROGELIO E. ALEMAN ARIAS 
VICEPRESIDENTE:  CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN 
SECRETARIO:  JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO 

AGENTE RESIDENTE:  VELÓ LEGAL 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGA LA JUNTA DIRECTIVA, EL PRESIDENTE OSTENTARA LA REPRESENTACION
LEGAL DE LA SOCIEDAD. EN AUSENCIA DE ESTE LA OSTENTARA, EN SU ORDEN, EL VICE-PRESIDENTE, SI LO
HUBIERE, EL SECRETARIO O EL TESORERO.-

- QUE SU CAPITAL ES DE 8,000,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL SOCIAL SERA DE OCHO MILLONES DE (B/8,000.000.00)DIVIDIDOS EN OCHENTA MIL ACCIONES
COMUNES NOMINATIVAS CON UN VALOR A LA PAR DE CIEN DOLARES 100.00 CADA UNA.
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ
- DETALLE DEL PODER:
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON    SIENDO SUS FACULTADES SE OTORGA
PODER ESPECIAL A FAVOR DE JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO
8,417 DE 20 DE ABRIL DE 2015 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA.
SE OTORGA PODER A FAVOR DE JULIO CESAR CONCEPCION TRIVIÑO, JONIE JESUS RODRIGUEZ DE LEON  Y
CARLOS JOSE FABREGA ALEMAN   SEGÚN DOCUMENTO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 10,385 DE
07 DE JUNIO DE 2016 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA.  SIENDO SUS FACULTADES PODER
ESPECIAL
SE OTORGA PODER A FAVOR DE ROGELIO EDUARDO ALEMAN ARIAS  SEGÚN DOCUMENTO SE OTORGA PODER
MEDIANTE ESCRITURA 11784 DE 24 DE JULIO DE 2017 DE LA NOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA.
SIENDO SUS FACULTADES PODER ESPECIAL

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: F283579B-831E-4860-A179-9EB4FAE0B1ED

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: PAULINA GAONA
FECHA: 2024.04.18 13:49:45 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 18 DE ABRIL DE 2024A LAS 1:48 P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404565659

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: F283579B-831E-4860-A179-9EB4FAE0B1ED

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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14.4. COPIA DEL CERTIFICADO DE PROPIEDAD (ES) DONDE 

SE DESARROLLARÁ LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO, CON UNA 

VIGENCIA NO MAYOR DE SEIS MESES Y COPIA DE CEDULA DEL 

PROPIETARIO. 
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14.4.1. COPIA DE CONTRATO DE USO DE FINCA, PARA EL DESARROLLO DE 

LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO. 
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14.5. ENCUESTA, LISTADO DE FIRMA, ENTREVISTA Y VOLANTE 

INFORMATIVA. 
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14.6. ESTUDIO ARQUEOLÓGICO. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El proyecto consiste en la habilitación de un terreno para la instalación de las 

oficinas temporales, áreas de almacén de materiales, taller de mantenimiento 

temporal de los equipos y área de almacenamiento temporal de combustible, que 

se utilizaran para el desarrollo del proyecto denominado ´´Diseño, Construcción, 

rehabilitación Calle Nance Risco, Bajo Esperanza provincia de Bocas del Toro´´ 

El proyecto se localiza en el corregimiento de Almirante, distrito de Almirante,  

provincia de Bocas del Toro (imagen 1,2 )  

 

1. OBJETIVO GENERAL 

 

El objetivo general de esta evaluación consiste en inspeccionar el terreno del 

proyecto mediante técnicas arqueológicas de prospección para la elaboración de 

la línea base del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

Los objetivos específicos consisten en: 

• Efectuar un reconocimiento del terreno del proyecto mediante técnicas de 

prospección de la superficie y del subsuelo del terreno en el área de influencia 

directa del proyecto. 

• Identificar hallazgos de objetos arqueológicos, de importancia ceremonial 

o histórica dentro del área de influencia directa y los riesgos de impactos sobre 

estos recursos. 

• Definir en caso de hallazgo de material arqueológico y otros históricos, las 

medidas necesarias a implementar para la prevención, mitigación y/o 

compensación de los riesgos de impacto sobre estos recursos. 

• Elaborar un informe final del resultado de la caracterización arqueológica. 

 

 

 

 

221



3.  MÉTODOS 

 

La metodología utilizada en la recolección de información fue la siguiente: 

 

• Análisis de los objetivos y documentos del proyecto. 

• Estudio de las normas legales que regulan las actividades del Patrimonio 

Histórico de La Nación y del medio ambiente. 

• Revisión de la bibliografía arqueológica y los aspectos físico‒geográficos 

e históricos de la región en que se ubica el proyecto.  

• Consultas a la población circundante sobre la existencia de recursos 

culturales. 

• Prospección intensiva en las áreas de desarrollo del proyecto. 

• Elaboración de informe final. 

 

Imagen 1. Localización nacional del proyecto. 

 

 

Imagen 2. Localización regional del proyecto y áreas de extracción. 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO 
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4. RESULTADOS 

4.1 Descripción física geográfica del terreno del proyecto 

El proyecto se localiza en un terreno de llanuras aluviales del rio Sixaola 

localizado en el Corregimiento Las Delicias, Distrito de Changuinola, Provincia 

de Bocas del Toro. 

El clima de la región es de tipo tropical con estación seca prolongada  

(ANAM.2010: 33-37) y la  zona de vida según Holdrigue es de bosque muy 

húmedo premontano (Ibídem: 53) 

La formación geológica del terreno pertenece a la formación Boca de Chucara 

del grupo Aguadulce del periodo cuaternario y su geomorfología presenta valles 

aluvio -coluviales de cuaterna reciente actual (Ibídem: 33-37) 

Los suelos se caracterizan por ser arables con algunas limitaciones en la 

selección de plantas (Ibídem:37) 

 

4.2 Las características arqueológicas. 

El estudio de las caracterización  arqueológica mediante revisión bibliográfica de 

la región donde se ubica un proyecto, para la elaboración de la línea base de un 

estudio de impacto ambiental, está dirigida a conocer de antemano las 

características del material arqueológico que pudieran encontrarse dentro del 

área de impacto directo y establecer el potencial arqueológico del mismo, para 

poder implementar las medidas necesarias de mitigación de estos impactos, por 

medio de planes de rescate y puesta en valor de estos recursos. 

A diferencia de una investigación arqueológica académica que tiene como 

objetivo conocer a través de los retos de la cultura material, la vida de pueblos y 

sociedades antiguas, estos estudios tienen objetivos concretos y puntuales. 

La bibliografía arqueológica señala que el área de estudio se ubica en la región 

Chiriquí, conformada por las provincias de Chiriquí y Bocas del Toro y la región 

suroeste de la República de Costa Rica limítrofe con Panamá (Cooke, R. y otros. 

2019: 74, Cooke / Sánchez. 2004: 37) 
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La bibliografía arqueológica establece para el periodo precolombino de Panamá, 

las dos etapas características del continente americano tomando como 

referencia la aparición de la cerámica: pre cerámico y cerámico. 

El proyecto se localiza en las áreas de la provincia de Bocas del Toro. En esta 

provincia se han localizado sitios arqueológicos principalmante el Sitio Drago 

localizado en la Isla de Bocas del toro que forma parte del archipielago del mismo 

nombre. 

Este es un sitio de asentamientoe un asentamiento humano de por los menos 

600 años de antigüedad. Los restos datan de entre los ‘años 800 y 1400  D.E. 

En la península de Aguacate localizada en la misma provincia, se ubicó y estudío 

el sitio Cerro Brujo que constituye una serie de concheros perteneciente a un 

asentamiento. 

El sitio fue habitado dos veces, una vez aproximadamente en el 600 d.C. y una 

segunda vez entre el 780 y el 1252 d.C. (Cooke y Sanchez. 2004:26) 

Durante este periodo, aunque con el tiempo, las últimas fechas otorgadas a la 

cerámica encontrada en esta región han sido corregidas con nuevos análisis de 

radiocarbono. La clasificación de los grupos cerámicos establecidos por la 

arqueóloga Olga Linares, sigue vigente como referencia para el estudio 

arqueológico de esta región pero en base a la estudiada en la provincia de 

Chiriquí (Linares, Olga. 1966. 7-8) 

Esta región es clasificada por la autora en cuatro periodos de la siguiente 

manera: 

• Período III (300 a.n.e. - 400 d.n.e.)    Fase  Concepción. 

• Período IV  (300 - 800 d.n.e.)    Fase Aguas Buenas y Barriles. 

• Período V   (400 - 600 d.n.e.)    Fase Burica. 

• Período VI  (700- 1000 d.n.e.)    

• Periodo  VI A (800 –1200d.n.e.)   Fase San Lorenzo, Coclé tardío  

y Macaracas. 
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• Periodo VI B (1000–1500 a.n.e.)   Fase Chiriquí del Golfo y Herrera 

4.3 Trabajo de campo 

El área de patio ocupa un terreno cubierto de pasto y una caseta que al parecer 

tuvo uso ganadero (foto1, 2,3,4) 

Durante la inspección del terreno no se localizaron sobre la superficie objetos de 

interés arqueológico. El terreno fue impactado anteriormente con la remoción de 

su superficie. Estos indicadores se muestran en la entrada del mismo donde  el 

piso es compacto y está cubierto de material de gravera. Otro indicador lo 

constituye la parte del terreno que no se removió, dejando un pequeño montículo. 

(foto 5,6) 

 

        

Foto 1 y 2.  Vista de superficie del terreno. 
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Foto 3 y 4.  Vista de superficie del terreno. 

 

    

Foto 5 y 6. Vista de la entrada y caseta dentro del terreno. 
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Foto 7 y 8.  Vista de superficie del terreno. 

 

         

Foto 9 y 10. Vista del tipo de suelo tosco del terreno y montículo de tierra. 
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Foto 11. Vista de corte del terreno. 
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5.  CONCLUSIONES 

El proyecto fue estudiado según sus especificaciones y el terreno que ocupa 

según su formación geológica y características arqueológicas. 

El área de extracción fue supervisada utilizando las técnicas de observación de 

la superficie del terreno y no arrojaron evidencias de recursos arqueológicos. 

Según la revisión de las características arqueológicas del terreno, no se informa 

sobre la existencia de sitios u objetos arqueológicos estudiados o declarados su 

existencia. 

Las personas ligadas al terreno del proyecto no informan sobre existencia de 

evidencias arqueológicas.  

El resultado de la inspección demuestra que el proyecto durante su construcción, 

no afectara recursos arqueológicos. 
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14.7. MAPA DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA ACTIVIDAD, OBRA O 

PROYECTO Y SU POLÍGONO.  
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14.8. PLANOS TOPOGRÁFICOS E HIDROLOGÍA DEL ÁREA DEL PROYECTO, 

OBRA O ACTIVIDAD A DESARROLLAR Y SUS COMPONENTES, A UNA 

ESCALA QUE PERMITA SU VISUALIZACIÓN. 
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14.9. MAPA DE COBERTURA VEGETAL Y DE USO DE SUELO A UNA ESCALA 

QUE PERMITA SU VISUALIZACIÓN.   
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14.10 MAPA DE IDENTIFICACIÓN DE ÁREA PROTEGIDA. 
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14.11 MAPA ARQUEOLÓGICO. 
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14.12 CERTIFICACIÓN DEL MIVIOT. 
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RESPETADA ARQ. BLANCA DE TAPIA, DIRECTORA NACIONAL DE CONTROL Y 
ORIENTACIÓN DEL DESARROLLO, MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, E. S.D.: 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No.2 del 27 de marzo de 

2024 que reglamenta proceso de evaluación de Impacto Ambiental quien suscribe, JULIO CÉSAR 

CONCEPCIÓN TRIVIÑO, varón, panamefio, mayor de edad, casado, portador de la cédula de 

identidad personal No. 8�399-974, con oficinas en el Edificio RAFAMAR, Vía España Final y calle 

19, Río Abajo de la Ciudad de Panamá, teléfono fijo 301-7072, lugar donde recibo notificaciones 

personales y profesionales, actuando en su carácter de Representante Legal por ausencia del titular de 

dicho cargo de la sociedad anónima denominada CONSTRUCTORA URBANA, S. A., sociedad 

constituida conforme a las Leyes de la República de Panamá, e inscrita en el Registro Público al Tomo 

280, Folio 319, Asiento 61818, Sección de Personas Mercantil, y actualizada a la Ficha 20812, Rollo 

995, Imagen 148, de la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público, y debidamente 

autorizado para este acto como consta en Poder Especial debidamente inscrito a la Ficha 20812, 

Documento 1610373, acudo ante usted con el mayor de los respetos a fin de solicitar 

AUTORIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL por 18 meses para ejecutar el proyecto 

"PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES", localizada sobre la finca real 30346029 

código de ubicación 1001, propiedad de Kenis Espinosa con cédula de identidad 4-122-1194 cuya 

superficie es de 2Has. Esta finca se ubicada en calle principal camino a Almirante, corregimiento de 

Almirante, distrito de Almirante, provincia de Bocas del Toro. 

Igualmente, autorizo a la Sra. ANALICIA GEORGE, arquitecta de profesión, con cedula de identidad 

personal 8-770-2420 e idoneidad emitida por la JTIA 2007-057-010 localizable en el teléfono fijo 

301-7072 y correo ag a.com a la presentación y trámites requeridos para esta

solicitud. 

amá, a la fecha de su presentación. 

J �!:-E��J:::1 
Cédula : 8-399-974 

Arq. Analicia George 
Cédula: 8-770-2420 
Idoneidad: 2007-057-01 O 

ORGE P. 
TURAL 

2007-057-010 

. FIRMA 
Ley 15 del 26 da mero de 1959 

Jun.ta T6cmc& da Y Arqw.i.cttna 

T¡ 

F 

243



14.13 LEY QUE CREA EL DISTRITO DE ALMIRANTE. 
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No. 29169-B Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de diciembre de 2020 1

Año CXVIX Panamá, R. de Panamá viernes 04 de diciembre de 2020 N° 29169-B

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 172
(De lunes 19 de octubre de 2020)

QUE MODIFICA LA LEY 1 DE 1982, MODIFICADA POR LA LEY 39 DE 2015, QUE CREA EL DISTRITO DE
ALMIRANTE, SEGREGADO DEL DISTRITO DE CHANGUINOLA; LOS CORREGIMIENTOS BARRIO FRANCÉS Y
BARRIADA GUAYMÍ, SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO ALMIRANTE; LOS CORREGIMIENTOS BARRIADA 4
DE ABRIL, FINCA 30, FINCA 6 Y FINCA 60, SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, Y EL
CORREGIMIENTO EL SILENCIO, SEGREGADO DEL CORREGIMIENTO EL EMPALME, EN LA PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO. ADEMÁS, ESTABLECE LOS CORREGIMIENTOS BOCAS DEL DRAGO, SAN CRISTÓBAL EN EL
DISTRITO DE BOCAS DEL TORO; FINCA 66, FINCA 4, FINCA 51, FINCA 12, LA MESA Y BARRANCO ADENTRO EN
EL DISTRITO DE CHANGUINOLA; MIRAFLORES, BAJO CULUBRE Y CEIBA EN EL DISTRITO DE ALMIRANTE. EL
CORREGIMIENTO CAUCHERO SE SEGREGA DEL DISTRITO DE BOCAS DEL TORO Y SE INCORPORA AL DISTRITO
DE ALMIRANTE.
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No. 29169-B Gaceta Oficial Digital, viernes 04 de diciembre de 2020 2
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14.14 INFORME DE MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL. 
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INFORME DE INSPECCIÓN  
DE RUIDO AMBIENTAL  

PROYECTO: “PATIO PARA INSTALACIONES 

TEMPORALES”  

 

FECHA:  2 3  D E EN ERO D E 2 02 4  

TIPO D E PROYECTO :  CON STRUCCI ÓN  

CL ASIFICACIÓN :  M ON ITORE O D E RUID O AM BIEN TAL  

ID EN TIFICACIÓN  D EL  IN FORM E:  2 4- 1 6- 0 1- SC - 02- L M A- V 0  

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Monitoreo de Ruido Ambiental 

1.2 Identificación de la Aprobación del Servicio: 24-01-SC-02-LMA-V0 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES  

Fecha de la inspección 23 DE ENERO DE 2024 

Promotor del proyecto CONSTRUCTORA URBANA S.A. 

Contacto en Proyecto GILBERTO SAMANIEGO  

Localización del proyecto 

CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO 

DE ALMIRANTE, PROVINCIA DE BOCAS DEL 

TORO. 

Coordenadas PUNTO 1 – 1023685 N, 346158 E  

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

El monitoreo de ruido ambiental se efectuó el día 23 de enero de 2024 en horario 

diurno, a partir de las 11:11 a.m., en el Corregimiento de Almirante, Distrito de 

Almirante, Provincia de Bocas del Toro. 

Con este informe se presenta la situación acústica en zonas puntuales de los 

poblados antes mencionado para la valoración del ruido ambiental, considerando 

los siguientes descriptores:  

Leq  Nivel sonoro equivalente para evaluación de cumplimiento legal 

(calculado por el instrumento en escala lineal y ajustada a escala A). 

L90  Nivel sonoro en el percentil 90 para evaluación de ruido ambiental de 

fondo (calculado por el instrumento). 
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2. MÉTODO 

El procedimiento de inspección utilizado P-16-LMA, está basado en la norma UNE-

ISO 1996-2:2009 “Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental, parte 2: 

Determinación de los niveles de ruido. 

3. NORMA APLICABLE 

Para las mediciones de ruido ambiental la metodología empleada se basa en: 

3.1 Decreto ejecutivo Nº1 del 15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, por el 

cual se determina los niveles de ruido, para las áreas residenciales e industriales. 

3.2 Decreto Ejecutivo Nº306 del 4 de septiembre de 2002 de Ministerio de Salud, 

por el cual adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes laborales. 

Los límites máximos para determinar el ruido ambiental son los siguientes: 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 1 del 15 de enero de 2004. 

Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m hasta 9:59 p.m). 

• Según el Decreto Ejecutivo N° 306 de 2002. 

Artículo 9: Cuando el ruido de Fondo o ambiental en las fábricas, industriales, 

talleres, almacenes o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que 

genere ruido, supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se 

evaluara así: 

❖ Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido 

de fondo o ambiental de la zona. 
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❖ Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias se 

permitirá solo un aumento de 3dB en la escala A sobre ruido 

ambiental. 

❖ Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un 

incremento de 5dB, en la escala A, sobre el ruido de fondo ambiental. 

4. EQUIPO DE MEDICIÓN 

Instrumento utilizado Sonómetro / EQ-16-02 

Modelo del Sonómetro Casella Cel-62X 

Modelo del calibrador CEL-120 Acoustic Calibrator 

Serie del sonómetro 4806771 

Serie del calibrador acústico 5039133 

Fecha de calibración 18 de mayo 2023 

Norma de fabricación 

IEC 60651-1979 

IEC 60804-2000 

IEC 61672-2002 

Especificación ANSI S1.4 – 1983 (R2006) 

ANSI S1.43 – 1997 (R2007) 

Tipo 1 para sonómetros 

IEC 61260 

ANSI S1.11-2004 

Se ajusto antes y después 

de la medición 
114 dB 

Soporte Trípode 
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5. DATOS DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1. DE MEDICIÓN DENTRO DEL PROYECTO 

DATOS DE LA MEDICIÓN  

HORA DE INICIO 11:11 a.m. HORA FINAL  12:11 p.m. 

INSTRUMENTO 
UTILIZADO 

SONÓMETRO CASELLA CEL-62X 
EQ-16-02 

DATOS DEL CALIBRADOR 114 dB +-0.5 dB 

 
CUMPLE 

 
NO CUMPLE 
 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 85 %RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO 6 Km/h NORTE 1023685 

TEMPERATURA 27 °C ESTE 346158 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO 1 

DESCRIPCIÓN CUALITATIVA CLIMA 

Zona rural. Vía principal  
 

NUBLADO 
 

 

 
SOLEADO 

 
LLUVIOSO 

TIPO DE VEHÍCULO 
 

PESADOS 

 

 
CANT 
 

 
LIGEROS 

 
CANT 

TIPO DE SUELO SUELO CUBIERTO DE PASTO  

ALTURA DE FUENTE CON RESPECTO AL 
INSTRUMENTO: 

1.55 M 

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR: A 3 m del polígono del proyecto  

TIPO DE RUIDO 

 
CONTINUO 
 

  
 
INTERMITENTE 
 

  
 

IMPULSIVO 

     

TIPO DE VEGETACIÓN 

 
CONTINUO 

 
BOSQUE 
 

 
PASTIZAL 

 

 
MATORRAL 

RESULTADOS DE LA MEDICIÓN (dBA) 

Leq 55.9 Lmin   31.3 

Lmax 74.8 L90   54.4 

DURACIÓN 1 Hora OBSERVACIONES - 

MEDICIÓN DE DATOS PARA CÁLCULO DE LA INCERTIDUMBRE (dBA)                        

Leq 1 Leq 2 Leq 3 Leq 4 Leq 5 Observaciones 

55.7 55.6 56.1 55.9 55.7 -  

DESCRIPCIÓN DE PROBLEMAS QUE AFECTAN LA MEDICIÓN: 

- 

- 

- 

SI  

 SI  

SI 50 4 SI 

SI   

   SI 

293



6. CÁLCULO DE INCERTIDUMBRE 
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6.1. Cálculo de la incertidumbre para la medición del proyecto:  

Para obtener la incertidumbre típica combinada se consideraron 5 mediciones, para 

el cálculo de la “Incertidumbre típica debido a las condiciones de funcionamiento en 

base a la norma (X)”, la “Incertidumbre de la variable debido al Instrumento”, la 

“Incertidumbre debido a las condiciones meteorológicas y del terreno (Fig. A1 

referencia de la Norma)” y el aporte de la “Incertidumbre debido al sonido residual 

que se considera 0 (área rural)”. 

Punto de 

Inspección 

Incertidumbre 

del 

Instrumento 

Incertidumbre 

de condiciones 

de 

funcionamiento 

Incertidumbre 

debido a las 

condiciones 

ambientales 

Incertidumbre 

por sonido 

residual 

Incertidumbre 

típica 

combinada 

Incertidumbre 

de medición 

expandida 

1 0.7 0.092 0.5 0.20 0.89 ± 1.78 

7. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

Niveles de ruido ambiental en la jornada diurna 

Localización L90 (dBA) 
Distancia al receptor 

(m) 
Leq (dBA) Incertidumbre 

PUNTO 1 54.4 3.0 55.9 ± 1.78 

 

8. INTERPRETACIÓN 

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más 

cercana del proyecto a la fuente principal de ruido, en el Punto 1, en horario diurno, 

con su cálculo de incertidumbre. 

De acuerdo con Decreto Ejecutivo Nº1 del 15 de enero del 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 de 2002, en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles 

permisibles no deben superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para 

horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas públicas. El resultado 

obtenido en el PUNTO1 fue de 55.9 dBA con una incertidumbre es de ± 1.78, por lo 

tanto, el nivel sonoro se mantiene dentro de los límites permisibles. 
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9. DATOS DEL INSPECTOR 

NOMBRE: Alis Samaniego 

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspectora 

FIRMA 

 

10. ANEXOS 

− Evidencias Fotográficas 

− Ubicación 

− Certificado de calibración 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 
CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO DE ALMIRANTE, PROVINCIA 

DE BOCAS DEL TORO 

PUNTO 1: 1023685 N, 346158 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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300
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14.15 INFORME DE VIBRACIONES AMBIENTALES. 
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INFORME DE INSPECCIÓN 
DE VIBRACIONES 

AMBIENTALES  

PROYECTO : “PATIO PARA 
INSTALACIONES TEMPORALES”  

 

PROMOTOR:  CONSTRUCTORA URBANA,  S.A.  

 

FECHA: 23  D E EN ERO D E 2 0 24  

TIPO D E PROYECTO :  CON STRUCCI ÓN   

CL ASIFICACIÓN :  IN SPECCIÓN  D E V IBRACION ES AM BIEN TAL ES  

ID EN TIFICACIÓN  D EL  IN FORM E:  2 4- 3 2- 0 1- SC - 02- L M A- V 0  

 

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :   

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O   
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: Inspección De Vibraciones Ambientales 

1.2 Identificación de la aprobación del servicio: 24-01-SC-02-LMA-V0 

1.3 Datos de la Empresa Contratante 

Nombre del Proyecto PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES 

Fecha de la inspección 23 DE ENERO DE 2024 

Promotor del proyecto CONSTRUCTORA URBANA, S.A. 

Contacto en Proyecto GILBERTO SAMANIEGO  

Localización del proyecto CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO 

DE ALMIRANTE, PROVINCIA DE BOCAS DEL 

TORO. 

Coordenadas 1023685 N, 346158 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

La inspección de vibración ambiental se efectuó el día 23 de enero de 2024, en 

horario diurno, a partir de las 11:11 a.m., en el corregimiento de Almirante, distrito 

de Almirante, provincia de Bocas del toro. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde a: Día soleado. 

Humedad Relativa: 85 %RH, Velocidad del Viento: 6 km/h, Temperatura: 27 °C 

Entrada del proyecto.  

2. OBJETIVO DE LA MEDICIÓN 

El objetivo de la medición de los niveles de exposición de vibraciones ambientales 

de acuerdo a la norma ISO 4866:2010 -Vibraciones Ambientales. 

3. NORMA APLICABLE 

Actualmente, nuestro país no dispone de una norma nacional que estipule los 

valores límites de vibración a los cuales pueden estar sometidas las edificaciones; 

por lo que, los resultados obtenidos en campo mediante el método ISO 4866:2010 

se compararan con la norma internacional de referencia DIN 4150-2:1999, 

Vibrations in buildings. 
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4. INSTRUMENTO UTILIZADO 

Instrumento utilizado Analizador de Vibraciones SVANTEK 

Modelo SVAN 958A 

Serie del equipo 99102 

Acelerómetro Ambiental 

triaxial 

SA207B Building Vibration Measurement set (SV 84 

Outdoor accelerometer, mounting adapter with 

special levelling system 

SENSOR TRIAXIAL SV84 

Fecha de calibración 31 DE ENERO DE 2023 

Norma de fabricación ISO 8041:2005 / ANSI S2.70 / IEC 61260:2014 / 

ANSI S1.  

 

5. RESULTADO DE LA INSPECCIÓN 

PUNTO 1 

CARACTERIZACIÓN DEL PUNTO DE INSPECCIÓN 

RANGO DE FRECUENCIAS  1 – 100 Hz TIPO DE INSPECCIÓN: LÍNEA BASE_SI__ 
SEGUIMIENTO ____   REQUISITO LEGAL ____ 

QUEJAS ______ RESULTADOS EN: mm/s mm edificios  
VERIFICACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL 

EQUIPO 
Verificado: SI POSICIÓN DEL 

TRNSDUCTOR: 
SUELO PARED 

CONDICIONES CLIMÁTICAS 
COORDENADAS UTM 

HUMEDAD 85 %RH 

VELOCIDAD DEL VIENTO  6 KM/H NORTE 1023685 

TEMPERATURA 27 °C ESTE 346158 

PRESIÓN BAROMÉTRICA - Nº PUNTO 1 

TIPO DE INSPECCIÓN ESTRUCTURAL 

TIPO DE ESTRUCTURA TERRENO 

Línea 1. Edificios para uso comercial, industrial o diseños similares 
Línea 2. Edificios asimilables a viviendas 
Línea 3. Estructuras que por su particular sensibilidad a la vibración no pueden ser clasificados en la línea 1 y 2. 
EL PROYECTO POR DESARROLLAR SE IDENTIFICA CÓMO LÍNEA 1  

(DIN 4150)     fn= 10/n Hz -Edf de 1-2 pisos =15 hz / Edificaciones de 2-6 pisos= 8 Hz-12hz /Edificaciones de 
más de 6 pisos < 8 Hz 

DISTANCIA DE LA FUENTE AL RECEPTOR - 

Describir ubicación de daños cualitativos y o físicos visibles de la propiedad inspeccionada. NO SE OBSERVAN 
DAÑOS CUALITATIVOS EN EL ÁREA INSPECCIONADA. LÍNEA BASE 

SI  
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RESULTADOS 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE DE VIBRACIONES 

Tipo de 
Actividad 

Voladuras  NA 
Uso de Barrenadoras / 

perforadoras / tuneladoras 
 NA Otros 

Hincado de Pilotes  NA 
Equipo de compactación: 

Aplanadoras, rolas, piña etc. 
 NA 

Línea Base 
Uso extensivo de Equipo 
Pesado 

 NA 
Excavaciones o fundaciones 

profundas 
 NA 

DURACIÓN: MIENTRAS DURE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 

Si la inspección corresponde a la línea base antes de iniciar el proyecto. Describir condiciones generales de 
posibles fuentes cotidianas de generación de vibraciones 

VALORES REGISTRADOS 
Velocidad Pico de Partículas (PPV) 
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6. INTERPRETACIÓN 

De acuerdo a la Norma aplicable DIN4150, según la estructura inspeccionada el valor 

máximo de velocidad para un rango de frecuencia de 1 a 10 Hz debe ser igual o inferior a 

20 mm/s y el valor registrado es de 0.5 mm/s; para el rango de frecuencia comprendido 

entre 10 y 50 Hz el valor de velocidad debe estar por debajo o entre los 20 y 40 mm/s, el 

valor máximo registrado fue de 0.005 mm/s y para las frecuencias entre 50 a 100 Hz el valor 

de velocidad máximo debe estar por debajo o entre 40 y 50 mm/s y el máximo registrado 

fue de 0.01 mm/s. 

Línea 
Tipo de 

estructura 

Valores máximos v, en mm/s 

Vibración en la cimentación 
Vibración 

horizontal en la 
planta más alta 

1 – 10 Hz 10 – 50 Hz 50 – 100 Hz 
Todas las 

frecuencias 

1 

Edificios para 
uso 
comercial, 
industrial o 
diseños 
similares 

20 20-40 40-50 40 

Resultados Punto 1 
Canal 1 

0.5 0.005 0.01 N.A. 
 

7. INSPECTOR ENCARGADO DE LA INSPECCIÓN 

NOMBRE: Alis Samaniego  

CEDULA: 6-710-920  

Inspectora 
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8. ANEXOS 

- Registro Fotográfico de la inspección 

- Ubicación del proyecto 

- Equipo utilizado 

- Certificado de calibración 

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA INSPECCIÓN 
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UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO DE ALMIRANTE, PROVINCIA 

DE BOCAS DEL TORO 

PUNTO 1: 1023685 N, 346158 E 

 

 

EQUIPO UTILIZADO 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN 
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14.16 INFORME DE CALIDAD DE AIRE. 
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I N F O R M E  D E  IN S P E C C I Ó N  D E  
C A L I DA D  D E  A IR E .  M E D IC IÓ N  
D E  PA RT Í C U L A S  S U S P E N D I DA S  

P M 1 0  

PROYECTO: “PATIO PARA 
INSTALACIONES TEMPORALES” 

 

FECHA :  2 3  D E EN ERO D E 20 2 4  

TIPO  DE PROYEC TO : CON ST RUCCI ÓN  

CLAS IFICACIÓ N:  CALIDA D DE AIR E  

IDEN TIFICACIÓ N DEL I NFO RME :  24- 2 3- 0 1- SC - 0 2- L M A- V 0  
 

 
 

 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

A P R O B A D O  P O R :  

I N G . I N D U S T R I A L  A L I S  S A M A N I E G O  
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 Tipo de Servicio: INSPECCIÓN DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL – 

MEDICIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM10. 

1.2 Identificación de la aprobación del Servicio: 24-01-SC-02-LMA-V0 

1.3 Datos Generales de la Empresa  

Nombre del Proyecto PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES  

Persona de contacto ING. GILBERTO SAMANIEGO  

Fecha de la Inspección 23 DE ENERO DE 2024 

Localización del 

proyecto: 

CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO DE 

ALMIRANTE, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

Coordenadas: PUNTO 1: 1023685 N, 346158 E 

 

1.4 Descripción del trabajo de Inspección 

Se realizó la Inspección de Calidad de Aire Ambiental, realizando la Medición de 

Partículas suspendidas PM10, el Corregimiento de Almirante, Distrito de Almirante, 

Provincia Bocas del Toro, el día 23 de enero del año 2024. 

La descripción cualitativa durante la medición corresponde: Día soleado. Humedad 

Relativa: 85 %RH, Velocidad del Viento: 6 km/h, Temperatura: 27 °C Entrada al 

proyecto. PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES  

2. MÉTODO 

De acuerdo a la Medición en tiempo real, con memoria de almacenaje de datos 

(Datalogger). 

UNE-EN 16450:2017 Sistemas automáticos de medida para la medición de la 

concentración de materia particulada PM 10. 

El LMA realiza todas sus inspecciones cumpliendo con los protocolos del MINSA, 

para la prevención de la propagación y contagio del SARS COVID 2. 
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3. NORMA APLICABLE 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023. Por la cual se adoptan como 

valores de referencia de calidad de aire para todo el territorio nacional, los 

niveles recomendados en las Guías Global de Calidad de aire (GCA) 2021 de la 

Organización Mundial de la Salud y se establece los métodos de muestreo para 

vigilancia del cumplimiento de esta norma. 

Niveles recomendados en las Guías de Calidad de Aire (GCA) 2021 OMS. 

Contaminante Tiempo 
Resolución No. 021 de 

24 de enero del 2023 

PM 2.5 µg/m3 
Anual 15 

24 horas 37.5 

PM 10 µg/m3 
Anual 30 

24 horas 75 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL EQUIPO 

MEDIDOR DE PARTÍCULAS PM 10 

Instrumento utilizado EQ-23-02 

Marca del equipo AEROQUAL 

Fecha de calibración 23 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

5. DATOS DE LA MEDICIÓN: 

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de 

partículas calibrado, Tomando lecturas de 1 minuto durante 1 hora en cada punto, 

grafica de resultados. 

6. RESULTADOS DE LA INSPECCIÓN 

6.1 TABLAS DE RESULTADOS 

Punto N°1 

HORA  MEDICIÓN PM10 EN µg/ m³ 

11:11 a. m. 11 

11:12 p. m. 16 

11:13 a. m. 15 
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11:14 p. m. 14 

11:15 a. m. 13 

11:16 p. m. 18 

11:17 a. m. 16 

11:18 p. m. 15 

11:19 a. m. 16 

11:20 p. m. 17 

11:21 a. m. 14 

11:22 p. m. 16 

11:23 a. m. 15 

11:24 p. m. 17 

11:25 a. m. 16 

11:26 p. m. 14 

11:27 a. m. 13 

11:28 p. m. 13 

11:29 a. m. 12 

11:30 p. m. 13 

11:31 a. m. 14 

11:32 p. m. 13 

11:33 a. m. 14 

11:34 p. m. 15 

11:35 a. m. 12 

11:36 p. m. 13 

11:37 a. m. 14 

11:38 p. m. 12 

11:39 a. m. 13 

11:40 p. m. 14 

11:41 a. m. 11 

11:42 p. m. 12 

11:43 a. m. 11 

11:44 p. m. 12 

11:45 a. m. 13 

11:46 p. m. 14 

11:47 a. m. 12 

11:48 p. m. 13 

11:49 a. m. 13 

11:50 p. m. 12 

11:51 a. m. 14 

11:52 p. m. 15 
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11:53 a. m. 15 

11:54 p. m. 16 

11:55 a. m. 15 

11:56 p. m. 13 

11:57 a. m. 14 

11:58 p. m. 15 

11:59 a. m. 14 

12:00 a. m. 15 

12:01 p. m. 16 

12:02 a. m. 13 

12:03 p. m. 14 

12:04 a. m. 16 

12:05 p. m. 16 

12:06 a. m. 15 

12:07 p. m. 14 

12:08 a. m. 16 

12:09 p. m. 15 

12:10 a. m. 17 

PROMEDIO 14.2 

 

6.2 GRÁFICOS OBTENIDOS 

Punto 1 
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6.3 RESULTADO DE LA MEDICIÓN 

PUNTO 1- PM10 1-hour Average: 14.2 µg/m³ 

Para el proyecto “PATIO PARA INSTLACIONES TEMPORALES” el promedio de 

partículas suspendidas en un periodo de 1 hora fue de 14.2 µg/m³ para el punto 1. 

De acuerdo a las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para partículas 

suspendidas PM10 no debe superar 75 μg/m³ en 24 horas. 

 

6.4 TÉCNICO QUE REALIZÓ LA INSPECCIÓN 

NOMBRE: Alis Samaniego 

CEDULA: 6-710-920 

CARGO: Inspectora 

FIRMA 

 

 

7. ANEXOS 

- REGISTRO FOTOGRÁFICO 

- UBICACIÓN DEL PROYECTO 

- CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

CORREGIMIENTO DE ALMIRANTE, DISTRITO DE ALMIRANTE, PROVINCIA 

DE BOCAS DEL TORO 

PUNTO 1: 1023685 N, 346158 E 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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14.17 PLANO DEL PROYECTO. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBi:::RNO NACIONAL -

INST!TUVDE 

ACUED\.CTOS Y \LCANTARILLADOS 

NACIONI\LES 

CERTIFICACIÓN 

Changuinola. 02 de Mayo del 2024. 

IDAAN 

El Instituto de Acueductos y Alcantarillado Nacionales realiza una inspección 

a un lote de terreno de 0.79 hectáreas, que pertenece a la finca con Folio real No. 

30346029, ubicado en el área de Río Oeste, a un costado de la carretera 

Rambala-Almirante, aproximadamente a cinco (5) kilómetros antes de llegar a 

este último poblado, Corregimiento y Distrito de Almirante, provincia de Bocas del 

Toro, en donde la empresa Constructora Urbana S.A. establecerá el proyecto de 

"Patio para las Instalaciones temporales" de las oficinas, área de almacén de 

materiales, planta de concreto, taller de mantenimiento temporal de los equipos y 

área temporal de combustible, que se utilizarán para el desarrollo del proyecto 

denominado" DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓNCALLE NANCE 

RISCO,BAJO LA ESPERANZA, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO" 

En efecto Certificamos que, esta finca está fuera de la cobertura de la red de 

distribución de agua potable del IDAAN, adicional no brindamos el servicio 

de Alcantarillado en ese sector. 

Sin otro particular. 

Atentamente: 

\.L\ �,;--.._ 0.v?Q 

lng. Víctor rrano 
Director Regional del IDAAN 
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Panamá, 30 de abril de 2024 

Señores 

MINISTERIO DE AMBIENTE 
E. S. D. 

Proyecto: "Patio para Instalaciones Temporales" 

Quienes suscriben, KENIS OMAR ESPINOSA MORALES , varón, panameño, mayor de 

edad, con cédula de identidad personal No. 4-122-1194 actuando como propietario de la 

Finca con Folio Real nº30346029, código de ubicación 1001, ubicado en la comunidad de 

Río Oeste, Corregimiento , Distrito y Provincia de Bocas del Toro, el cual consta de un total 

de 2 hectáreas, por este medio le comunico que estoy anuente y autorizo a la Empresa 

CONTRUCTORA URBANA, S.A., sociedad anónima organizada según las Leyes de la

Republica e Panamá e inscrita al Folio 20812, de la sección Micropelículas (Mercantil) del 

Registro Público de Panamá, en su solicitud de uso del predio para la ejecución del proyecto 

"PATIO PARA INSTALACIONES TEMPORALES". 

Atentamente, 

�IS&�•-
*erus Ornar Espinoza
Cédula: 4-122-1194

r//-tfJ�f¾'�.u�.r,, �oh 

-r-¿,�.9V'---
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